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El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 122, 123, y 124 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 48 fracción III y 160, 161, 162, 163, 164 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, así como lo acordado en la Décimo Segunda sesión Extraordinaria de Cabildo 

de fecha 30 de Enero de 2026 ha tenido a bien expedir el siguiente:
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TÍTULO PRIMERO DEL MUNICIPIO
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1.- Las disposiciones del presente ordena-
miento son de orden público, interés social y de obser-
vancia general y obligatoria. 
La naturaleza de este ordenamiento es de carácter ad-
ministrativo, el cual tiene por objeto regular la organi-
zación política y administrativa del municipio, así como 
establecer derechos y obligaciones de sus habitantes, 
con el carácter legal que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México y la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México le atribuyen, además del 
desarrollo social y cultural del municipio, preservando, 
manteniendo y conservando el orden público, la moral, 
las buenas costumbres así como la seguridad de los in-
dividuos.

ARTÍCULO 2.- Para efectos administrativos, las auto-
ridades municipales realizarán la interpretación de las 
disposiciones contenidas en el presente Bando, regla-
mentos, acuerdos y demás disposiciones administrativas 
municipales, conforme a los sistemas literal, sistemáti-
co y funcional, mediante razonamientos lógico jurídicos 
aplicables al caso concreto.

ARTÍCULO 3.- El presente Bando será aplicado de ma-
nera complementaria con la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Mu-
nicipal del Estado de México, Código Administrativo del 
Estado de México, Código de Procedimientos Adminis-
trativos del Estado de México, Ley de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de 
México y Municipios, Ley de Justicia Cívica del Estado 
de México y Municipios y demás ordenamientos legales.

ARTÍCULO 4.- Para efectos del presente ordenamiento 
se entiende por:

I. Bando.- El presente Bando Municipal, entendiendo 
este como el ordenamiento jurídico de mayor jerarquía 
a nivel municipal que rige dentro del territorio de este 
municipio.

II. Ayuntamiento.- El órgano de gobierno colegiado, in-
tegrado por el Presidente Municipal, Síndico Municipal y 
Regidores.

III. Cabildo.- El Ayuntamiento que constituido como 
asamblea deliberante resolverá colegiadamente los 
asuntos de su competencia.

IV. Administración Pública Municipal. - Conjunto de de-
pendencias, entidades y unidades administrativas, cuyo 
titular es el Presidente Municipal y que se encargan de 
la ejecución de las acciones contenidas en el Plan de De-
sarrollo Municipal en una relación subordinada al poder 
público depositado en el Ayuntamiento.

V. Constitución Federal.- Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. 

VI. Constitución Local.- Constitución Política del Estado 
libre y Soberano de México.

VII. Ley Orgánica.- Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México.

VIII. Estado. - Estado de México. 

IX. Vallechalquense.- Gentilicio que se le otorga a la per-
sona originaria o que habite en el municipio de Valle de 
Chalco Solidaridad.

X. Servidor Público.- Toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 
administración municipal y que se encuentre remunera-
do por el ente contratado.

XI. Código Administrativo.- Código Administrativo del 
Estado de México.

XII.Código de Procedimientos Administrativos. - Código 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Méxi-
co.

XIII. Municipio. - Organización político-jurídica integrada 
por una población asentada en un espacio geográfico 
determinado y administrado por un gobierno que se rige 
por normas de acuerdo con sus propios fines. Es la base 
de la división territorial y de la organización política y 
administrativa de los estados de la República Mexicana, 
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa; en términos del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

XIV. Perspectiva de género. - Es una visión científica, 
analítica y política sobre las mujeres y los hombres, con 
el propósito de eliminar las causas de desigualdad ba-
sadas en el género y promover la igualdad a través de 
la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres, 
garantizando el acceso a los mismos derechos y opor-
tunidades.

XV. Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus 
Municipios. - Ley de Justicia Cívica.
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ARTÍCULO 5.- El municipio de Valle de Chalco Solida-
ridad, es integrante del Estado de México, constituyén-
dose como un ente jurídico con territorio, población y 
gobierno, con personalidad jurídica y patrimonio propio; 
erigido mediante decreto número 50 expedido por la LII 
Legislatura del Estado de México, publicada en la Gaceta 
de Gobierno del día nueve de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro, instalándose el primer Ayunta-
miento de manera provisional el día treinta de noviem-
bre del año mil novecientos noventa y cuatro.

ARTÍCULO 6.- El municipio se denomina Valle de Chal-
co Solidaridad y su cabecera municipal Xico, con domi-
cilio en avenida Alfredo del Mazo esquina Avenida Tezo-
zómoc, colonia Alfredo Baranda.
La denominación solo podrá ser cambiada por acuer-
do del Ayuntamiento resuelto por unanimidad y con la 
aprobación de la legislatura del Estado de México.

ARTÍCULO 7.- El topónimo de Valle de Chalco Soli-
daridad está compuesto por glifos prehispánicos y un 
diseño o logotipo contemporáneo; en lo prehispánico 
cumple con las características regionales y que también 
son usadas por los otros 125 municipios que componen 
el Estado de México. La forma del Cerro de Xico con 
cuatro “dovelas” o curvas que significan árboles o ve-
getación, orientadas hacia los puntos cardinales; la de 
arriba apunta hacia el sur (ya que para aquellas culturas 
la astronomía comenzaba de sur a norte) y por lo tanto 
la de la izquierda es al oriente, al interior simbolizan tres 
vasijas o platos de diferentes cristales de color, frente a 
éste dibujo el glifo de una casa o “Calli” denotadas por 
un piso, una construcción vertical y una horizontal a ma-
nera de tejado, cuando esta casa era construida con ma-
dera en el cuerpo del dibujo vertical se dibujaba parte 
de un árbol, de igual manera para la construcción de un 
tejado; en los pisos también se dibujaba si era construi-
da sobre agua, plantas o piedras, el Códice Mendocino 
muestra que cuando ningún mal había caído en la casa o 
no había sido afectada por fenómenos naturales, esta se 
representaba en blanco, las casas de los Sacerdotes se 
dibujaban con escalinatas y la de los guerreros y líderes 
con un techo de dos aguas, de tal manera que la pa-
labra Solidaridad fue tomada como su primer elemento 
de identidad, ya que la gran mayoría de sus pobladores 
provinieron de diferentes partes de la República.
El glifo del Cerro de Xico contiene tres colores repre-
sentativos de piedras preciosas, usadas simbólicamente 
como espejos para los trabajos cósmicos ceremoniales. 

CAPÍTULO II
DE LA PERSONALIDAD Y FINES DEL MUNICIPIO

ARTÍCULO 8.- El escudo del municipio de Valle de 
Chalco Solidaridad está compuesto por dos glifos de ori-
gen prehispánico y un logo contemporáneo. El glifo de 
Xico o Xicco, xitli: ombligo y el glifo calli: casa o casas.
El logo es el utilizado por el Gobierno Federal en el Pro-
grama Nacional de Solidaridad. El significado es “las ca-
sas que se establecieron al lado del Cerro de Xico, fun-
dado con la solidaridad de sus pobladores”

ARTÍCULO 9.- El nombre, la toponimia y el escudo del 
municipio de Valle de Chalco Solidaridad, serán utili-
zados exclusivamente por las instituciones públicas de 
este municipio. Cualquier uso diverso que quiera dárse-
le, debe ser autorizado previamente por el Ayuntamien-
to. Queda estrictamente prohibido el uso del escudo del 
municipio para fines publicitarios, no oficiales y de ex-
plotación comercial.

Por cuanto hace al distintivo de la presente administra-
ción municipal para el periodo 2025-2027, fue pasada a 
aprobación del Ayuntamiento en la primera sesión ordi-
naria de Cabildo del uno de enero de dos mil veinticinco, 
sin que ello conlleve la modificación del nombre, topo-
nimia o escudo que distinguen al municipio de Valle de 
Chalco Solidaridad por lo que una vez que fue aprobada, 
se utilizará de forma oficial la imagen siguiente:

Sin que ello conlleve la modificación del nombre, topo-
nimia o escudo que distinguen al municipio de Valle de 
Chalco Solidaridad.

ARTÍCULO 10.- La actividad del municipio se dirige a 
la consecución de los fines siguientes:

I. Salvaguardar y garantizar la soberanía municipal y el 
estado de derecho, y ceñir sus actos administrativos al 
principio de legalidad;

II. Procurar el orden, la seguridad y la paz pública en bien 
de la armonía social, los intereses de la colectividad, la 
integridad de las personas y de los bienes que integran 
su patrimonio;
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III. Respetar, promover, regular y salvaguardar el goce y 
el ejercicio de los derechos fundamentales en condicio-
nes de equidad e igualdad de las personas, observando 
lo establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte; así como las leyes ge-
nerales, federales y locales;

IV. Crear las condiciones necesarias para el reconoci-
miento de condiciones y aspiraciones para lograr el ejer-
cicio de iguales derechos y oportunidades para mujeres 
y hombres; así mismo, a la implementación de mecanis-
mos de justicia distributiva, tales como las acciones afir-
mativas que aseguran el acceso y disfrute igualitario a 
bienes, recursos y decisiones;

V. Preservar y fomentar los valores sociales, cívicos y 
culturales para fortalecer la solidaridad municipal, esta-
tal y nacional;

VI. Promover y fortalecer los cauces de participación de 
vecinos y habitantes para que individual o conjuntamen-
te colaboren en la actividad y desarrollo municipal;

VII. Promover una educación integral para el desarrollo 
pleno del individuo en la sociedad;

VIII. Fortalecer las facultades e instrumentos de parti-
cipación ciudadana que le permita planear, programar, 
ejecutar y evaluar las acciones y políticas públicas en su 
ámbito territorial correspondiente;

IX. Promover el desarrollo cultural, social, deportivo y 
la pluralidad religiosa, para garantizar un equilibrio ade-
cuado entre los habitantes del municipio, a efecto de 
cultivar los valores morales e integración de la familia; 

X. Promover y proteger las costumbres, tradiciones y 
cultura de los grupos étnicos del municipio para acre-
centar y preservar su identidad;

XI. Promover y gestionar las actividades económicas en 
el territorio del municipio y elevar la calidad de vida de 
sus habitantes;

XII. Salvaguardar el derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia, los derechos de las niñas, niños y ado-
lescentes, personas adultas mayores y personas con ca-
pacidades diferentes, así como de los demás grupos en 
situación de vulnerabilidad;

XIII. Procurar el combate a la prostitución, la drogadic-
ción y las conductas delictivas y antisociales;

XIV. Promover y fomentar la cultura de la solidaridad 
con los habitantes del municipio, ante la eventualidad 
de emergencias y desastres;

XV. Promover y fomentar una cultura de prevención y 
cuidado de la salud;

XVI. Promover la conservación y mejoramiento de su pa-
trimonio;

XVII. Eficientar la administración pública municipal, me-
diante la implementación de la mejora regulatoria;

XVIII. Preservar, incrementar, promocionar y rescatar el 
patrimonio cultural, áreas de belleza natural e histórica;

XIX. Promover el adecuado uso de suelo en el territorio 
municipal garantizando su aprovechamiento y utiliza-
ción;

XX. Procurar atender las necesidades de los vecinos y 
habitantes para proporcionarles una mejor calidad de 
vida mediante la creación, organización y funcionamien-
to de obras y servicios públicos, a que el municipio está 
obligado;

XXI. Fomentar una conciencia individual y social para 
preservar el equilibrio ecológico y proteger el medio 
ambiente del municipio, fomentando la cultura ecológi-
ca a los habitantes; y

XXII. Colaborar de manera directa con las autoridades 
federales y estatales en el cumplimiento de sus funcio-
nes; así como obtener planes y programas de manera 
coordinada, otorgando beneficios directos a la pobla-
ción.
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ARTÍCULO 11.- El territorio y los centros de población 
que conforman los límites de la poligonal de Valle de 
Chalco Solidaridad, se establece una superficie de 44.57 
kilómetros cuadrados; conserva la extensión y límites 
actualmente reconocidos y establecidos conforme a las 
disposiciones legales.
Inicia en el punto donde concluye la línea ferrocarril 
México-Cuautla y la carretera Federal México-Puebla, 
sobre la carretera se dirige hacia el sureste una distan-
cia de mil metros, donde se ubica el Río la Compañía, 
cuyo cauce sigue en dirección sureste, cruza la autopis-
ta México-Puebla y a seiscientos metros del cauce del 
Río, dobla en dirección sur hasta la intersección de la 
prolongación de la avenida López Mateos, sobre el cual 
continúa con rumbo suroeste, hasta interceptar con la 
avenida Solidaridad, la cual sigue en dirección sureste 
aproximadamente novecientos metros donde dobla en 
dirección suroeste siguiendo el límite del parque metro-
politano (alameda oriente); al llegar al Cerro del Mar-
qués lo bordea continuando el camino de terracería en 
su vertiente sur hasta donde inicia el Cerro de Xico, con-
tinua hacia el sur siguiendo el límite entre los ejidos de 
Chalco y San Martín Xico hasta encontrarse con la carre-
tera Tláhuac-Chalco; la cual sigue en dirección oriente 
hasta pasar la curva de dicha carretera, a una distancia 
aproximadamente de quinientos metros, dobla en direc-
ción sur hasta encontrarse con el Río de Amecameca, 
continúa siguiendo su cauce hasta el límite con la Ciudad 
de México en la zona oeste, sigue por dicho límite en 
dirección norte hasta la autopista México-Puebla, sobre 
esta dobla hacia el noroeste hasta el Volcán La Calde-
ra, el cual bordea en su vertiente sur hacia una distancia 
aproximada de ochocientos metros desde donde se diri-
ge al sureste hasta encontrarse con la línea del ferrocarril 
México-Cuautla, la cual continúa en dirección noroeste 
hasta el punto de origen en la poligonal.

ARTÍCULO 13.- El Ayuntamiento, en cualquier tiempo, 
podrá hacer las segregaciones, depuraciones territoria-
les, adiciones o modificaciones que estime conveniente 
en cuanto a número de limitación y circunscripción te-
rritorial de los sectores, delegaciones, colonias, barrios, 
conjuntos habitacionales, tomando en consideración el 
número de habitantes y servicios públicos existentes.

ARTÍCULO 14.- Para su organización territorial y admi-
nistrativa, el municipio de Valle de Chalco Solidaridad, 
establece su cabecera municipal en Xico y se divide le-
galmente en 35 colonias y 4 unidades habitacionales, 
mismos que son las siguientes:
Colonias
1. Alfredo Baranda;
2. Alfredo Del Mazo;

CAPÍTULO III
INTEGRACIÓN TERRITORIAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL MUNICIPIO

3. Américas I Sección;
4. Américas II Sección;
5. Ampliación Santa Catarina;
6. Avándaro;
7. Carlos Salinas de Gortari;
8. Cerro del Marqués;
9. Concepción;
10. Darío Martínez I Sección;
11. Darío Martínez II Sección;
12. Del Carmen;
13. El Agostadero;
14. El Triunfo;
15. Emiliano Zapata;
16. Guadalupana I Sección;
17. Guadalupana II Sección;
18. Independencia;
19. Jardín;
20. María Isabel;
21. Niños Héroes I Sección;
22. Niños Héroes II Sección;
23. Poder Popular;
24. Providencia;
25. Santa Catarina;
26. Santa Cruz;
27. Santiago;
28. San Isidro;
29. San Juan Tlalpizahuac;
30. San Martín Xico La Laguna;
31. San Miguel Las Tablas;
32. San Miguel Xico I Sección;
33. San Miguel Xico II Sección;
34. San Miguel Xico III Sección;
35. San Miguel Xico IV Sección;
Y Unidades Habitacionales:
1. Unidad Habitacional Ex Hacienda Xico I;
2. Unidad Habitacional Ex Hacienda Xico II;
3. Unidad Habitacional Geovillas La Asunción; y
4. Unidad Habitacional Real de San Martín.
Los asentamientos humanos que no se citan, se regulan 
por las disposiciones del Libro Quinto del Código Admi-
nistrativo del Estado de México, el Plan Municipal de De-
sarrollo Urbano de Valle de Chalco Solidaridad y demás 
disposiciones legales aplicables.
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TÍTULO SEGUNDO DE LA POBLACIÓN
CAPÍTULO I

DE LA CALIDAD DE LA POBLACIÓN
ARTÍCULO 15.- La población del municipio se com-
pone de todas aquellas personas que residan en él, ya 
sea temporal o permanente dichas personas recibirán 
el gentilicio de “Vallechalquense” y podrán tener las si-
guientes calidades:

I.- Originarios, las personas nacidas dentro del municipio 
y se encuentren legalmente registrados en las oficialías 
del registro civil municipal;

II.- Vecinos, las personas que tengan, cuando menos seis 
meses de residencia efectiva dentro del territorio muni-
cipal. Se entiende por residencia el hecho de tener domi-
cilio donde se habite permanentemente;

III.- Transeúntes, las personas que de manera transitoria 
se encuentran dentro del territorio del municipio; y

IV.- Extranjeros, todas aquellas personas de nacionalidad 
distinta a la mexicana, que residan temporalmente y/o 
pretendan establecer su residencia en el territorio mu-
nicipal y que acrediten su calidad migratoria, así como 
su legal estancia en el país conforme los ordenamientos 
correspondientes. 

ARTÍCULO 16.- Podrán adquirir la vecindad de este 
municipio las personas que, teniendo más de seis meses 
de residencia en el territorio municipal, expresen ante 
la autoridad correspondiente su decisión de adquirir la 
misma y acrediten haber renunciado ante la autoridad 
competente del lugar donde tuvieron su última residen-
cia, además se inscriban en el padrón municipal, acredi-
tado por cualquier medio de prueba su domicilio en el 
municipio, así como su modo honesto de vivir.

ARTÍCULO 17.- La calidad de vecino se pierde en los 
siguientes casos:

I.- Por renuncia expresa ante el Secretario del H. Ayun-
tamiento;

II.- Por desempeñar cargos de elección popular fuera del 
municipio; y

III.- Por la ausencia legalmente declarada por más de 
seis meses fuera del territorio municipal.

ARTÍCULO 18.- Es obligación de los transeúntes respe-
tar las disposiciones de este Bando, de los Reglamentos 
Municipales y demás disposiciones de carácter munici-
pal.

ARTÍCULO 19.- El Ayuntamiento, por conducto del Se-
cretario del H. Ayuntamiento, tendrá a su cargo la forma-
ción, conservación y custodia del Padrón Municipal que 
es el registro de los habitantes y vecinos del municipio, 
el cual se realizará conforme se vayan presentando las 
solicitudes de registro.
El Padrón Municipal contendrá los nombres, apellidos, 
edad, origen, profesión u ocupación y estado civil de 
cada vecino o habitante y todos aquellos datos que ase-
guren la mejor clasificación. El padrón tendrá carácter 
de instrumento público fehaciente para todos los efec-
tos administrativos.

ARTÍCULO 20.- Los datos contenidos en el Padrón 
Municipal constituirán la clasificación de la población, 
carácter que se acreditará por medio de certificación ex-
pedida por el Secretario del Ayuntamiento.
Los integrantes de la población tendrán el carácter de 
originario, vecino, transeúnte y extranjero, mismo que se 
desprende de su inscripción en el Padrón Municipal.

ARTÍCULO 21.- Los vecinos, habitantes o extranjeros 
que residan en el territorio municipal, deberán inscribir-
se en el Padrón Municipal y determinar el carácter que 
les corresponde.

ARTÍCULO 22.- La persona que viva alternativamen-
te en más de un territorio municipal, deberá optar por 
inscribirse como vecino de uno de ellos. Si alguien es-
tuviera inscrito en dos o más padrones municipales en 
este municipio, el Secretario del Ayuntamiento por sus 
antecedentes de registro determinará el carácter que le 
corresponde.
El Padrón Municipal se deberá renovar cada cinco años 
y se rectificará anualmente en las fechas que el Ayunta-
miento determine.
El Ayuntamiento vigilará y atenderá lo que en materia de 
protección de datos se refiere.

SECCIÓN PRIMERA. - DEL PADRÓN MUNICIPAL

ARTÍCULO 23.- Los vecinos del municipio tienen los 
siguientes Derechos:

I.El respeto a su dignidad humana, propiedades, pose-
siones, honor, crédito y prestigio;

II.Recibir y utilizar los servicios públicos municipales y 
demás bienes de uso común teniendo en cuenta la racio-
nalidad de los mismos;

III.Presentar quejas contra los servidores públicos muni-
cipales que incurran en actos u omisiones, que impliquen 
un ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión;

SECCIÓN SEGUNDA. - DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES
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IV. Formar parte e incorporarse a los comités internos o 
grupos voluntarios de protección civil, para cooperar y 
participar ordenadamente en beneficio de la población 
afectada en los casos de riesgo siniestro o desastre;

V. Participar en los Cabildos abiertos en términos de lo 
que establezca la convocatoria correspondiente;

VI. Ante personas de otros municipios, tener preferen-
cia en igualdad de circunstancias, en la obtención de 
empleo, cargo o comisión en la Administración Pública 
Municipal, y en la participación en el otorgamiento de 
contratos o concesiones municipales;

VII. Participar en las comisiones que se integren dentro 
del municipio, para la gestión directa e indirecta de los 
servicios públicos;

VIII. Participar en foros de consulta ciudadana convoca-
dos por el Ayuntamiento;

IX. Incorporarse a los grupos organizados de participa-
ción ciudadana existentes en el municipio, conforme a 
las disposiciones de la Constitución del Estado y demás 
leyes aplicables;

X. Colaborar con las autoridades municipales en las di-
versas actividades que realicen de manera organizada 
en la preservación y restauración del medio ambiente, 
así como, en todas aquellas áreas que el presente Bando 
Municipal y demás disposiciones federales, estatales y 
municipales prescriban la participación de la comunidad 
y los demás que les confiere la normatividad aplicable;
 
XI. Ejercer su derecho de manifestación, no atentando 
contra la dignidad e integridad de las personas, de los 
bienes muebles o inmuebles públicos municipales, pri-
vados, debiéndose realizar de manera pacífica y con res-
peto a las disposiciones legales; 
XII.	 Ser beneficiario de programas sociales que ope-
re el Ayuntamiento; previo cumplimiento de los linea-
mientos y requisitos; y

XIII. Acceder a la Información Pública Municipal, en tér-
minos de la Ley de la materia.

ARTÍCULO 24.- Son obligaciones de los habitantes del 
municipio las siguientes:

I. Observar y cumplir las disposiciones del presente Ban-
do;

II. Respetar a las autoridades legalmente constituidas y 
cumplir con las disposiciones que estas mismas emitan;

IV. Inscribirse en la Junta Municipal de Reclutamiento, en 
el caso de los varones en edad de cumplir con el Servicio 
Militar Nacional;

V. Hacer que sus hijos concurran a las escuelas públicas 
o privadas y respetar los derechos que corresponden a 
los menores de edad;

VI. Proporcionar con veracidad y sin demora, dentro de 
los plazos previstos en los ordenamientos legales co-
rrespondientes, la información que las autoridades mu-
nicipales les soliciten; a quien no cumpla con lo anterior 
se le iniciará el procedimiento administrativo correspon-
diente por parte de la autoridad competente;

VII. Inscribir en el padrón catastral correspondiente los 
bienes inmuebles sobre los que tengan la propiedad o 
posesión legal;

VIII. Tener colocada en la fachada de su domicilio y en 
lugar visible, el número oficial asignado por la autoridad 
municipal;

IX. Participar en la limpieza del municipio, barriendo el 
frente de su domicilio;

X. Abstenerse de realizar grafitis o pintas en infraestruc-
tura vial y equipamiento urbano no autorizadas por la 
autoridad competente o propietarios del bien;

XI. Observar conducta de respeto a la población y a las 
buenas costumbres;

XII. Abstenerse de lavar las calles, banquetas y autos con 
mangueras que desperdicien el agua;

XIII. Atender a las recomendaciones e información rela-
cionadas con la creación de una nueva Cultura del Agua, 
que de sustento al uso racional de la misma;

XIV. Utilizar adecuadamente los servicios públicos muni-
cipales procurando su conservación;

XV. Prevenir fugas y dispendio de agua dentro y fuera 
de su domicilio y comÚNICAr a las autoridades compe-
tentes las que existan en la vía pública a fin de evitar las 
mismas, para ello, el municipio proveerá lo necesario a 
efecto de realizar como prevención el control de registro 
de descarga correspondiente en actividades comercia-
les, industriales y de servicios;

XVI. Colaborar con las autoridades municipales respecto 
a las campañas o programas que implemente para la se-
paración, reducción y reciclaje de materiales orgánicos 
e inorgánicos;
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XVII. Abstenerse de realizar actos o hechos que resulten 
insalubres, peligrosos o alteren el orden público;

XVIII. Abstenerse de arrojar basura, residuos sólidos, 
desperdicios industriales y solventes, tales como gasoli-
na, gas licuado de petróleo o sus derivados y sustancias 
tóxicas o explosivas a la vía pública, las alcantarillas de 
válvulas y en general a las instalaciones de agua potable 
y drenaje;

XIX. Abstenerse de utilizar predios de cualquier natura-
leza como basureros;

XX. Colaborar con autoridades municipales en la con-
servación y mantenimiento de viveros, de forestación y 
zonas verdes, así como cuidar y conservar los árboles 
situados dentro de su domicilio y frente al mismo;

XXI. Respetar las áreas de uso común, vías públicas, los 
parques, jardines, centros deportivos y las áreas de ser-
vicio público municipal, así como, los derechos de los 
demás habitantes;

XXII. Cumplir con el pago de contribuciones y derechos 
que señale el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, así como lo que sanciona el presente Bando, 
la Ley de Justicia Cívica y los Reglamentos correspon-
dientes de carácter municipal;

XXIII. Informar a las autoridades correspondientes sobre 
la existencia de actividades nocivas, insalubres y peli-
grosas para la comunidad;

XXIV. Utilizar adecuadamente los servicios públicos mu-
nicipales, procurando su conservación y mantenimiento;

XXV. Participar en la conservación de los centros de po-
blación, así como de la vía pública, en los términos que 
establezcan por la autoridad municipal;

XXVI. Participar en las campañas de reforestación, de 
preservación y mejoramiento del medio ambiente;

XXVII.Responsabilizarse, cuidar y atender a los anima-
les domésticos de su propiedad; en su domicilio y en 
la vía pública, realizando la limpia de las heces fecales, 
quedando prohibido el confinamiento animal en condi-
ciones insalubres o maltratos hacia las mascotas; identi-
ficarlos, vacunarlos contra la rabia, esterilizarlos, evitar 
que deambulen libremente en vía pública y agredan a 
las personas; además deberán notificar a las autoridades 
municipales la presencia de animales sin dueños en vía 
pública, agresivos, enfermos y/o sospechosos de rabia;

XXIX. Auxiliar a las autoridades en la conservación de la 
salud individual y colectiva, así como colaborar con las 
autoridades en el saneamiento del municipio;

XXX. Cercar o delimitar los predios baldíos de su propie-
dad y mantenerlos limpios;

XXXI. Regularizar su situación jurídica, fiscal o admi-
nistrativa ante las autoridades en materia de catastro, 
actividad comercial, servicio de agua potable y alcanta-
rillado y de construcción cumpliendo los requisitos que 
establezca el Ayuntamiento, conforme a la legislación 
aplicable en la materia;

XXXII. Abstenerse de dejar abandonados en la vía públi-
ca objetos muebles, tales como vehículos, materiales de 
construcción, animales muertos, desperdicios, basura en 
términos del reglamento correspondiente para facilitar 
su recolección;

XXXIII. Dar cumplimiento a las disposiciones que las 
autoridades establezcan en materia de protección civil, 
con la finalidad de prevenir y evitar cualquier riesgo o 
siniestro;

XXXIV. Cooperar en la conservación y enriquecimiento 
del patrimonio cultural y artístico del municipio;

XXXV. Respetar el uso del suelo de acuerdo con las nor-
mas establecidas en los planes de desarrollo urbano y 
ordenamientos legales aplicables, conforme al interés 
general;

XXXVI. Separar los residuos sólidos, conforme a la clasi-
ficación de orgánicos e inorgánicos para facilitar el ma-
nejo integral de estos residuos;
XXXVII. Acudir ante las autoridades municipales, cuando 
sean legalmente citados;

XXXVIII.	 Inscribir en el registro de unidades económicas 
la actividad industrial, empresarial, comercial o de servi-
cios en general, a la que se dedique transitoria o perma-
nentemente;

XXXIX. Denunciar ante la autoridad municipal a quien 
se sorprenda robando, deteriorando o haciendo uso in-
debido del mecanismo y/o materiales de equipamiento 
urbano y de servicios;

XL. Denunciar a quienes utilicen cualquier predio como 
centro que atente contra la salud;
XLI.	 Denunciar ante la autoridad municipal, los ilí-
citos causados al equipamiento urbano, tales como el 
robo o maltrato de rejillas, tapas, coladeras del sistema 
de agua potable y alcantarillado; así como el robo del 
fluido eléctrico y de la infraestructura del sistema de 
alumbrado público; y
XLII.	 Las demás que se les impongan en el presente 
Bando y otras disposiciones legales aplicables.
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TÍTULO TERCERO DEL GOBIERNO MUNICIPAL
CAPÍTULO I

DEL AYUNTAMIENTO
SECCIÓN PRIMERA. - DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 25.- El gobierno y la administración pública 
del municipio están depositados en un cuerpo colegiado 
y deliberante que se denomina H. Ayuntamiento, inte-
grado por un Presidente, un Síndico y nueve Regidores 
electos según el principio de mayoría relativa y de repre-
sentación proporcional con las facultades y obligaciones 
que las leyes les otorgan. No habrá autoridad intermedia 
entre este y el gobierno del Estado.

ARTÍCULO 26.- Al Ayuntamiento como cuerpo cole-
giado le corresponden las siguientes atribuciones:
I. Las reglamentarias para el régimen de gobierno y ad-
ministración del municipio y

II. Las de vigilancia, concernientes al cumplimiento de 
las disposiciones de observancia general que dicte.

ARTÍCULO 27.- Las determinaciones que del Ayunta-
miento emanen en sesión de Cabildo, serán ejecutadas 
por el Presidente Municipal quien es el titular de la Ad-
ministración Pública, la cual se constituye por órganos 
jerárquicamente ordenados y actúa para el cumplimien-
to de los fines del municipio, en orden a la pronta y efi-
caz satisfacción del interés general.
Para el cumplimiento de sus atribuciones el Presidente 
Municipal se auxiliará de las dependencias y Unidades 
Administrativas que integran la administración pública, 
las cuales estarán subordinadas al Presidente Municipal.
En ningún caso el Síndico y los Regidores contarán con 
funciones de autoridades ejecutoras.

ARTÍCULO 28.- Para el despacho de los asuntos muni-
cipales el Ayuntamiento nombrará a un Secretario, quien 
además de las facultades y obligaciones que le conceda 
la Ley Orgánica tendrá las funciones que de manera ex-
presa le sean conferidas por el Ayuntamiento y el Pre-
sidente Municipal, así como las que señale el presente 
Bando y sus reglamentos.

ARTÍCULO 30.- El Presidente Municipal es quien presi-
de la asamblea deliberante denominada Ayuntamiento, 
responsable y titular de la administración pública con 
base en los criterios y políticas por la ley.

ARTÍCULO 31.- El Presidente Municipal tiene las atri-
buciones que señala la ley Orgánica Municipal, para el 
pleno ejercicio de estas se auxiliará de los demás inte-
grantes del Ayuntamiento, Dependencias y Direcciones 
Administrativas, comisiones, comités, consejos e institu-
tos que el presente Bando y los reglamentos municipales 
establezcan.

ARTÍCULO 32.- El Síndico Municipal tiene a su cargo 
la procuración y defensa de los derechos e intereses del 
municipio en especial los de carácter patrimonial, por 
ello conocerá y resolverá los Procedimientos de Res-
ponsabilidad Patrimonial; así también coadyuvará con 
la función de la Contraloría Municipal, la que en su caso 
ejercerá conjuntamente con el órgano de control y eva-
luación que al efecto establezca el Ayuntamiento, así 
como las que establece la ley Orgánica Municipal.
En lo que se refiere a la reparación del daño que se oca-
sione al patrimonio municipal, deberá de representar al 
ayuntamiento y/o en su caso coordinarse con la Direc-
ción de Jurídico para implementar los mecanismos jurí-
dicos legales correspondientes.
La sindicatura Municipal a través de su titular podrá ex-
pedir Actas Administrativas de Extravío de Documentos, 
Concubinato, Modo Honesto de vivir, Constancias de 
Dependencia Económica, Ingresos, Origen y Buena Con-
ducta; previo cumplimiento de los requisitos y pago de 
derechos, entendiendo que dichas actas son declaracio-
nes unilaterales que realiza la ciudadanía y de las cuales 
no existe controversia judicial.

ARTÍCULO 33.- Son atribuciones de los Regidores, las 
siguientes:
I.Asistir  puntualmente a las sesiones que celebre el 
Ayuntamiento;
II. Suplir al Presidente Municipal en sus faltas tempora-
les, en los términos establecidos por este ordenamiento;
III. Vigilar y atender el sector de la administración mu-
nicipal que les sea encomendado por el Ayuntamiento;
IV. Participar responsablemente en las comisiones con-
feridas por el Ayuntamiento y aquéllas que le designe en 
forma concreta el Presidente Municipal;
V. Proponer al Ayuntamiento, alternativas de solución 
para la debida atención de los diferentes sectores de la 
administración municipal;
VI. Promover la participación ciudadana en apoyo a los 
programas que formule y apruebe el Ayuntamiento; y
VII. Las demás que les otorgue esta Ley y otras disposi-
ciones aplicables.

ARTÍCULO 29.- Son autoridades municipales las si-
guientes:
I. El Ayuntamiento;
II. El Presidente Municipal;
III. El Síndico;
IV. Los Regidores; y 
V. Los titulares de las Dependencias y Direcciones Admi-
nistrativas en el ámbito de su competencia.

SECCIÓN SEGUNDA. - 
DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO
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ARTÍCULO 34.- El Ayuntamiento para efectos de defi-
nir las políticas generales del gobierno y administración 
municipal, así como las decisiones que atañen a la po-
blación, territorio, patrimonio y organización política; se 
reunirá en sesión denominada Cabildo, presidida por el 
Presidente Municipal, por lo menos una vez por semana 
cuantas veces sea necesario en casos de urgente reso-
lución, en términos del Reglamento Interno de Sesiones 
de Cabildo.
Las sesiones de Cabildo podrán declararse permanentes 
cuando la importancia del asunto lo amerite.

ARTÍCULO 35.- Las sesiones de Cabildo podrán ser 
ordinarias o extraordinarias, las que serán públicas o pri-
vadas; las sesiones ordinarias o extraordinarias podrán a 
su vez ser solemnes o especiales, según sean los asuntos 
que se traten y las formalidades de su realización.

ARTÍCULO 36.- Las sesiones de Cabildo cumplirán en 
todo momento con las siguientes formalidades:
I. Las sesiones de cabildo serán públicas, salvo que exista 
motivo que justifique que estas sean privadas. Las cau-
sas serán calificadas previamente por el Ayuntamiento;
II. Las sesiones de Cabildo se celebrarán con la asistencia 
del cincuenta por ciento más uno del total de sus inte-
grantes;
III. Las sesiones de Cabildo se celebrarán en la sala de 
cabildos, y cuando la naturaleza del asunto lo requiera 
en el recinto previamente declarado oficial; y
IV. Las sesiones de Cabildo se llevarán a cabo con respe-
to y compostura cuando quien las presida, se conserve 
en orden al interior de la misma y de acuerdo con el Re-
glamento de las Sesiones de Cabildo de H. Ayuntamien-
to de Valle de Chalco Solidaridad. 

ARTÍCULO 37.- Los titulares de las Dependencias y En-
tidades de la Administración Pública podrán ser llama-
dos a comparecer en la sesión de Cabildo a petición de 
la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento, cuando 
la importancia del caso que lo amerite, para deliberar o 
informar el estado en el que se encuentre el despacho 
de algún asunto. 

ARTÍCULO 38.- El Ayuntamiento podrá auxiliarse de 
Comisiones, su integración deberá ser aprobada por 
este en términos de la Ley Orgánica Municipal y serán 
responsables de estudiar, examinar y proponer a este 
órgano deliberativo, los acuerdos, acciones o normas 
tendientes a mejorar la Administración Pública Munici-
pal, así como vigilar y reportar al propio Ayuntamiento 
sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de 
las disposiciones y acuerdos que dicte el Cabildo, comi-
siones que podrán ser permanentes o transitorias

SECCIÓN TERCERA. - 
DE LAS SESIONES DE CABILDO

ARTÍCULO 39.- El Ayuntamiento constituirá las comi-
siones y consejos previstos en las leyes federales, esta-
tales, este Bando y sus Reglamentos y cuando así se re-
quiera para coordinar las acciones en materia de:
I.	 Protección Civil;
II.	 Medio Ambiente;
III.	 Seguridad Pública;
IV.	 Desarrollo Urbano;
V.	 Desarrollo Económico;
VI.	 Salud y 
VII.	 Las demás que sean materia de su competencia.

ARTÍCULO 40.- El ejercicio de la autoridad municipal y 
la población del municipio, se sujetará a este bando y los 
reglamentos de carácter municipal, siempre conforme a 
las disposiciones que establece el artículo 115 de la Cons-
titución Federal, la Constitución Local, la Ley Orgánica 
Municipal y demás leyes relativas y aplicables.

ARTÍCULO 41.- El Bando y los Reglamentos Municipa-
les serán expedidos por el Ayuntamiento, encargándo-
se de su promulgación como de su publicación única y 
exclusivamente el Presidente Municipal y la Secretaría 
del Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por la Ley 
Orgánica.

ARTÍCULO 42.- El Ayuntamiento expedirá los regla-
mentos que sean necesarios para cumplir con las fun-
ciones que la gobernabilidad, coordinación institucional, 
gestión y la administración pública municipal le requie-
ran, velando en todo momento por el orden público, las 
buenas costumbres, el interés social y la moral pública. 

ARTÍCULO 43.- La iniciativa popular es el mecanismo 
mediante el cual los vecinos y habitantes del municipio 
podrán presentar al Ayuntamiento proyectos de crea-
ción, modificación, reforma o derogación del Bando Mu-
nicipal, Reglamentos o acuerdos de carácter general.
El Acuerdo tomado por el Ayuntamiento respecto a la 
iniciativa, se hará del conocimiento de los vecinos o ha-
bitantes que hayan realizado la solicitud.

ARTÍCULO 44.- La regulación municipal que al efec-
to se promulgue deberá implementar acciones de sim-
plificación en la reducción de requisitos, supresión de 
obligaciones regulatorias que representen costos buro-
cráticos y reducción de plazos entre otros, esto es, que 
facilite el trámite o servicio que preste el ayuntamiento; 
para ello la Unidad Municipal de Simplificación y digitali-
zación realizará el acompañamiento para su integración. 
La Comisión analizará su contenido en conjunto con la 
Dirección de Jurídico como última instancia quien veri-
ficara dicho reglamento o manual, previo a su discusión 
y/o aprobación en cabildo. 

CAPÍTULO II
DEL BANDO Y REGLAMENTOS MUNICIPALES
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TÍTULO CUARTO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 45.- El Ayuntamiento para el ejercicio de 
sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, se au-
xiliará con las dependencias y direcciones de la Admi-
nistración Pública Municipal, la cual está constituida por 
una estructura orgánica que actúa para el cumplimiento 
de sus objetivos, de manera programada, con base en 
las políticas establecidas en el plan de Desarrollo Muni-
cipal y las que establezca el Presidente Municipal.

ARTÍCULO 46.- El Presidente Municipal decidirá ante 
cualquier duda o controversia, sobre la competencia o 
atribuciones de las dependencias y unidades administra-
tivas de la Administración Pública Municipal.
Cada titular de Dependencia, Dirección u Organismo 
asumirá la responsabilidad de las Subdirecciones, Coor-
dinaciones, Departamento o Unidades a su cargo, mis-
mas que para el ejercicio de sus funciones deberán estar 
autorizadas por el titular, por ello todo documento y/o 
correspondencia deberá de estar firmado por el titular 
de la Dependencia, Dirección u Organismo, caso contra-
rio, no se dará tramite por no ser emitida por autoridad 
competente.
En caso de que los titulares de Subdirecciones, Coordi-
naciones o Departamentos cuenten con nombramiento, 
la responsabilidad será compartida de acuerdo al ran-
go jerárquico y lo que se establezca en los Manuales de 
Organización, Manual de Procedimientos y Reglamento 
Interno, pudiendo firmar ambos.

ARTÍCULO 47.- Las dependencias de la Administración 
Pública Municipal están obligadas a coordinarse entre sí, 
y a proporcionarse la información necesaria para el buen 
funcionamiento de las actividades del Ayuntamiento, así 
como recibir la correspondencia que se le dirija. Para ello 
se deberá estar autorizada y firmada por el titular y en 
su caso subdirectores, coordinadores y jefes de depar-
tamento debidamente nombrados, cualquier situación 
diversa no surtirá efectos legales y será responsabilidad 
de quien la reciba.

ARTÍCULO 48.- El Ayuntamiento expedirá los regla-
mentos y manuales de organización y procedimiento de 
cada una de las Dependencias y Direcciones, así como 
los Acuerdos, circulares y otras disposiciones adminis-
trativas relacionadas con el buen funcionamiento de la 
Administración Pública Municipal

ARTÍCULO 49.- Son Autoridades fiscales de la admi-
nistración:
I.	 El Ayuntamiento;
II.	 El Presidente Municipal;
III.	 El Síndico Municipal;
IV.	 El Tesorero Municipal; y
V.	 Los titulares de las Unidades Administrativas, 
Direcciones u organismos, que en términos de las dispo-
siciones legales y reglamentarias tengan atribuciones de 
esta naturaleza.

ARTÍCULO 50.- Ningún servidor público podrá des-
empeñar otro cargo dentro de la administración pública 
federal o estatal, salvo aquellas actividades derivadas 
de su función pública y las relacionadas con la docencia, 
siempre y cuando no interfieran con sus actividades.

ARTÍCULO 51.- Para el despacho, estudio y planeación 
de los diversos asuntos de la administración pública mu-
nicipal, el Ayuntamiento se apoyará de las siguientes De-
pendencias, organismos y Direcciones Administrativas, 
las cuales estarán a cargo del Presidente Municipal:
I. Secretaría del H. Ayuntamiento;
II. Oficina de la Presidencia Municipal.
III. Órgano Interno de Control Municipal.
IV. Tesorería Municipal.
V. Dirección de Jurídico.
VI. Dirección de Bienestar Social.
VII. Dirección de Atención a la Mujer.
VIII. Dirección de Atención a la Salud.
IX. Dirección de Atención a la Juventud.
X. Dirección de Desarrollo Indígena y Afromexicano.
XI. Dirección de Atención a la Diversidad Sexual 
XII. Dirección de Educación, Cultura y Turismo 
XIII. Dirección de Gobierno.
XIV. Dirección de Desarrollo Económico.
XV. Dirección de Industria y Comercio.
XVI. Dirección de Administración.
XVII. Dirección de Desarrollo Urbano.
XVIII. Dirección de Obras Públicas.
XIX. Dirección de Movilidad.
XX. Dirección de Ecología y Sustentabilidad.
XXI. Dirección de Servicios Públicos.
XXII. Dirección de ComÚNICAción Social.
XXIII. Coordinación del Registro Civil. 
              XXIII. A.- Oficialía del Registro Civil I.
 	 XXIII.B.- Oficialía del Registro Civil II.
 	 XXIII.C.- Oficialía del Registro Civil III.
XXIV. Unidad de Información, Planeación Programación 
y Evaluación. 
XXV Defensoría Municipal de Derechos Humanos.
XXVI. Unidad Municipal de Simplificación y 
Digitalización.
XXVII.Unidad de Transparencia.
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XXVIII. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Muni-
cipal.
XXIX. Dirección de Protección Civil y H. Cuerpo de Bom-
beros.
XXX Organismos Públicos Descentralizados.
    XXX. A.- Organismo Público Descentralizado para la 
prestación de los servicios de Agua Potable Alcantarilla-
do y Saneamiento (ODAPAS).
    XXX.B.- Organismo Público Descentralizado de Asis-
tencia Social, de carácter municipal, denominado Sis-
tema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF).
   XXX.C.-Organismo Público Descentralizado denomi-
nado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Valle de Chalco Solidaridad IMCUFIDEV.

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL

ARTÍCULO 52.- La oficina de la Presidencia, estará 
a cargo de un Secretario Técnico y un Coordinador; El 
Secretario Técnico será el enlace para el seguimiento 
y correcta aplicación de los proyectos municipales, así 
como responsable del funcionamiento administrativo 
con las diversas Dependencias, Direcciones y Organis-
mos, para ello la administración municipal atenderá los 
requerimientos que se realicen a través de este, todo en 
atención a las instrucciones hechas por el Ejecutivo Mu-
nicipal. 
El Coordinador de la Oficina de la Presidencia, será el 
enlace que propiciará la atención y seguimiento en las 
políticas de gobierno entre la ciudadanía y el Presidente 
Municipal; la oficina de la Presidencia se integrará de las 
siguientes áreas:

I. Área Coordinadora de Archivos;
II. Coordinación de Centros de Desarrollo Comunitario 
(CDC);
III. Cronista Municipal; 
IV. Coordinación de Oficiales del Registro Civil; 
V. Ventanilla Única; y
VI. Oficina Municipal de Enlace con la Secretaría de Re-
laciones Exteriores; que proporcionará orientación, re-
cepción documental, gestión de citas y seguimiento del 
trámite hasta la entrega del pasaporte, misma que está 
sujeta a la aprobación y condiciones decretadas por la 
autoridad federal

ARTÍCULO 53.- La oficina de la Presidencia a través 
del Secretario Técnico podrá, además:
I. Convocar y asistir a las reuniones que se requieran para 
el buen funcionamiento administrativo;
II. Requerir informes y estado que guarden diversos 
asuntos de la administración pública Municipal;
III. Remitir de forma inmediata para su atención y segui-
miento la documentación que ingrese directamente a la 
oficina de la Presidencia y que sea competencia de otra 
Dirección y/o dependencia Municipal; y

IV. Las demás que le que le asigne el Ejecutivo Municipal.

ARTÍCULO 54.-El Área Coordinadora de Archivos es la 
encargada de promover que las áreas operativas lleven 
a cabo las acciones de gestión documental y administra-
ción de archivos, de manera conjunta con las unidades 
administrativas municipales. El área Coordinadora de ar-
chivos en colaboración con los archivos de trámite, con-
centración y en su caso histórico realizará los instrumen-
tos de control archivístico previstos en la Ley General 
de Archivos y en la Ley de Archivos y Administración de 
Documentos del Estado de México, además de autorizar 
las transferencias primarias y secundarias, así como las 
bajas documentales. El responsable de dicha área pre-
sidirá al grupo interdisciplinario de este Ayuntamiento 
con la finalidad de dar cumplimiento a los lineamientos, 
supervisará a cada una de las áreas pertenecientes al 
Fondo Documental. 

ARTÍCULO 55.- Los Centros de Desarrollo Comunita-
rios son coordinaciones sociales encaminadas a coadyu-
var, en coordinación y colaboración con las áreas admi-
nistrativas, así como con organizaciones de la sociedad 
civil, donde se impulsa el desarrollo comunitario y de la 
misma manera se facilita el encuentro con la comunidad, 
para impulsar el desarrollo de la misma. Se proveen ser-
vicios sociales, programas itinerantes, servicios de sa-
lud, así como de capacitación, convivencia, recreación, 
arte, cultura, deporte, educación, prevención, jornadas, 
e instrumentan modelos de atención acorde a la situa-
ción social de la localidad, para fomentar la convivencia 
entre los mismos beneficiarios, con esto se fortalece la 
identidad colectiva, se facilita la autosuficiencia, par-
ticipación y el encuentro de la comunidad, que es una 
condición básica para impulsar el desarrollo de la misma 
acortando la distancia entre los servicios y la población.
 
ARTÍCULO 56.- Para efectos de coordinar e implemen-
tar los programas y acciones precisados en el artículo 
que antecede se crea la Coordinación de los Centros de 
Desarrollo Comunitario que dependerá de la oficina de 
la Presidencia.

ARTÍCULO 57.- El Cronista Municipal será el respon-
sable de la preservación de la memoria histórica y del 
patrimonio cultural, tangible e intangible del municipio, 
llevando un recuento de los hechos y acontecimientos 
más relevantes, además de las funciones que señala la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tendrá a 
su cargo las siguientes atribuciones:
I. Llevar el registro cronológico de los sucesos notables 
del municipio;
II. Investigar, conservar, exponer y promover la cultura e 
historia municipal;
III. Elaborar la monografía del municipio actualizándola 
regularmente;
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VI. Elaborar en coordinación con la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y la Dirección de Educación Cultura y tu-
rismo, el calendario cívico municipal;
VII. Realizar investigaciones históricas del municipio;
VIII. Publicar periódicamente sus investigaciones en 
prensa, folletos o libros, así como en los órganos de di-
fusión del Ayuntamiento; para ello se coordinará con la 
Dirección de ComÚNICAción Social;
IX. Promover ante el H. Ayuntamiento, el reconocimiento 
de los ciudadanos que se distinguen por sus acciones e 
investigaciones históricas del municipio, con la finalidad 
de hacerlo público; 
X. Se coordinará con el Director de Educación Cultura y 
Turismo para el mejor funcionamiento y aprovechamien-
to de las instalaciones de la Ex Hacienda;
XI. Promover con Instituciones Educativas públicas y pri-
vadas del municipio el sentido de pertenencia, el origen 
histórico local, e identidad comunitaria; y
XII. Proponer y emitir asesoría histórico-cultural en ma-
teria de nomenclatura de las vialidades, espacios públi-
cos y memorias municipales.

ARTÍCULO 58.- Elaborar en Coordinación y con la in-
formación de la Secretaria del Ayuntamiento, el registro, 
ubicación, difusión, cuidado y actualización anual de la 
existencia de monumentos, esculturas, estatuas y placas 
conmemorativas para su conservación como patrimonio 
histórico municipal atendiendo los ordenamientos lega-
les por ser de interés público.

ARTÍCULO 59.- El Ayuntamiento atenderá los linea-
mientos para la designación del Cronista que señala la 
Ley Orgánica Municipal, además proporcionará los ele-
mentos necesarios para el cumplimiento de funciones.

ARTÍCULO 60.- La Coordinación de las oficialías del 
Registro Civil vigilara, supervisará y dará seguimiento al 
funcionamiento administrativo de estas, le dotara de los 
elementos y herramientas para la prestación del servi-
cio, dando cuenta al Ejecutivo municipal de las necesida-
des y cumplimiento de objetivos, ello con independencia 
a la intervención de carácter gubernamental del Estado 
de México de acuerdo a sus funciones, atribuciones y 
obligaciones.
Para ello cada oficialía del Registro civil informará a la 
Secretaría Técnica a través de la Coordinación respecto 
de la organización administrativa, control, seguimiento 
Documental y coordinación Interinstitucional.

ARTÍCULO 61.- La Ventanilla Única tiene como finali-
dad la simplificación de trámites que le sean solicitados, 
el servidor público que esté a cargo de la ventanilla in-
formará al solicitante o representante legal todo el pro-
cedimiento que se debe llevar a cabo, los requisitos y el 
costo legal necesario para la obtención de permisos,

licencias, evaluaciones o cédulas que sean necesarias 
para la apertura de las Unidades Económicas de bajo 
impacto del sistema de Apertura Rápida de Empresas 
SARE, para ello trabajará de manera coordinada con las 
Unidades Administrativas competentes, en términos  de 
lo que dispone la Ley de Competitividad y Ordenamien-
to Territorial del Estado de México y dependerá del Pre-
sidente Municipal.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

ARTÍCULO 62.- La Secretaría del Ayuntamiento ade-
más de las atribuciones que establece el artículo 91 de 
la Ley Orgánica a través de su titular desempeñara las 
siguientes funciones:

I. Validar con su firma los actos jurídicos y administrati-
vos del Ayuntamiento, requisito sin el cual serán nulos; 
 
II. Elaborar el padrón municipal de habitantes en coor-
dinación institucional con el Consejo Municipal de Po-
blación;

III. Expedir las copias certificadas de los documentos, 
planos y expedientes que obren en los archivos de las 
dependencias y entidades de la administración pública 
municipal;

IV. Convocar, preparar y asistir a las reuniones que se 
requieran en el Ayuntamiento, levantando las actas o las 
minutas correspondientes; 

V. Coordinar y supervisar el ejercicio de las funciones de 
la Junta Municipal de Reclutamiento;

VI. Establecer las políticas para la asignación, control y 
resguardo de los bienes muebles e inmuebles propie-
dad del Ayuntamiento; actualizando de esta manera el 
Inventario General de Bienes Muebles y expidiendo de 
esta manera Constancias de no Afectación y Constancias 
de no Adeudo Patrimonial;

VII. Expedir las Constancias de no adeudo documental;

VIII. Coordinar las acciones en favor de la atención y de-
fensa de los derechos de las niñas niños y adolescentes 
a través del Sistema Municipal de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), mediante la 
implementación de programas y en coordinación con el 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Fami-
lia DIF y/o diversas autoridades; 

IX. Supervisar y solicitar informes respecto del funcio-
namiento de los juzgados cívicos, en términos de lo que 
dispone la Ley de Justicia Cívica y su reglamento, y por 
lo tanto será esta Secretaría quien supervisará su funcio-
namiento a través del enlace que designe;
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X. Expedir las autorizaciones previa aprobación del eje-
cutivo Municipal, para el uso temporal de hasta 30 días 
de plazas y espacios públicos, siempre y cuando la acti-
vidad solicitada se apegue a los lineamientos de respeto 
cultural y patrimonial atendiendo a la naturaleza con la 
que fueron creados; previo pago correspondiente a la 
Tesorería Municipal;

XI. Organizar y/o coordinar los actos cívicos del Gobier-
no Municipal;

XII. Coordinar y ejecutar acciones de participación Ciu-
dadana con apoyo de las autoridades Auxiliares; y
XIII.	 Las demás que señalen otros ordenamientos le-
gales vigentes y aplicables.

ARTÍCULO 63- La Secretaría del H. Ayuntamiento 
coordinará y actualizara anualmente el registro, ubica-
ción y conservación de monumentos, culturas, estatuas 
y placas conmemorativas como parte del patrimonio his-
tórico municipal, informando al ayuntamiento todo tipo 
de modificación en apego a los ordenamientos legales 
aplicables.

ARTÍCULO 64.- En lo que se refiere a la corresponden-
cia que recibe la Oficialía de Partes y que es dirigida a 
las diversas Unidades Administrativas, estas deberán dar 
trámite y atención oportuna; en lo que se refiere al dere-
cho de petición deberán emitir y notificar una respuesta 
fundada y motivada, para ello podrán coordinarse con 
las áreas que sean parte del asunto, actuando como ti-
tular o por instrucciones del Ejecutivo en su carácter de 
titular de la administración pública municipal.
Es responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento a 
través de la Oficialía de Partes remitir la corresponden-
cia de manera inmediata para su trámite, si por la demo-
ra se origina una entrega fuera de plazos, la medida de 
apremio impuesta será asumida por esta. 

SECCIÓN TERCERA
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

SUBSECCIÓN ÚNICA DE LAS AUTORIDADES 
AUXILIARES

ARTÍCULO 65.- El titular de Participación Ciudadana 
promoverá la intervención de los ciudadanos de involu-
crase activamente en los asuntos públicos municipales, a 
través de las autoridades auxiliares, con el objeto de or-
ganizarse y hacer efectivos sus derechos propiciando así 
la democracia, quien tendrá las siguientes atribuciones:
 
I. Sera la encargada de auxiliar en la gestión, promoción, 
ejecución de los planes y programas municipales, a las 
Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciu-
dadana;

II.	 Coordinará los trabajos de elección de las Auto-
ridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudada-
na en los términos que precisa la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México.
III.	 Promoverá la participación ciudadana de los di-
versos sectores de la población municipal, a través de 
consultas populares, plebiscito o referéndums para la 
definición de proyectos, acciones de gobierno y políticas 
administrativas que propicien un mejor régimen; y 
IV.	 Las demás que señale, el H. Ayuntamiento, el 
presente Bando y su propio reglamento.

ARTÍCULO 66.- Son Autoridades Auxiliares Municipa-
les:
I.	 Delegados Municipales;
II.	 Subdelegados Municipales;
III.	 Jefes de manzana; y
IV.	 Los jefes de sector o de sección.

ARTÍCULO 67.- Las Autoridades auxiliares ejercerán en 
sus respectivas localidades, las atribuciones que les de-
legue el Ayuntamiento, para mantener el orden, la tran-
quilidad, la paz pública, la seguridad y la protección de 
los habitantes de su respectiva jurisdicción, conforme a 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el pre-
sente Bando Municipal y los reglamentos respectivos.

ARTÍCULO 68.- En cada comunidad del municipio de-
berán contar con un Delegado y un Subdelegado, así 
como sus suplentes respectivamente.

ARTÍCULO 69.- Los jefes de manzana serán nombra-
dos por el Ayuntamiento.

ARTÍCULO 70.- Las Autoridades Auxiliares serán el 
enlace, entre los habitantes de su comunidad y el Ayun-
tamiento, quien les brindará a través de la dependencia 
correspondiente, el apoyo necesario para solucionar los 
problemas que se les presenten.

ARTÍCULO 71.- El cargo de las Autoridades Auxiliares 
serán honorífico, la elección de Delegados y subdelega-
dos se sujetará a procedimiento establecido en la convo-
catoria que al efecto expida el Ayuntamiento, por cada 
delegado y subdelegado deberá de elegirse un suplente.

ARTÍCULO 72.- Corresponde a los Delegados y Subde-
legados, el ejercicio de las siguientes funciones:
I. Vigilar el cumplimiento del Bando Municipal, de las 
disposiciones reglamentarias que expida el Ayuntamien-
to y reportar a la dependencia administrativa correspon-
diente, las violaciones a las mismas;

II. Coadyuvar con el Ayuntamiento en la elaboración y 
ejecución del Plan de Desarrollo Municipal y de los pro-
gramas que de él se deriven;
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III. Auxiliar al secretario del Ayuntamiento con la infor-
mación que requiera para expedir certificaciones;

IV. Informar anualmente a sus representados y al Ayun-
tamiento, sobre la administración de los recursos que en 
su caso tenga encomendados, y del estado que guardan 
los asuntos a su cargo;

V. Elaborar los programas de trabajo para las delegacio-
nes y subdelegaciones, con la asesoría del Ayuntamien-
to;

VI. Vigilar el estado de los canales, vasos colectores, ba-
rrancas, canales alcantarillados y demás desagües e in-
formar al Ayuntamiento para la realización de acciones 
correctivas; y 

VII. Emitir opinión motivada no vinculante, respecto a la 
autorización de la instalación de nuevos establecimien-
tos comerciales, licencias de construcción y cambios de 
uso de suelo en sus comunidades.

ARTÍCULO 73.- Los órganos municipales promoverán 
y motivarán la participación de los vecinos y habitantes 
del municipio en la realización de obras y programas sin 
distinción alguna.

ARTÍCULO 74.- Los Consejos de Participación Ciuda-
dana (COPACI), son el enlace permanente de comÚNI-
CAción entre el Ayuntamiento y la población y se ele-
girán a través de elección popular; participarán en la 
promoción, gestión y ejecución de obras y servicios que 
requieran los habitantes de las distintas localidades del 
municipio.

ARTÍCULO 75.- La elección de los Consejos quedará 
sujeta a las condiciones y requisitos que disponga el 
Ayuntamiento, a través de la convocatoria correspon-
diente, así como lo dispuesto por la Ley Orgánica Muni-
cipal y su cargo será honorífico.

ARTÍCULO 76.- El Ayuntamiento podrá auxiliarse de 
organizaciones sociales representativas de la comuni-
dad, mismas que deberán de estar debidamente cons-
tituidas; debiendo perseguir el desarrollo municipal y la 
coordinación institucional y de las demás que establez-
can los ordenamientos correspondientes.

ARTÍCULO 77.- La consulta ciudadana podrá ser utili-
zada por el Ayuntamiento, el Presidente Municipal o las 
autoridades de la Administración Pública Municipal, para 
conocer las opiniones de los vecinos y habitantes sobre 
la problemática municipal, planeación urbana, protec-
ción ambiental y servicios públicos.

ARTÍCULO 78.- El Ayuntamiento, promoverá y organi-
zará la participación ciudadana voluntaria, individual y 
colectiva, para procurar el buen funcionamiento y pres-
tación de los servicios públicos municipales.

ARTÍCULO 79.- A las personas físicas o morales que 
destaquen por sus logros, actos u obras en beneficio 
de la comunidad, del municipio o del Estado, el Ayun-
tamiento les hará entrega pública del reconocimiento 
oficial a sus actividades.

SECCIÓN CUARTA
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL
ARTÍCULO 80.- El Órgano Interno de Control Municipal 
es el encargado de la vigilancia, auditoría, verificación y 
fiscalización de la administración pública municipal, que 
estará a cargo de un titular denominado Contralora o 
Contralor, el cual será nombrado de entre una terna de 
ciudadanas y ciudadanos propuestos por la Presidenta o 
Presidente Municipal a través de convocatoria pública y 
dependerá jerárquicamente del mismo. 
Sus atribuciones se rigen por lo dispuesto por la Ley Or-
gánica Municipal del Estado de México, Ley de Sistema 
anticorrupción del Estado de México y Municipios, La 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables en materia de vigilancia, evaluación, control, 
fiscalización de recursos, responsabilidades, anticorrup-
ción, prevención, investigación, detección y sanciones 
por responsabilidad administrativa.

ARTÍCULO 81.-En lo que se refiere a la responsabili-
dad administrativa de los servidores públicos, el Órgano 
Interno de Control Municipal contará con una autoridad 
investigadora, substanciadora y Resolutoria que tendrán 
el carácter de autónoma en términos de la Ley de Res-
ponsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios, así como un defensor de oficio que será asig-
nado en los casos previstos por la ley.
Asimismo hará uso de los mecanismos alternativos de 
solución de conflictos a través de la mediación y conci-
liación a efecto de que las partes involucradas lleguen al 
mejor de los convenios, siempre y cuando no se contra-
venga disposición legal alguna, conciliación que tendrá 
efectos y alcances jurídicos como el de una resolución 
administrativa; el Órgano Interno de Control Municipal  
implementará los lineamientos que la regirá; la cual po-
drá ser de oficio o a petición de parte; precisando que 
este mecanismo no será aplicable en los casos en donde 
el conflicto verse sobre recursos públicos. 
En resoluciones en donde se haya dictado una inhabilita-
ción o suspensión, la autoridad Resolutoria informará a 
la Dirección de Administración para los efectos de tomar 
acciones pertinentes para su cumplimiento.
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ARTÍCULO 82.- A través del Órgano Interno de Con-
trol Municipal se creará la figura del contralor social, me-
diante los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia 
(COCICOVIS), en donde participaran todo ciudadano be-
neficiario de obras y/o acciones donde se ejerzan recur-
sos públicos, para llevar el control, vigilancia, reporte y 
evaluación, con el propósito de que el manejo de los re-
cursos públicos se efectué con eficiencia, eficacia, eco-
nomía, transparencia, honradez y rendición de cuentas.

ARTÍCULO 83.- El órgano Interno de Control Municipal 
a través de la Unidad Anticorrupción, llevará a cabo los 
diversos recorridos, entrevistas, visitas de verificación, 
inspecciones, revisiones y fiscalizaciones con el objeto 
de verificar el desempeño administrativo, niveles de le-
galidad, funciones, custodia y aplicación de los recursos 
de manera correcta a efecto de prevenir, detectar actos 
y/o hechos de corrupción por parte de los servidores 
públicos. En las actuaciones que se realicen, podrán ser 
incorporadas fotografías y demás elementos aportados 
por la ciencia, técnicas, tecnologías y métodos de inves-
tigación que observen las mejores prácticas internacio-
nales; asimismo, en donde se haya advertido la probable 
comisión de alguna falta administrativa se remitirán las 
documentales generadas a las instancias correspondien-
tes, para los efectos legales a que haya lugar.   

ARTÍCULO 84.- El Órgano Interno de Control Municipal 
intervendrá en los procesos y actos de entrega–recep-
ción de las dependencias, unidades administrativas del 
municipio o de las entidades de la administración públi-
ca municipal, en los que una persona servidora públi-
ca obligada que concluye su empleo, cargo o comisión, 
hace entrega del despacho a su cargo y hace de cono-
cimiento a la persona servidora pública entrante sobre 
los recursos asignados, programas, proyectos, asuntos 
y acciones a su cargo y el estado que guardan, así como 
de la información y documentos inherentes a las atribu-
ciones, funciones, facultades y actividades de la unidad 
administrativa; conforme a los lineamientos que tenga a 
bien emitir el Órgano Superior de Fiscalización del Esta-
do de México y las disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 85.- El Órgano Interno de Control Munici-
pal a través del Departamento de Auditoría Financiera y 
Sistemas, participará en la elaboración, actualización del 
inventario general de los bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, así como su control interno, en 
el que se expresará las características de identificación y 
destino de los mismos.

SECCIÓN QUINTA. - 
DE LA DIRECCIÓN DE JURÍDICO

ARTÍCULO 86.- La Dirección de Jurídico es la encar-
gada de defender los intereses del orden jurídico legal 
del Ayuntamiento, que se deriven del ejercicio de sus 
funciones, ante cualquier instancia; prioritariamente 
cuando se señale al Ejecutivo Municipal pero no limitati-
vamente cuando se vea inmerso el Síndico y Regidores
Apoyará a las unidades administrativas, emitiendo su 
opinión jurídica y proponiendo alternativas de solución, 
cuando así lo requieran por escrito en todos los asuntos 
del orden legal sin invadir esferas de competencia, asu-
miendo cada área su responsabilidad legal.

ARTÍCULO 87.- La Dirección de Jurídico a través de su 
titular tiene las siguientes atribuciones:

I. Ser órgano de consulta a los habitantes del municipio, 
brindándoles asesoría jurídica gratuita, orientándolos 
y/o canalizándolos ante la autoridad competente;

II. Fungir como apoderado Legal del Ejecutivo Municipal;

III. Integrar y proponer el Bando Municipal para su dis-
cusión y aprobación; así como los reglamentos que se 
consideren necesarios para el buen actuar de la Admi-
nistración Pública Municipal; además de emitir la opinión 
jurídica sobre los manuales y reglamentos que propon-
gan las demás áreas; 

IV. Contestar las demandas en tiempo y forma, agotando 
las etapas del procedimiento en los asuntos de orden 
legal; 

V. Intervenir en conjunto con la Sindicatura Municipal y 
el Secretario del H. Ayuntamiento en la regulación de los 
Bienes inmuebles propiedad del Ayuntamiento;
VI. Intervenir en el levantamiento del inventario de Bie-
nes Muebles e Inmuebles;

VII. Atender los conflictos laborales que se susciten ante 
el órgano jurisdiccional con motivo de los despidos, ba-
jas, remociones y cualquier movimiento laboral que de-
manden los servidores Públicos; 

VIII. Tramitar los finiquitos y riesgos de trabajo, de la 
plantilla laboral administrativa cuando procedan en con-
junto con la Dirección de Administración, a través de la 
Subdirección de recursos humanos;

IX. Coordinar de manera general los asuntos de carácter 
legal a través de los Departamentos jurídicos de cada 
Unidad Administrativa, de Organismos Públicos descen-
tralizados e Institutos de la Administración Pública Mu-
nicipal dando cuenta al Presidente del Estado que guar-
dan, para ello implementara mecanismos que faciliten el
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buen desempeño jurídico-legal, convocando de manera 
periódica a reuniones;

X. Participar en los actos de los comités y consejos que 
se integren por la administración pública municipal y de 
los cuales sea competente;

XI. Requerir a las Unidades Administrativas y Organis-
mos Descentralizados de la Administración Pública Mu-
nicipal, informes que de manera escrita deberán rendir 
en el plazo concedido para tal efecto, así como de la 
documentación necesaria para atender los asuntos de 
carácter oficial o juicios donde figuren como parte el 
Ayuntamiento y/o la Presidencia Municipal; y,

XII. Las demás que determine el Ayuntamiento y otros 
ordenamientos.

SECCIÓN SEXTA
DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, 

PLANEACIÓN PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN
ARTÍCULO 88.- El Plan de Desarrollo Municipal, es el 
instrumento rector de la planeación municipal, en el que 
deberán quedar expresadas claramente los programas, 
objetivos, estrategias y líneas generales de acción en 
materia económica, política y social, para promover y 
fomentar el desarrollo integral y el mejoramiento en la 
calidad de vida de la población, así como orientar la ac-
ción de este orden de gobierno y los grupos sociales del 
municipio hacia ese fin.
En su elaboración e integración quedarán incluidas, pre-
via valoración, las propuestas planteadas por los distin-
tos sectores de la sociedad, a través de los instrumentos 
de participación ciudadana instituidos por la Comisión 
de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADE-
MUN).

ARTÍCULO 89.- La Unidad de Información Planeación 
Programación y Evaluación será la encargada de normar 
el proceso de desarrollo del municipio con el objeto de 
atender y proponer acciones, obras, bienes y servicios 
que se deben realizar y proporcionar a la población en 
general, esta planeación estratégica deberá atender con 
base en los fenómenos y problemas más representativos 
del entorno municipal, los efectos y necesidades, aso-
ciando proyectos prioritarios y de alto impacto al presu-
puesto en beneficio de la población y su territorio.

ARTÍCULO 90.- La Unidad de Información Planeación 
Programación y Evaluación, implementará y ejecutará 
las siguientes actividades:

I. Orientar a las Dependencias y Unidades Administrati-
vas en la elaboración de su Plan Operativo Anual;

II.Cumplir con la elaboración, diseño, control y evalua-
ción del Plan de Desarrollo Municipal;

III. Incorporar a la población en la participación del Co-
mité de Planeación para el Desarrollo Municipal, integrar 
las propuestas, demandas y prioridades que intenta re-
solver el municipio;

IV. Evaluar el desempeño de la administración a través 
de las metas programáticas y acciones determinadas en 
el plan operativo anual;

V. Recabar y elaborar los reportes trimestrales de eva-
luación de los programas operativos;

VI. Elaborar en coordinación con la Tesorería Municipal 
el proyecto de presupuesto y final;

VII.Llevar a cabo el programa anual de evaluación;

VIII. Administrar las plataformas de información de 
INEGI, IGECEM, INAFED y RAM;

IX. Determinar la estructura programática por Unidad 
Administrativa; 

X. Elaborar las propuestas de reconducción y/o actualia-
ción del Plan de Desarrollo Municipal y de los programas 
anuales que conforman su presupuesto por programas;

XI. Elaborar el dictamen de reconducción de la estra-
tegia de desarrollo del municipio cuando se actualicen 
los programas y generen elementos para fundamentar 
la cancelación, modificación o adecuación de programas 
y proyectos; 

XII. En coordinación con la Tesorería Municipal realizar 
las actividades pertinentes para la integración y entrega 
del informe trimestral municipal ante el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de México; 

XIII. Coordinar en conjunto con las áreas que integran el 
H. Ayuntamiento las actividades referentes para la ela-
boración de los informes de gobierno que rinde el Presi-
dente Municipal anualmente;

XIV. Integrar y promover las actividades de concertación 
y deliberación del Comité de Planeación para el desa-
rrollo Municipal (COPLADEMUN), así como sesionar dos 
veces al año para brindar seguimiento a las evaluaciones 
del Plan de Desarrollo Municipal en vigencia; y

XV. Las demás que señale el Ayuntamiento o demás or-
denamientos. 



36

ARTÍCULO 91.- Coadyuvar en la observancia análisis 
y seguimiento de las actividades inherentes al proceso 
de planeación, programación, presupuestación, monito-
reo y evaluación de los planes, programas y proyectos 
presupuestarios que realizan las unidades de planeación 
de los organismos descentralizados es decir del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), 
Organismo Descentralizado de agua Potable Alcantari-
llado y Saneamiento (ODAPAS) y del Instituto Municipal 
de Cultura Física y Deporte (IMCUFIDEV)

ARTÍCULO 92.- Se crea la Coordinación del Instituto 
Municipal de Planeación (IMPLAM) el cual estará a cargo 
de Desarrollo Metropolitano y que tendrá las siguientes 
facultades:

I. Planeación Urbana;
II. Capacitación Institucional;
III. Investigación y consultoría técnica;
IV. Elaboración, evaluación y aprobación de proyectos 
urbanos;
V. Programación financiera;
VI. Colaboración Institucional y participación ciudadana;
VII. Elaboración de normatividad y políticas urbanas; y
VIII. Promoverá la publicación de acuerdo y convenios 
que se suscriban para dar atención y cumplimiento a los 
planes de desarrollo metropolitano;

SUBSECCIÓN ÚNICA
DEL DESARROLLO METROPOLITANO 

ARTÍCULO 93.- La Unidad de Planeación, Información, 
Programación y Evaluación, a través de la subdirección 
de Desarrollo Metropolitano, tendrá las siguientes atri-
buciones:
I. Promover la publicación de acuerdos y convenios que 
se suscriban para dar atención y cumplimiento a los Pla-
nes de Desarrollo Metropolitano;
II. Gestionar ante las diversas instancias gubernamenta-
les los programas proyectos que en conjunto con los mu-
nicipios colindantes y el gobierno de la Ciudad de Mé-
xico que comprendan la zona metropolitana y estimen 
necesarios para este municipio a favor de su población, 
sin importar la jurisdicción y demarcaciones territoriales, 
en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Metro-
politano Estatal;
III.	 Coadyuvar en el cumplimiento y aplicación de 
las disposiciones legales en materia de asentamientos 
humanos desarrollo humano y vivienda
IV.	 Promover y gestionará la celebración de conve-
nios entre el H. Ayuntamiento, la federación, los Estados, 
los municipios colindantes y el gobierno de la Ciudad de 
México en materia de Protección y restauración del equi-
librio ecológico, recolección, transportación, tratamien-
to y disposición de residuos sólidos con los municipios 
del Estado de México.

SECCIÓN SÉPTIMA
DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE SIMPLIFICACIÓN Y 

DIGITALIZACIÓN
ARTÍCULO 94.-El Ayuntamiento implementará, super-
visará y vigilará las obligaciones en materia de Simplifi-
cación, digitalización y registro de trámites y servicios, 
para reducir los Trámites Burocráticos y la permanente 
revisión del marco normativo Municipal a través de la 
Unidad Municipal de Simplificación y Digitalización en 
cumplimiento a la Ley Nacional para reducir trámites Bu-
rocráticos. 

ARTÍCULO 95.- Las acciones en materia de simplifica-
ción y digitalización tendrán como base:
I. Implementar un sistema integral de gestión regulatoria 
con utilidad social y transparencia;
II. Mejorar la eficacia, eficiencia y transparencia del mu-
nicipio;
III. Reducir requisitos, costos y tiempo para el cumpli-
miento normativo;
IV. Modernizar y simplificar los procesos administrativos 
y
V. Garantizar certeza y seguridad jurídica y transparen-
cia en la regulación  

ARTÍCULO 96.- En el orden municipal, la aplicación y 
cumplimiento de las disposiciones para reducir los trá-
mites burocráticos corresponden a: 
I. El Ayuntamiento; 
II. La Autoridad Local de simplificación y Digitalización; 
III. La Unidad Municipal de Simplificación y Digitaliza-
ción; y
IV. Los enlaces de Simplificación y Digitalización; 

ARTÍCULO 97.- El Ayuntamiento deberá unificar las 
atribuciones, capacidades, agendas y estrategias rela-
cionadas con la simplificación y digitalización, así como 
el desarrollo de infraestructura tecnología y buenas 
prácticas regulatorias, a través de la Unidad Municipal 
de Simplificación y Digitalización.
El Enlace contará con al menos el personal y herramien-
tas suficientes para mantener actualizadas las solucio-
nes tecnológicas, el portal ciudadano único y los regis-
tros municipales de trámites y servicios.

ARTÍCULO 98.- En materia de reglamentación interna 
de simplificación y Digitalización el Enlace propondrá 
los lineamientos de integración de manuales y regla-
mentos; coordinará y realizará el acompañamiento para 
la presentación del proyecto final, asimismo revisará y 
actualizará el marco normativo municipal, analizando su 
impacto regulatorio.
Actualizará y administrará el Registro Municipal de Trá-
mites y Servicios y su Integración en el Portal Ciudadano 
Único y establecerá lineamientos técnicos para la estan-
darización documental, automatización de Procesos y 
uso de tecnologías digitales.
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SECCIÓN OCTAVA
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

ARTÍCULO 99.- La Unidad de Transparencia a través 
de su titular será la encargada de garantizar el dere-
cho humano de acceso a la información pública de este 
Ayuntamiento que se derivada del ejercicio de sus actos, 
funciones y facultades dentro del ámbito de su compe-
tencia y proteger aquella información considerada como 
clasificada, reservada o confidencial que se encuentre en 
su posesión, en términos de la normatividad aplicable.

ARTÍCULO 100.- La administración pública municipal 
funcionará bajo los principios de certeza, eficacia, gra-
tuidad, imparcialidad, independencia, legalidad, máxi-
ma publicidad, objetividad, profesionalismo, transpa-
rencia, honestidad, y rendición de cuentas por lo que se 
proveerán los elementos necesarios para que se difunda 
el manejo y destino de aplicación de los resultados pú-
blicos municipales.

ARTÍCULO 101.- La Unidad de Transparencia, a través 
de su titular tendrá las siguientes funciones:

I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a 
las obligaciones de transparencias comunes y específi-
cas a la que se refiere la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Munici-
pios, y las demás disposiciones de la materia, así como 
propiciar que las áreas la actualicen periódicamente 
conforme a la normatividad aplicable;

II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de 
acceso a la información;
 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solici-
tudes de acceso a la información y, en su caso, orientar-
los sobre los sujetos obligados competentes conforme a 
la normatividad aplicable; 

IV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el ac-
ceso a la información y aquellas que se desprenden de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios; y 

V. Las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 102.- Este derecho será denegado cuando 
prevalezcan razones de interés público, por intereses de 
terceros, más dignos de protección o bien, cuando así lo 
disponga la ley de la materia, debiendo en estos casos el 
órgano competente dictar una resolución debidamente 
fundada y motivada, en la razón de su dicho.

SECCIÓN NOVENA
DE LA DIRECCIÓN DE COMÚNICACIÓN SOCIAL

ARTÍCULO 103.- La Dirección de ComÚNICAción So-
cial difundirá entre la población municipal, autoridades 
estatales y federales, de manera efectiva las actividades 
y normas de carácter general que realice y apruebe el 
Ayuntamiento implementando los mecanismos de di-
seño, organización y planeación, para que se divulguen 
a través de la Gaceta Municipal en coordinación con la 
Secretaría del H. Ayuntamiento, además de implementar 
la política pública de comÚNICAción que involucre a los 
medios de comÚNICAción nacionales, locales de carác-
ter regional y municipal para los efectos antes enuncia-
dos
En lo que se refiere a la libertad de expresión y protec-
ción de los Derechos Humanos a periodistas y comÚNI-
CAdores, el gobierno municipal tendrá especial cuidado 
en cumplir las disposiciones legales ya establecidas en la 
materia e implementará las que sean de su competencia, 
vinculando su actuar con Seguridad Pública para garan-
tizar las mismas.

SECCIÓN DÉCIMA
DE LA DEFENSORIA MUNICIPAL DE 

DERECHOS HUMANOS
ARTÍCULO 104.- En el municipio de Valle de Chalco 
Solidaridad, todas las personas gozaran de los Derechos 
Humanos reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados internaciona-
les de los que el Estado Mexicano sea parte, en la Cons-
titución Política del Estado Libre y Soberano de México 
y en las demás disposiciones reglamentarias aplicables.
Todas las autoridades del municipio en el ámbito de sus 
respectivas competencias están obligadas a promover, 
respetar proteger y garantizar los Derechos Humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, inter-
dependencia, indivisibilidad progresividad y con pers-
pectiva de género.

ARTÍCULO 105.- El Ayuntamiento contará con una De-
fensoría Municipal de Derechos Humanos, órgano que 
gozará de autonomía en la toma de sus decisiones y en 
el ejercicio de su presupuesto que le asigne el Ayunta-
miento.
El titular de la Defensoría Municipal de Derechos Huma-
nos deberá coordinar sus acciones con la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de México, a través del 
Visitador General de la Región correspondiente coadyu-
varan para la protección, promoción y divulgación del 
respeto a los derechos humanos de las personas que ha-
bitan dentro del municipio.
El Defensor Municipal de Derechos Humanos, fungi-
rá como enlace al interior de la administración pública 
municipal, con las personas defensoras donde Derechos 
Humanos o miembros de asociaciones civiles que pro-
muevan y protejan los derechos humanos;
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de conformidad con las atribuciones, organización y fun-
cionamiento contemplado en el Reglamento de la Orga-
nización y Funcionamiento de las Defensorías Municipa-
les de Derechos Humanos.

ARTÍCULO 106.- Brindará asesoría y orientación a los 
habitantes del municipio, en especial a los menores, mu-
jeres, adultos mayores, personas con alguna discapaci-
dad, indígenas y detenidos o arrestados, a fin de que les 
sean respetados sus derechos humanos.
 El Ayuntamiento ejecutará las acciones pertinentes para 
que todo servidor público del municipio, esté obligado a 
responder de las quejas que con motivo de sus servicios 
presenten las y los ciudadanos, y cumplir las recomen-
daciones, que, en su caso, emitan los organismos públi-
cos de Derechos Humanos.

CAPÍTULO II
DEL BIENESTAR SOCIAL

SECCIÓN PRIMERA. 
- DE LA DIRECCIÓN DE BIENESTAR SOCIAL

ARTÍCULO 107.- La Dirección de Bienestar social im-
plementará políticas públicas de bienestar que impacten 
en el desarrollo de los individuos, grupos y sectores de 
la sociedad, esto con el fin de implementar estrategias, 
programas y acciones que se enfoquen en atender la 
pobreza, la marginación, la desigualdad social, garanti-
zando con ello la protección de los derechos humanos, 
mejorando las capacidades productivas; garantizando el 
desarrollo sostenible y equitativo a fin de que se trans-
forme en bienestar y calidad de vida para la sociedad; 
optimizando las condiciones de infraestructura en vi-
viendas populares y urbanas dentro del municipio.

ARTÍCULO 108.- La Dirección de Bienestar Social, 
priorizará la:
I. La inclusión social y atención a grupos vulnerables.
II. La capacitación y desarrollo humano y educativo
III. El desarrollo local y economía social.
IV. La promoción y participación social 
V. La elaboración de proyectos estratégicos.
Para efectos de no invadir esferas de competencia y en 
caso de ser necesario se coordinará con las unidades ad-
ministrativas según sea el caso para actuar de manera 
conjunta.

ARTÍCULO 109.- Son atribuciones de la Dirección de 
Bienestar Social las siguientes:

I. Crear políticas públicas, programas permanentes y 
acciones de desarrollo social que favorezcan la inclu-
sión social de los niños, niñas y adolescentes, madres 
solteras, personas con discapacidad y adultos mayores 
en situación de vulnerabilidad, así como promover sus 
derechos;

II. Realizar diagnósticos socioeconómicos y censos en 
coordinación con instituciones públicas y privadas, prin-
cipalmente de las Zonas de Atención Prioritaria, sobre la 
condición socioeconómica, así como las causas, efectos 
y evolución de los problemas en materia de asistencia 
social, a efecto de que en las comunidades o lugares en 
que se registre un alto nivel de marginación considera-
ble, se fortalezcan las acciones que logren disminuir ese 
indicador;
III. Integrar y establecer los lineamientos para la elabora-
ción de los padrones de beneficiarios de los programas 
de desarrollo social municipal;
IV. Fomentar la participación de instituciones académi-
cas, de investigación, organizaciones no gubernamen-
tales y de la sociedad en general en la creación, arti-
culación e instrumentación de estrategias, programas y 
acciones de desarrollo social;
V. Promover la equidad e igualdad de género, median-
te el diseño, instrumentación y evaluación de políticas 
municipales transversales, en concordancia con las leyes 
federales y estatales; 
VI. Impulsar campañas dirigidas a prevenir, combatir y 
erradicar actos de discriminación, violencia y hostiga-
miento escolar y laboral;
VII. Promover un desarrollo económico con sentido so-
cial que propicie y conserve el empleo, eleve el nivel de 
ingreso y mejore su distribución;
VIII. Ampliar oportunidades y recursos para que las per-
sonas adultas mayores, personas con discapacidad y 
otras personas y grupos en situación de pobreza, mar-
ginación o vulnerabilidad se incorporen a las actividades 
productivas del sector social de la economía;
IX. Establecer mecanismos para incluir la participación 
de la sociedad civil organizada y de la ciudadanía en 
general, para la ejecución de programas y acciones de 
desarrollo social;
X. Orientar y vincular a la población, en especial a los 
sectores más vulnerables de la sociedad, para que co-
nozcan y aprovechen las políticas, programas y acciones 
de desarrollo social vigentes;
XI. Promover el uso de los espacios públicos y centros 
sociales, que permitan la cohesión de las estructuras 
sociales, en un marco de respeto y fomento de los De-
rechos Humanos, con el objetivo de reforzar el tejido so-
cial, el desarrollo comunitario y la participación social;
XII. Disponer del personal e instrumentos administrati-
vos necesarios para asegurar la atención ciudadana, con 
criterios de atención inclusiva, tendientes a implementar 
programas sociales que favorezcan el desarrollo perso-
nal, familiar, cultural y social;
XIII. Representar a nivel estatal y federal al Ejecutivo Mu-
nicipal en el ámbito de su competencia en la ejecución 
de sus programas y acciones en el territorio municipal;
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XIV. Asistir al Presidente Municipal en el convenio de ac-
ciones con otros municipios de la entidad, así como con 
organismos públicos descentralizados federales, estata-
les y municipales, en materia de Bienestar social;
XV. Participar en apoyo a autoridades Estatales y Fede-
rales en la solución de contingencias sociales que pue-
dan suscitarse en zonas o comunidades vulnerables den-
tro del territorio municipal; y
XVI. Las demás que se señalan en las leyes y reglamen-
tos y otras disposiciones legales aplicables 

SECCIÓN SEGUNDA. – DE LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO

ARTÍCULO 110.-  La Dirección de Educación, Cultura 
y Turismo será la encargada de promover y elevar pro-
yectos articulados con el modelo educativo de la Nueva 
Escuela Mexicana, fortaleciendo los valores formativos, 
educativos, científicos, culturales, artísticos, históricos y 
turísticos de las niñas, niños, adolescentes y de toda la 
comunidad vallechalquense, a través de la implementa-
ción de programas y proyectos que fortalezcan el desa-
rrollo de sus habilidades del conocimiento dentro de su 
formación curricular.

Estableciendo una relación estrecha con las instituciones 
educativas públicas y privadas, con los sectores cultura-
les de la comunidad, y en aquellos en los que se involu-
cre a la población en el rescate de la identidad municipal 
y el fortalecimiento del patrimonio histórico, cultural y 
turístico.

I. Planificar, orientar, evaluar y ejecutar líneas de acción 
efectuadas en Instituciones Escolares, casas de cultura, 
Bibliotecas Públicas Municipales, espacios culturales y 
áreas turísticas, que coadyuven al logro de metas y ob-
jetivos del Plan de Desarrollo Municipal;

II. Fomentar, difundir y coordinar con la Secretaría del 
H. Ayuntamiento los eventos cívicos ordinarios y fechas 
conmemorativas, así como eventos culturales y turísti-
cos que promuevan la identidad municipal;

III. Gestionar, promover y vincular la participación esco-
lar permanente en los eventos cívicos, municipales de 
carácter oficial, artísticos, culturales y turísticos, entre 
otros;

IV. Rescatar, preservar, salvaguardar y difundir áreas con 
vestigios arqueológicos y monumentos históricos del 
municipio en coordinación con autoridades municipa-
les, estatales, federales e internacionales, para ello las 
unidades administrativas encargadas de obra, deberán 
avisar de cualquier presencia o hallazgo de depósitos 
culturales y arqueológicos para evitar daño al patrimo-
nio nacional;

V.	 Participar en la gestión para la construcción de 
infraestructura, equipamiento y mantenimiento de los 
edificios de instituciones educativas, casa de cultura, si-
tios arqueológicos, monumentos históricos, bibliotecas 
públicas municipales y espacios con potencial turístico, 
en coordinación con las instancias federales, estatales y 
municipales competentes;

VI.	 Realizar diagnósticos e implementar políticas 
públicas educativas y culturales, así como aquellas rela-
cionadas con el fortalecimiento del turismo local, esta-
tal, federal e internacional que contribuyan a disminuir el 
rezago educativo y cultural del municipio;

VII.	 Crear, coordinar y organizar actividades dirigi-
das al fomento a la lectura en Bibliotecas Públicas Mu-
nicipales con su gran acervo bibliográfico, así como la 
difusión de espacios museísticos y turísticos en pro de la 
difusión del patrimonio local;

VIII.	 Integrar, actualizar y administrar el Padrón Úni-
co Municipal de planteles educativos de los sistemas fe-
deral, estatal y municipal, incluyendo escuelas incorpo-
radas y particulares;

IX.	 Integrar, actualizar y administrar el Padrón Úni-
co Municipal de artistas, artesanos y prestadores de ser-
vicios gastronómicos del ámbito cultural, con el objeto 
de reconocer, promover y fortalecer la identidad cultural 
del municipio;

X.	 Crear programas educativos, científicos, cultu-
rales, artísticos y turísticos que promuevan el desarrollo 
integral de las y los estudiantes y comunidad en general; 

XI.	 Promover la inclusión pluricultural de los pue-
blos originarios asentados en el municipio, con pleno 
respeto a sus usos, costumbres y tradiciones, en todas 
sus expresiones;

XII.	 Promover la cultura, arte local, nacional e inter-
nacional a través del turismo en sus diferentes rubros;

XIII.	 Organizar, coordinar y fomentar la entrega de 
reconocimientos a alumnos destacados por aprovecha-
miento, desempeño escolar y excelencia académica, en 
los eventos cívicos y culturales;

XIV.	 Impulsar actividades de difusión y fomento cul-
tural y turístico, priorizándolas hacia las clases populares 
y la población escolar; 

XV.	 Gestionar y promover becas para alumnos des-
tacados en ciencia, artes y conocimiento para incentivar 
su desempeño escolar;
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XVI.	 Promover el otorgamiento de becas y progra-
mas educativos, de salud y alimentarios para alumnos 
de educación especial ante las dependencias federales, 
estatales y municipales;

XVII.	 Fomentar mecanismos para garantizar el dere-
cho de las personas a participar libremente en la vida 
cultural de la comunidad y gozar de las artes, así como 
del patrimonio histórico cultural y turístico, y de los be-
neficios del progreso científico;

XVIII.	 Implementar programas sociales enfocados en 
lo académico y pedagógico para evitar la deserción es-
colar, así como violencia de género, adicciones y salud 
mental, en coordinación con las diferentes áreas;

XIX.	 Promover la creación de rutas turísticas temá-
ticas, incluyendo patrimonio histórico cultural, espacios 
naturales protegidos (lagunas de Xico) zonas arqueoló-
gicas, arte urbano, gastronomía local y actividades tra-
dicionales;

XX.	 Coordinarse con la iniciativa gubernamental, fe-
deral, estatal y municipal, iniciativa privada y asociacio-
nes civiles en materia de servicios turísticos, para impul-
sar proyectos que generen desarrollo económico y social 
en el municipio;

XXI.	 Implementar campañas permanentes de difu-
sión turística, mediante plataformas digitales, eventos, 
ferias, exposiciones y material informativo a nivel mu-
nicipal, estatal, nacional e internacional que proyecte la 
identidad Vallechalquense;

XXII.	 Promover capacitaciones y certificaciones para 
guías turísticos, personal cultural y actores comunita-
rios, fortaleciendo la profesionalización del turismo lo-
cal;

XXIII.	 Desarrollar productos turísticos locales, como 
festivales, ferias, recorridos guiados, talleres artesana-
les y muestras gastronómicas a nivel municipal, estatal, 
nacional e internacional; para ello se coordinará con las 
unidades administrativas correspondientes;

XXIV.	 Fomentar la recuperación y rehabilitación de es-
pacios con potencial turístico, impulsando su conserva-
ción y uso responsable; y

XXV.	 Las demás que determine el ayuntamiento y 
otros ordenamientos  

SECCIÓN TERCERA. - DE LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO INDIGENA Y AFROMEXICANO

ARTÍCULO 111.- La Dirección de Desarrollo Indígena y 
Afromexicano es la encargada de impulsar, fortalecer y 
fomentar el ejercicio del derecho consuetudinario de las 
personas, comunidades y pueblos indígenas y afromexi-
canos que habitan en el municipio, con respeto a sus 
culturas, costumbres, tradiciones y cosmovisiones. Por 
ello promoverá la observación, creación y aplicación de 
políticas públicas integradoras y transversales que res-
pondan a sus necesidades fundamentales, asegurando 
la atención a las solicitudes o propuestas de las perso-
nas, pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 
que sean de su competencia; impulsando así un desarro-
llo con enfoque multiétnico, pluricultural e intercultural 
desde la aplicación de los planes, acciones y programas 
de desarrollo susceptibles de afectar directamente a la 
población de auto descripción y origen indígena o afro-
mexicano. Así como establecer mecanismos de recupe-
ración en correspondencia a la razón histórica, cultural y 
social propia del municipio para contribuir al arraigo y a 
la apropiación identitaria e intergeneracional en marco 
a las realidades históricas y milenarias de nuestro terri-
torio, por lo que se encargara de cumplir en materia de 
atención a la población con las siguientes funciones:
I. Contribuir a la apropiación de la identidad y arraigo 
para superar las condiciones de negación, racismo y dis-
criminación por medio de acciones orientadas al cono-
cimiento y divulgación de los derechos indígenas y afro-
mexicanos, así como sus derechos culturales;

II. Asegurar el goce de los derechos, oportunidades y 
programas destinados a las comunidades indígenas y 
afromexicanas a través de la aplicación, promoción y 
apoyo a los procesos para la certeza de identidad jurí-
dica; 

III. Acompañar el proceso para la protección de las ga-
rantías jurídicas de la población indígena y afromexicana 
en concordancia con sus derechos; 

IV. Propiciar el fortalecimiento, difusión, revaloración 
y reposicionamiento de las culturas, valores sociales y 
cosmovisiones de los pueblos originarios y comunida-
des indígenas y afromexicanas del municipio mediante 
la reivindicación, adecuación y creación de espacios que 
garanticen su desarrollo en condiciones de igualdad con 
digna representación;

V. Fortalecer el patrimonio cultural tangible e intangi-
ble de los pueblos indígenas y afromexicanos; en parti-
cular sus lenguas indígenas, las expresiones artísticas y 
artesanales, la medicina tradicional, los conocimientos 
ancestrales e intergeneracionales, así como la conserva-
ción y el uso sustentable de la biodiversidad, suelos y 
recursos hídricos; 
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VI. Impulsar la capacitación, recuperación y generación 
de tradiciones, conocimientos y saberes de los pueblos 
indígenas y afromexicanos, para fomentar la protec-
ción y salvaguarda del patrimonio material, inmaterial 
y natural, generando los mecanismos adecuados para la 
preservación, fortalecimiento y recuperación de la iden-
tidad municipal; 

VII. Implementar estrategias, planes y acciones que per-
mitan promover proyectos dirigidos a la población que 
compone el tejido social de nuestro Municipio, en el 
marco de su recuperación social, histórica y cultural; 

VIII. Impulsar estrategias de colaboración para promo-
ver, preservar y reconocer los saberes de los pueblos 
indígenas y afromexicanos en la conservación y manejo 
de la diversidad biológica, así como la construcción de la 
agrobiodiversidad, a través de su integración en accio-
nes de beneficio comunitario; 

IX. Coadyuvar con las comunidades que lo soliciten para 
asistencia técnica y de seguimiento para facilitar la eje-
cución de propuestas de proyectos sociales, culturales o 
productivos para movilizar la gestión de recursos finan-
cieros y humanos en una cooperación horizontal entre 
las comunidades indígenas y afromexicanas; 

X. Fomentar, promover y difundir el respeto a los dere-
chos de los pueblos indígenas y afromexicanos desde 
una perspectiva intercultural, mediante mecanismos de 
acciones transversales; 

XI. Coadyuvar al fortalecimiento de la organización pro-
pia de las comunidades indígenas y afromexicanas para 
que propicien la elevación y evaluación de los índices de 
bienestar social; 

XII. Potenciar, ampliar y fortalecer las oportunidades 
del ejercicio de los derechos de los pueblos indígenas 
y afromexicanos mediante el acompañamiento técni-
co-social en pro de sus derechos económicos, educati-
vos, culturales, sociales y políticos; 

XIII. Impulsar el fortalecimiento de los derechos tecnoló-
gicos, educativos y culturales de los pueblos indígenas y 
afromexicanos a través de programas de alfabetización 
digital, talleres y charlas en instituciones de nivel medio 
superior y superior. Estas acciones estarán orientadas a 
fomentar el análisis crítico de la tecnología, su impacto 
social y su vínculo con la identidad cultural en la era digi-
tal, priorizando la inclusión y el acceso equitativo al co-
nocimiento para no dejar a nadie atrás, en cumplimiento 
de los principios de la Agenda 2030.

XIV.	 Coadyuvar con los sectores públicos, sociales y 
privados a nivel municipal, nacional e internacional para 

la ejecución de acciones administrativas y territoriales 
conjuntas en beneficio de los pueblos y comunidades in-
dígenas y afromexicanas;
XV.	 Impulsar la reducción de las brechas de des-
igualdad social a través de la implementación de accio-
nes enfocadas a poblaciones específicas y vulnerables; 
XVI.	 Fortalecer el estudio sociodemográfico para la 
plena identificación de los integrantes de las personas, 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así 
como colectivas que promuevan los derechos de la iden-
tidad indígena y afromexicana en nuestro municipio; y
XVII.	 Las demás que señale, el H. Ayuntamiento, el 
presente Bando y otras disposiciones legales.

SECCIÓN CUARTA. – DE LA DIRECCIÓN DE
 ATENCIÓN A LA MUJER

ARTÍCULO 112.- El Ayuntamiento, a través de la Direc-
ción de Atención a la Mujer, fomentará igualdad de trato 
y oportunidades entre mujeres y hombres; para preve-
nir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres, a través del cual se implementará programas y 
acciones tendientes a garantizar la perspectiva de gé-
nero, bajo los principios de respeto, justicia, igualdad y 
equidad de oportunidades, entre hombres y mujeres, los 
cuales tendrán los siguientes objetivos:

I. Promover el bienestar integral de niñas, mujeres y 
adultos mayores e integrantes de la sociedad;

II. Generar acciones y complementariedades con el go-
bierno federal y estatal y otras dependencias munici-
pales, así como organismos y asociaciones civiles, que 
beneficien a la población por atender;

III. Fomentar los valores de equidad de género, igualdad 
y respeto, para garantizar una mejor calidad de vida li-
bre de violencia, mediante programas, campañas, foros, 
talleres y pláticas, que atiendan las demandas de estos 
sectores sociales;

IV. Garantizar el cumplimiento de los acuerdos generales 
emanados del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
mediante una coordinación eficaz entre los diversos ór-
denes de gobierno;

V. Coadyuvar con el gobierno municipal a través de la 
Unidad de Igualdad de género y erradicación de la vio-
lencia, para promover la igualdad de género, el respeto 
a los Derechos Humanos, la eliminación de estereotipos 
discriminatorios, siendo el primer punto de contacto 
para los casos de acoso y hostigamiento;

VI. Promover y vigilar la transversalización de la pers-
pectiva de género en los planes y programas para lo cual 
podrá apoyarse en las instituciones académicas públicas 
y privadas, adicionalmente conllevará en el marco de 
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VII. Simplificar los procesos y mejorar la coordinación 
entre el orden federal estatal y municipal para prevenir, 
atender y sancionar y erradicar la violencia en contra de 
la mujer; 

VIII. Promover la equidad de género mediante el diseño, 
instrumentación y evaluación de políticas municipales, 
en concordancia con las leyes federales y estatales; 

IX. Implementar un sistema para la prevención, atención 
y erradicación de la violencia de género en cualquiera de 
sus manifestaciones;

X. Coadyuvar con instituciones públicas y privadas, que 
contribuyan a capacitar y profesionalizar mujeres en dis-
tintos rubros con el objeto de insertarlas en la vida labo-
ral, mejorando así su calidad de vida;

XI. Desarrollar diversas acciones orientadas a promover, 
y mejorar la salud integral de las mujeres y el ejercicio 
pleno de sus derechos sexuales y reproductivos;

XII. Impartir cursos y talleres de formación para el traba-
jo en distintas áreas productivas;
d de género en la sociedad;

XIV. Promover la igualdad de género y el empodera-
miento de todas las mujeres y las niñas a todos los ni-
veles mediante programas, campañas, foros, talleres y 
conferencias;

XV. Promover, gestionar y fortalecer el acceso, perma-
nencia y conclusión de estudios a través de becas de 
exención total o parcial con escuelas públicas y privadas 
a nivel medio superior y superior, impulsando la igual-
dad sustantiva entre mujeres y hombres, así como sus 
operaciones y metas empresariales;

XVI. Asegurar la participación plena y efectiva de las 
mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a 
todos los niveles decisorios en la vida política; económi-
ca y pública; en concordancia con las leyes municipales, 
estatales y federales; y 

XVII. Las demás que señalé el H. Ayuntamiento, el pre-
sente Bando y otras disposiciones legales 

SECCIÓN QUINTA. – DE LA DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN A LA JUVENTUD

ARTÍCULO 113.- La Dirección de Atención a la Juven-
tud será la encargada a través de su titular de garantizar, 
fortalecer y fomentar la participación de los jóvenes en 
todos los sectores de la sociedad, impulsando así su de-
sarrollo integral humano a través del ámbito económico, 
deportivo, cultural, educativo y político y en general en 
todas aquellas actividades que, de acuerdo a su capa-
cidad presupuestal, estén orientadas para los mismos 
fines; para ello tendrá las siguientes atribuciones:

I. Planear, programar, coordinar, promover y ejecutar ac-
ciones que favorezcan la organización juvenil;

II. Generar canales de comÚNICAción permanentes con 
las organizaciones, agrupaciones y sectores de la juven-
tud que radiquen en el municipio y estado; 

III. Elaborar, en coordinación con las dependencias y las 
entidades de la administración pública municipal, pro-
gramas recreativos, deportivos y culturales dirigidos a la 
población juvenil;

IV. Elaborar, en coordinación con las dependencias y 
las entidades de la Administración Pública Municipal, 
programas y cursos de orientación e información sobre 
adicciones, medicina preventiva, nutrición, educación 
sexual y sobre salud reproductiva, salud mental, dere-
chos humanos, cultura de la no violencia y no discrimi-
nación, equidad de género, medio ambiente, apoyo a 
jóvenes en situación de exclusión y vivienda, entre otros; 

V. Apoyar el desarrollo de actividades artísticas, cultura-
les y la expresión creativa de los jóvenes, fomentando la 
visibilización del talento local;

VI. Coordinarse con las dependencias y las entidades de 
la Administración Pública Municipal, para el aprovecha-
miento de becas y programas de apoyo escolar del ám-
bito municipal, estatal o federal;

VII. Promover y ejecutar acciones para el reconocimien-
to público y difusión de las actividades sobresalientes 
de los jóvenes Vallechalquenses en distintos ámbitos del 
acontecer nacional;

VIII. Favorecer la capacitación de los jóvenes en sus em-
pleos e incentivar una actitud empresarial, particular-
mente en la micro y pequeña empresa, así como ampliar 
la información sobre el mercado de trabajo disponible;

IX.	 Desarrollar programas para la adecuada orien-
tación vocacional y profesional, el aprovechamiento del 
servicio social y la diversificación de los servicios educa-
tivos, incorporando entre otras modalidades, 
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la educación a distancia y la disminución del analfabe-
tismo;

X. Propiciar la mejor utilización del tiempo libre de los 
jóvenes, ampliando sus espacios de encuentro y recono-
cimiento entre los distintos sectores sociales a los que 
pertenezcan, para favorecer la convivencia y el inter-
cambio cultural;

XI. Celebrar acuerdos y convenios de colaboración con 
organizaciones públicas, privadas y sociales, para el de-
sarrollo de proyectos que beneficien a la juventud;

XII. Establecer mecanismos de coordinación con orga-
nizaciones públicas, sociales y privadas, así como con 
autoridades federales, estatales y municipales, para el 
cumplimiento de sus fines; 

XIII. Implementar mecanismos de participación ciuda-
dana Juvenil, que faciliten la consulta, deliberación y 
representación de las juventudes ante la administración 
pública Municipal, en coordinación con el titular de Par-
ticipación Ciudadana;

XIV. Recibir, atender y canalizar propuestas inquietudes 
y necesidades planteadas por las juventudes del muni-
cipio;

XV. Promover y Fortalecer modelos de organización ju-
venil; 

XVI. Fomentar la participación juvenil, individual y co-
lectiva, mediante el impulso de iniciativas comunitarias 
y proyectos de impacto social, brindando acompaña-
miento técnico y gestionando, ante las instancias com-
petentes, colaboraciones o apoyos que permitan su ade-
cuada ejecución; y

XVII. Las demás que señale el H. Ayuntamiento, el pre-
sente Bando y otras disposiciones legales.

SECCIÓN SEXTA: DE LA DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD SEXUAL

ARTÍCULO 114. La Dirección de Atención a la Diversi-
dad Sexual tendrá como finalidad realizar acciones que 
permitan el ejercicio pleno de los derechos de las per-
sonas independientemente de su orientación, expresión 
de género e identidad para evitar de manera correspon-
sable la exclusión, el maltrato y la discriminación, quien 
a través de su titular tendrá las siguientes atribuciones:

I.Diseñar, desarrollar y ejecutar programas integrales so-
bre la visibilidad, promoción, información y capacitación 
con perspectiva de género, perspectiva de diversidad 
sexo- genérica y perspectiva de derechos humanos, es-
tos programas estarán dirigidos tanto a la población en 
general como a las personas del servicio público;

II. Capacitación y gestión de programas de formación 
continua al personal adscrito a la Dirección que otorgan 
la atención especializada a las poblaciones que se auto 
perciben como integrantes de las poblaciones LGBTTTI-
QANB+, con el fin de sensibilizarlos en un trato humanis-
ta, incluyente y sin discriminación;

III. Asesorar y brindar acompañamiento en los procesos 
de quejas de discriminación a las personas servidoras 
públicas de las poblaciones LGBTTTIQANB+, e informar 
a la Contraloría municipal; así como brindar asesoría 
cuando los hechos sean constitutivas de delito en el ejer-
cicio de su función;

IV. Diseñar, desarrollar y ejecutar programas de atención, 
asistencia, información, educación y asesoría en la salud, 
en especial la salud sexual y reproductiva, incluyendo 
VIH e infecciones de transmisión sexual, de forma com-
pleta, actualizada, personalizada, libre de estereotipos, 
prejuicios o estigmas, y considerando sus condiciones y 
necesidades específicas;

V. Generar convenios de colaboración con los Centros 
Ambulatorios para la Prevención y atención de VIH/ 
SIDA e ITS (CAPASITS) para informar sobre los procesos 
de canalización y servicios a la sociedad civil y las auto-
ridades competentes;

VI.	 Atención de inconformidades en la Prestación 
de Ser icios de Salud para estas poblaciones;

VII. Diseñar, presupuestar, implementar y evaluar pro-
gramas con enfoque de derechos humanos, perspectiva 
de género, perspectiva de diversidad sexual e interSEC-
CIÓNalidad, que contemple la sensibilización e infor-
mación a empresas y a las y los empresarios sobre las 
poblaciones LGBTTTIQANB+, y sus derechos humanos 
laborales; empresas incluyentes y socialmente respon-
sables, enfocadas a brindar un entorno laboral libre de 
agresiones o conductas que demeriten a cualquier per-
sona con base en su orientación sexual, identidad de gé-
nero y expresión de género;

VIII. Otorgar reconocimiento a empresas y/o a las y los 
empresarios que adopten públicamente posturas en 
contra de la discriminación por orientación sexual y por 
identidad o expresión de género; inclusión social y la 
promoción y defensa de los Derechos Humanos de las 
poblaciones LGBTTTIQANB+;

IX. La promoción de la igualdad sustantiva y de género, 
prevención de las tipologías y modalidades de la violen-
cia con la adecuada implementación de la perspectiva 
de género;
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X. Coordinar esfuerzos con instituciones de seguridad 
pública para diseñar y ejecutar estrategias de preven-
ción, discriminación, registro y seguimiento de crímenes 
de odio basados en orientación sexual, identidad de gé-
nero y expresión de género;

XI. Diseñar e implementar protocolos de atención espe-
cífica para personas que pertenecen a las poblaciones 
LGBTTTIQANB+, en contextos de crisis humanitaria, de-
sastres naturales o emergencias, considerando sus nece-
sidades particulares;

XII. Brindar asesoría jurídica y psicológica, evaluación 
de políticas públicas; supervisión, promoción y difusión 
de los derechos de las personas en diferentes sectores e 
implementar un observatorio para monitorear y evaluar 
la situación de los derechos humanos de las poblacio-
nes LGBTTTIQANB+, generando estadísticas e informes 
periódicos para diseñar políticas públicas basadas en 
evidencia; y

XIII. Las demás que señalen otros ordenamientos legales 
vigentes y aplicables.

SECCIÓN SÉPTIMA. – DE LA DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN A LA SALUD

ARTÍCULO 115.- El Ayuntamiento a través de la Direc-
ción de Atención a la Salud coadyuvara en acciones con 
las autoridades federales y estatales en el ámbito de su 
competencia, en la prestación de servicios de salud a la 
población del municipio a fin de mejorar la calidad de los 
mismos, promoviendo la infraestructura y requerimien-
tos sanitarios prioritarios, con especial interés en las ac-
ciones preventivas.

ARTÍCULO 116.- La Dirección de Atención a la Salud, 
tendrá a su cargo y administración las casas de salud que 
se encuentren en el territorio municipal, para la atención 
de los grupos más vulnerables como madres solteras, 
personas con capacidades diferentes; menores de edad, 
adultos mayores en materia de salud, pudiendo en su 
caso coordinarse con otras unidades administrativas 
para su funcionamiento y mantenimiento 

ARTÍCULO 117.- La Dirección de Atención a la Salud 
tendrá las siguientes atribuciones:

I. Realizar verificaciones o visitas sanitarias en mercados 
fijos y semifijos y centros de abasto, panteones, rastros, 
establos, baños públicos, centros de reunión pública y 
espectáculos, establecimientos dedicados a la presta-
ción del servicio de pulquería, bebidas alcohólicas, sa-
lones de belleza, similares, así como establecimientos 
de hospedaje, venta de alimentos, escuelas públicas y 
privadas, clínicas privadas, consultorios dentales para 
verificar el cumplimiento de las diversas normas en ma-
teria sanitaria;

II. Realizar sesiones de trabajo con el comité municipal 
de salud, contra las adicciones y regulación sanitaria;

III. Promover el acceso a los servicios de salud para 
aquellos grupos de mayor vulnerabilidad;

IV. Apoyar los programas de vacunación;

V. Implementar campañas de prevención contra el so-
brepeso, obesidad y alcoholismo;

VI. Mantener constantes monitoreos en clínicas privadas, 
escuelas, establecimientos comerciales y cualquier área 
de uso común sobre el brote de alguna enfermedad en-
démica y epidémica;

VII. Concientizar a la población sobre la importancia de 
vacunarse y vacunar a sus descendientes; 

VIII. Promover, concientizar y proteger la salud de la po-
blación municipal contra la exposición del humo de ta-
baco en coordinación con las instituciones de salud del 
gobierno estatal en edificios públicos de gobierno, de 
educación, de salud, Bibliotecas, instalaciones deporti-
vas cerradas, cines, auditorios, transporte público, entre 
otros;

IX. Dictar y supervisar las medidas sanitarias y preventi-
vas que se requieran en materia de pandemias, tanto a la 
población como en las oficinas de la administración mu-
nicipal, en coordinación con las emitidas por el gobierno 
federal y estatal; 

X. Promover y aplicar programas, campañas y jornadas 
de salud pública en los diversos espacios e instituciones 
públicas y privadas que se encuentren dentro de la de-
marcación territorial; y 

XI. Las demás que señale, el H. Ayuntamiento, el presen-
te Bando y otras disposiciones legales.

CAPÍTULO III
DESARROLLO ECONÓMICO

SECCIÓN PRIMERA. - DIRECCIÓN DE
 DESARROLLO ECONÓMICO

ARTÍCULO 118.- El Ayuntamiento, a través de la Di-
rección de Desarrollo Económico, realizará el análisis, 
la planeación, la gestión y coordinación de programas, 
proyectos y acciones que tengan como finalidad, entre 
otros, potenciar el desarrollo económico, comercial, in-
dustrial, agrícola, ganadero artesanal y de servicios en el 
municipio; para lo cual, vinculará estos programas con 
los inversionistas, cámaras de comercio o de industria, 
instituciones educativas, dependencias del gobierno fe-
deral, estatal o de otros municipios, nacionales o extran-
jeros.
Asimismo, Incentivará el desarrollo económico en el mu-
nicipio, mediante una regulación de calidad que
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promueva la competitividad, a través de la eficacia y la 
eficiencia gubernamental, que brinde certeza jurídica, 
que no imponga barreras innecesarias a la competitivi-
dad económica y comercial, así como coordinar traba-
jos con la Unidad Municipal de Simplificación y Digita-
lización; quien tendrá las atribuciones que señala la Ley 
Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos y Ley para 
la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Muni-
cipios 

ARTÍCULO 119.- La Ventanilla Única tiene como finali-
dad la simplificación de trámites que le sean solicitados, 
para ello se coordinará con la oficina de la presidencia 
para el funcionamiento eficaz de esta 

ARTÍCULO 120.- La Dirección de Desarrollo Económi-
co coordinará las acciones en materia de Fomento y vin-
culación Industrial,

ARTÍCULO 121.- La Dirección de Desarrollo Económico 
a través de su titular tiene las siguientes atribuciones:
I. Generará e implementará los mecanismos de coordi-
nación con las autoridades municipales y estales que in-
tervienen en la regulación de los giros que generan un 
impacto significativo, que permitan dar cumplimiento al 
Sistema Único de Gestión Empresarial, en los términos 
que establece la normatividad aplicable, promoviendo la 
operación de la Ventanilla Única de gestión;
II. A través del Servicio Municipal del Empleo, promo-
verá e instrumentará mecanismos orientados a mejorar 
las condiciones de vida y de trabajo de la población y 
fomentará el empleo de las personas sin discriminación, 
tendrá a su cargo vincular la oferta de empleo, que ge-
nera la población del municipio, con la demanda que 
realicen las empresas establecidas en el mismo o en la 
región coadyuvando con la Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social del gobierno del Estado de México y el Ser-
vicio Nacional de Empleo en el Estado de México;
III. Promoverá el desarrollo de las diferentes unidades 
económicas establecidas en el municipio, mediante cur-
sos, conferencias, pláticas, seminarios, exposiciones y 
ferias, con los diferentes sectores productivos de nues-
tro país, a fin de cumplir con sus objetivos, por lo cual 
también gestionará programas que sean susceptibles en 
apoyar a los emprendedores y a los micro, pequeños y 
mediana empresa;
IV. Generará cadenas de valor para el desarrollo y creci-
miento del sector social de la economía fomentando la 
solidaridad entre micro, pequeños y medianos empresa-
rios vía las sociedades cooperativas;
V. Se coordinará con las dependencias y organismos au-
xiliares del gobierno municipal, para generar los meca-
nismos pertinentes para la implementación y consolida-
ción del Sistema de Apertura Rápida de Empresas;
VI. La Dirección de Desarrollo Económico, actualizará 
anualmente el padrón de las unidades económicas

establecidas en el municipio, esto con la finalidad de im-
plementar políticas satisfactorias para fortalecer el de-
sarrollo económico regional; 
VII. Vinculará sus funciones con la Ventanilla Única, quien 
dependerá de la Presidencia Municipal; 
VIII. Coadyuvará al desarrollo de políticas que fomenten 
la cultura emprendedora y productividad empresarial 
bajo un marco de legalidad; y
IX. Las demás que señalen otros ordenamientos legales 
vigentes y aplicables. 

ARTÍCULO 122.- La Dirección de Desarrollo Econó-
mico será el conducto para la emisión de Licencias de 
Apertura en Unidades Económicas de Alto y Mediano 
Impacto de acuerdo al Catálogo de giros Municipal, así 
como la renovación de las que ya se encuentren en fun-
cionamientos, previo cumplimiento de los requisitos que 
para tal efecto se determinen, el cual es intransferible y 
únicamente tiene validez para ejercer la actividad que 
se establece en el documento expedido y conforme a 
los términos y condiciones que en el mismo se señalen, 
asimismo se expedirán constancias cuando se requieran 
para la obtención de programas y apoyos federales esta-
tales y municipales pudiendo ser las siguientes:

I. Licencia de funcionamiento;
II. Constancias de productor y usufructo; 
III. Constancia de productor ganadero; y
IV. Cédula de Identificación de Empadronamiento.

ARTÍCULO 123.- Las Unidades Económicas que sean 
consideradas de Alto y Mediano Impacto para obtener 
permiso o Licencia de funcionamiento deberán de con-
tar con la evaluación técnica de factibilidad de impacto 
sanitario para obtener el Dictamen de giro, este último 
documento de carácter permanente emitido por el Co-
mité Municipal de Dictámenes de Giro, sustentado en 
las evaluaciones técnicas de factibilidad en materias de 
salubridad local tratándose de venta de bebidas alcohó-
licas y rastros, cuya finalidad es determinar el funciona-
miento de unidades económicas. 

ARTÍCULO 124.- El Comité a que se refiere el párrafo 
anterior, estará integrado por las personas titulares de 
las Direcciones municipales de Desarrollo Económico, 
Desarrollo Urbano, Ecología y Sustentabilidad, Protec-
ción Civil, Salud o sus equivalentes, un representante de 
las Cámaras Empresariales, así como un representante 
del Comité Coordinador del Sistema Municipal Antico-
rrupción y un representante de la Contraloría Municipal. 
Será presidido por la o el Presidente Municipal o quien 
éste determine, y tendrá la finalidad de establecer la fac-
tibilidad para la operación de las actividades previstas.

ARTÍCULO 125.- El gobierno municipal en materia de 
Fomento Industrial fomentará el desarrollo sustentable 
de la industria, realizando acciones para celebrar



46

Convenios con la Federación y particulares, coordinán-
dose a su vez con la Secretaría de Economía para es-
tablecer la participación de la Hacienda Pública en los 
ingresos Federales y Estatales, será prioridad impulsar la 
inversión para el desarrollo de las industrias, dando las 
facilidades administrativas y de servicios para el fortale-
cimiento de la zona industrial, garantizando la seguridad 
de los recursos humanos, financieros y de la transporta-
ción de los productos terminados dentro del municipio. 

ARTÍCULO 126.- Para ello la Dirección de Desarrollo 
Económico en materia de fomento y vinculación indus-
trial, gestionará y propiciará una mayor participación 
empresarial en una gama más amplia de actividades 
y tareas de la vía pública municipal e incrementará los 
mecanismos y vías de coordinación fiscal y apoyo que 
puede aportar la Federación y el gobierno del Estado 
de México, será el principal promotor y conductor de la 
inversión empresarial y privada de alto impacto en el 
municipio, teniendo las siguientes funciones:
I. Ser el gestor y enlace del gobierno municipal ante in-
versionistas, grupos de inversionistas u otras figuras pú-
blicas y privadas que vean viabilidad de Inversión en el 
municipio;
II. Promoverá, elaborará, organizará y celebrará Conve-
nios de Colaboración con la Federación, el Estado, inver-
sionistas y particulares, para establecer la cooperación 
compartida y detonar el desarrollo empresarial y econó-
mico en el municipio;
III. Promoverá, difundirá y establecerá mesas de trabajo 
con inversionistas, para flexibilizar los trámites admi-
nistrativos municipales y establecer lazos de confianza 
y disposición administrativa para fomentar y motivar la 
Inversión privada a través de la industria, el comercio y 
los servicios relacionados con los mismos;
IV. Gestionará, promoverá e involucrará a la Secretaría 
de Economía en la gestoría para la Inversión privada en 
el municipio;
V. Promoverá, organizará y programará reuniones exter-
nas en búsqueda de la Inversión privada a través de las 
instituciones gubernamentales o la visita a otras entida-
des como gestión del gobierno; y
VI. Las demás que señalé, el H. Ayuntamiento, el presene 
Bando y otras disposiciones legales.

ARTÍCULO 127.- La Dirección de Desarrollo Económico 
a través del personal debidamente habilitado, tiene la 
facultad de ejercer funciones de vigilancia, inspección, 
verificación, supervisión y ejecución, respecto de las ac-
tividades que realizan los establecimientos formalmente 
establecidos, quienes deberán de contar con la licen-
cia de funcionamiento y en su caso haber acreditado el 
pago de derechos por concepto de anuncios publicita-
rios en actividades industriales, artesanales, comerciales 
y de prestación de servicios de alto y mediano impacto; 
asimismo la Dirección con el objeto de comprobar el 

cumplimiento de las disposiciones legales tendrá la fa-
cultad de instaurar los procedimientos administrativos 
correspondientes, derivados de las visitas que se prac-
tiquen imponiendo en su caso, la aplicación de las me-
didas de seguridad consistentes en la suspensión pro-
visional o clausura temporal o definitiva a las unidades 
económicas dentro del territorio municipal, en los térmi-
nos que establece el Código de Procedimientos Admi-
nistrativos del Estado de México, previo desahogo de su 
garantía de audiencia.
En los casos en donde se realice la venta de bebidas 
alcohólicas en la vía pública, la Dirección de Desarrollo 
Económico iniciara los procedimientos correspondientes 
por la venta y la Dirección de Industria y Comercio en 
conjunto con la Dirección de Movilidad por la invasión de 
la vía pública y obstrucción de la misma, en ambos casos 
por no contar con los permisos correspondientes.

ARTÍCULO 127 Bis.- Todo lo relacionado a publicidad 
y propaganda en el territorio municipal, deberá sujetarse 
a los ordenamientos correspondientes y será obligatorio 
para personas físicas o jurídicas colectivas tramitarlo 
ante la Dirección de Desarrollo Económico debiendo cu-
brir los requisitos que ésta establezca y cubrir el importe 
establecido por el Código Financiero del Estado de Mé-
xico; las personas físicas o jurídicas colectivas que por 
sí o por interpósita persona realicen actos publicitarios 
mediante anuncios publicitarios o propaganda, adosa-
dos, pintados, murales, volados, marquesinas, estructu-
rales con o sin iluminación interior o exterior, mobiliario 
urbano, auto soportado, luminosos neón, electrónicos 
de proyección, óptica, computarizados, lonas, mantas, 
gallardetes, pendones, reparto de volantes, folletos, 
muestras gratuitas de productos, cambaceo, degus-
taciones, carteles, periódicos y revistas, instalación de 
objetos inflables, botargas, edecanes, pan carteros y 
carpas o stand publicitarios, así como la utilización de 
sonorización o perifoneo, en bienes de dominio público 
o privado, requerirán de licencia, permiso o autorización 
de la Dirección de Desarrollo Económico, lo anterior se 
cobrara por persona, por día y por actividad de las des-
critas con anterioridad, ante la ausencia del mismo se 
procederá a la suspensión y/o retiro de la publicidad de 
la que se trate. De igual manera, las personas físicas o ju-
rídicas colectivas, que distribuyan publicidad de manera 
gratuita, deberán contar con el permiso correspondiente 
expedido por la Dirección de Desarrollo Económico, una 
vez que éste tenga pleno conocimiento de contenido, 
este no deberá contener información que violente los 
derechos de las personas, promueva la violencia, los ro-
les, estereotipos de género, dañe la moral de las perso-
nas y/o las instituciones. Se considera anuncio todo me-
dio de información visual o audible que indique, señale, 
exprese, muestre o difunda al público cualquier mensaje 
relacionado con la producción y venta de bienes y de-
más acciones comerciales, con la 
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prestación de servicios y con el ejercicio lícito de ac-
tividades profesionales, políticas, cívicas, culturales, 
industriales, mercantiles, técnicas, de espectáculos o 
diversiones. Quien pretenda publicitar la venta de terre-
nos dentro del municipio deberá contar además con los 
permisos y licencias correspondientes. La publicidad de 
las actividades turísticas, artesanales, comerciales, in-
dustriales, artísticas y de servicios; se permitirá siempre 
y cuando se respete el nombre del municipio, cumpla 
con la normatividad vigente, no incluya contenidos vio-
latorios a los derechos humanos, ni violencia de género, 
no contamine el ambiente y no se escriba con faltas de 
ortografía. Queda prohibida la publicidad de los pro-
ductos de tabaco que fomente la compra, el consumo o 
preferencia por parte de la población, de conformidad 
con lo establecido por la Ley General para el Control del 
Tabaco. 

ARTÍCULO 128.- Queda estrictamente prohibida la en-
trada a cantinas, salones de bailes, restaurant bar, bares, 
billares, pulquerías o cualquier otro establecimiento que 
expenda bebidas alcohólicas al copeo a uniformados de 
seguridad pública o protección civil, militares, menores 
de edad y personas que porten arma blanca o de fuego, 
en calidad de clientes.

ARTÍCULO 129.- Todo establecimiento mercantil de-
nominado bares, cantinas, restaurantes bares, discote-
cas, video bares con pista de baile, pulquerías, centros 
nocturno, cabarets, bailes públicos, centros botaneros 
cerveceros y salones de baile, que pretendan la autoriza-
ción o refrendo de su licencia de funcionamiento para la 
venta, consumo y/o distribución de bebidas alcohólicas 
en envase abierto y/o al copeo para su consumo inme-
diato, deberá de presentar el Dictamen de Giro corres-
pondiente, que para tal efecto emita el Comité Municipal 
de Dictámenes de Giro; sin el cual el Ayuntamiento no 
podrá autorizar o renovar dentro de sus atribuciones y 
competencias la licencia de funcionamiento correspon-
diente.

ARTÍCULO 130.- Las siguientes unidades económicas 
de alto y mediano impacto tendrán los siguientes hora-
rios de prestación de servicios y de venta, consumo o 
distribución de bebidas alcohólicas

UNIDADES ECONÓMICAS DE ALTO 
IMPACTO

HORARIO DE SERVICIO HORARIO DE VENTA, CONSUMO 
O DISTRIBUCIÓN DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS

Bares, cantinas y salones de baile 11:00 a las 03:00 horas del día siguiente 11:00 a las 02:00 horas del día 
siguiente.

Discotecas y video bares con pista de baile 11:00 a las 03:00 horas del día siguiente 17:00 a las 02:00 horas del día 
siguiente

Pulquerías 11:00 a las 20:00 horas. 11:00 a las 20:00 horas.

Centros nocturnos 20:00 a las 03:00 horas del día siguiente. 20:00 a las 02:00 horas del día 
siguiente.

Bailes públicos 17:00 a las 03:00 horas del día siguiente. 17:00 a las 02:00 horas del día 
siguiente.

Centros botaneros y cerveceros 11:00 a las 03:00 horas del día siguiente. 15:00 a las 22:00 horas.

Restaurantes bar Con un horario máximo a las 03:00 horas del 
día siguiente.

11:00 a las 02:00 horas del día 
siguiente.

:

SECCIÓN SEGUNDA. - DE LA DIRECCIÓN DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

Unidades económicas de mediano 
impacto

Horario de Servicio Horario de venta, consumo 
o distribución de bebidas 

alcohólicas

Salones de fiestas 08:00 a las 03:00 horas 11:00 horas y hasta las 02:00 horas 
del día siguente

Restaurantes 06:00 a las 03:00 horas 11:00 horas y hasta las 02:00 horas 
del día siguente

Hospedaje Permanente. Permanente

Teatros y auditorios Permanente. 14:00 horas y hasta las 02:00 horas 
del día sieguiente

Salas de cine 11:00 a las 03:00 horas 14:00 horas y hasta las 02:00 
horas del día

Clubes privados Permanente 11:00 horas y hasta las 02:00 horas 
del día siguente

ARTÍCULO 131.- El Ayuntamiento a través del titular de 
la Dirección de Industria y Comercio, vigilará y regulará 
el cumplimiento de la normatividad en lo que se refiere 
a la actividad comercial de unidades económicas de bajo 
impacto, de acuerdo al catálogo de giros Municipal, en 
comercio establecido y en el que se desarrolla en mer-
cados públicos o privados, así como los permisos o au-
torizaciones para vía pública, tianguis, bazares, espectá-
culos y diversiones públicas, a través de la Subdirección 
de Vía Pública y Bazares y la Subdirección de Tianguis y 
Espectáculos; bajo los siguientes procesos:

I. Regular y vigilar la expedición, refrendo y revocación 
de licencias de funcionamiento en comercio establecido, 
así como de asegurar la correcta observancia, orden y 
control en el desarrollo de sus actividades, conforme a 
lo dispuesto en el Reglamento Municipal aplicable en la 
materia;
II. Regular y vigilar la expedición, refrendo y revocación 
de Cédulas de empadronamiento en comercio ambulan-
te y comercio en vía pública, a las cuales les será aplica-
ble el reglamento municipal de la materia;
III. Autorizar, vigilar y expedir los permisos que trami-
ten los particulares con motivo de los eventos familiares 
espectáculos o cualquier evento que se  realice en la vía 
pública siempre y cuando el particular reúna los requi-
sitos que le señale la Dirección, para ello podrá verifi-
car y vigilar la correcta instalación de carpas y/o lonas, 
esto bajo el principio de libre tránsito, por lo que no se 
otorgaran permisos en avenidas principales y de acceso 
primario, siendo aplicable el reglamento municipal de la 
materia;
IV. Regular la Instalación y funcionamiento de la acti-
vidad económica denominada “Bazares Públicos” en 
áreas de uso común del territorio municipal, en atención 
al reglamento aplicable de la materia;
V. Planear, establecer y ejecutar el programa de regulari-
zación de giros comerciales;
VI. Promover la organización de ferias comerciales, in-
dustriales y artesanales que generen ingresos sólidos y 
sustentables en los vecinos del municipio y que para su 
instalación y funcionamiento se requiere el permiso de la 
Dirección de Gobierno;
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VII. Vigilar, aplicar, y operar el funcionamiento de tian-
guis, concentraciones comerciales itinerantes, comercio 
fijo, semifijo, asimismo el uso de la vía pública con carác-
ter de comercio formal e informal;
VIII. Promover la organización de productores y consu-
midores del municipio a fin de evitar, en el alcance de la 
competencia municipal el intermediarismo y las prácti-
cas especulativas y monopólicas;
IX. Proponer al Ayuntamiento planes, proyectos y polí-
ticas en materia comercial para el análisis, supervisión y 
en su caso autorización, y
ARTÍCULO 132.- La incorporación al padrón de comer-
ciantes se hará una vez que se verifique que los esta-
blecimientos comerciales, de prestación de servicios y 
con venta de bebidas alcohólicas en botella cerrada y 
al copeo cumplan con los requisitos y condiciones que 
dispongan la leyes federales, estatales, municipales en 
materia fiscal de salubridad, de protección al medio am-
biente, de protección civil y de desarrollo urbano vigen-
te en el Estado de México.
Todo traspaso o cesión de derechos y cualquier modifi-
cación de los antecedentes que sirvieron de base para 
la incorporación al padrón de comerciantes, requerirá el 
trámite a que se refiere este artículo.
Cuando no se cumpla con los requisitos que al respecto 
se establezcan para la expedición, renovación o modifi-
cación de permisos y licencias, la Dirección de Industria 
y Comercio negará el mismo.

ARTÍCULO 133.- La Dirección de Industria y Comercio, 
en materia de tianguis, regulará su funcionamiento, con-
tando para ello con un padrón de comerciantes o tian-
guistas integrantes del mismo, el cual deberá estar de-
bidamente constituido como persona jurídico colectiva, 
así mismo se señalará los límites y paso de estos a efecto 
de que se permita la libre circulación de peatones y ve-
hículos, teniendo como compromiso principal el evitar 
dañar el asfalto, igualmente, después de ejercer la ac-
tividad comercial se tendrá que dejar limpio, así mismo 
regulará su funcionamiento contando para ello:

I. Acta Constitutiva que acredite su personalidad jurídico 
colectiva;
II. Padrón de comerciantes o tianguistas integrantes del 
mismo y  
III. El pago de derechos por ocupación de vía pública 

ARTÍCULO 134.- En lo que concierne al Servicio Pú-
blico de Mercados Municipales, éstos se sujetarán al re-
glamento municipal aplicable en la materia. Para efectos 
de su organización y gestión interna, los mercados se 
regirán por su propio reglamento o estatutos, siendo su 
máxima autoridad la Asamblea General, cuyos acuerdos 
serán ejecutados por la Mesa Directiva, siempre que di-
cha representación se encuentre debidamente electa y 
formalmente constituida.

La administración, supervisión y operación de los mer-
cados públicos corresponde a la Dirección de Industria 
y Comercio, en virtud de que los inmuebles donde se 
ubican forman parte del patrimonio municipal y se con-
sideran equipamiento urbano destinado a la prestación 
de un servicio público municipal.
Asimismo, los mercados municipales estarán regulados 
mediante Licencia de Funcionamiento, la cual será ex-
pedida, supervisada y, en su caso, refrendada por la Je-
fatura de Mercados, adscrita a la Dirección de Industria 
y Comercio, que será responsable de verificar el cum-
plimiento de los requisitos legales, administrativos y 
operativos necesarios para su funcionamiento, así como 
de garantizar el adecuado orden, control y apego a la 
normatividad vigente.

ARTÍCULO 135.- Las actividades comerciales indus-
triales y de prestación de servicios, además de las que se 
realizan en instalaciones abiertas al público o destinadas 
a la prestación de espectáculos y diversiones públicas, 
en establecimientos fijos, deberán ser autorizadas me-
diante una licencia que expida la Dirección de Industria 
y Comercio; en lo que se refiere a las Unidades Económi-
cas de alto y mediano impacto se realizará a través de la 
Dirección de Desarrollo Económico. 

ARTÍCULO 136.- Con motivo de la licencia de funcio-
namiento, Cédula de Identificación de Empadronamien-
to, autorización y/o permiso, las personas físicas o jurí-
dico-colectivas que desarrollen actividades comerciales, 
industriales o de servicios, tienen estrictamente prohibi-
do invadir, obstruir o utilizar la vía pública y los bienes 
del dominio público municipal, tales como postes, se-
ñalamientos, calles, banquetas y avenidas, salvo en los 
casos en que exista autorización expresa y por escrito 
emitida por la Dirección de Industria y Comercio
La Dirección de Industria y Comercio está facultada en 
materia de verificación de actividades comerciales y 
podrá iniciar los procedimientos administrativos corres-
pondientes para liberar la obstrucción o invasión de la 
vía pública que derive del ejercicio del comercio, pu-
diendo solicitar el auxilio de la fuerza pública cuando así 
se requiera.
Para efectos de retiro, remoción o reubicación de pues-
tos o estructuras colocadas en vía pública, la Dirección 
de Industria y Comercio deberá levantar previamente el 
Acta Circunstanciada de Verificación, misma que deberá 
contener:

I. Nombre del verificador/notificador competente; 
II. Ubicación exacta del punto intervenido; 
III. Descripción de la actividad comercial detectada; 
IV. Fundamento jurídico; y 
V. Determinación sobre la existencia de riesgo, obstruc-
ción o reincidencia;
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Una vez integrada dicha acta, ésta será remitida a la Di-
rección de Movilidad, instancia competente para ejecu-
tar el retiro físico, remoción o despeje de la vía pública, 
exclusivamente cuando la obstrucción derive de ele-
mentos materiales colocados en la infraestructura vial, 
en coordinación operativa con la Dirección de Industria 
y Comercio.

ARTÍCULO 137.- La Dirección de Industria y Comercio 
regulará el comercio en la vía pública, esta no será obje-
to de concesión a particulares para ejercer la actividad 
comercial, sólo podrá realizar esta actividad comercial 
en vía pública, el particular o persona jurídica colectiva 
que obtenga el Visto Bueno  de Obstrucción de Vía Pú-
blica emitido por la Dirección de Movilidad, Cédula de 
Empadronamiento, el pago de derechos por ocupación 
de vía pública, salvaguardando el libre tránsito tanto ve-
hicular como peatonal o como así lo estime necesario 
para conservar el orden público o el interés social. Los 
boletos para el cobro del derecho de piso ni la cédula de 
empadronamiento no constituyen autorización perma-
nente para realizar el comercio en vía pública. 
Para efectos de este ordenamiento legal, se considera 
que se ha abandonado un puesto fijo o semifijo en la 
vía pública, cuando por un lapso mayor de sesenta días 
no se ha explotado la actividad comercial sin que medie 
escrito informativo del propietario; por lo que se pro-
cederá a realizar el retiro inmediato, como medida de 
seguridad con las formalidades que el procedimiento 
administrativo señale.
La Dirección de Industria y Comercio tiene facultad de 
reubicar en cualquier momento a todo comerciante que 
cuente con autorización o permiso para ejercer activi-
dades comerciales de tianguis, concentración de comer-
ciantes, puestos fijos, semifijos en la vía pública en otro 
espacio al originalmente asignado en cumplimiento al 
principio de interés público, con la finalidad de llevar a 
cabo eventos cívicos, religiosos y patronales; y dar conti-
nuidad a los festejos adicionales del municipio o cuando 
se afecten los derechos de terceros, pongan en peligro 
la salud y la seguridad de los ciudadanos o contravengan 
disposiciones que al respecto establezca la disposición 
legal, en caso de oposición por parte del titular se can-
celará de manera definitiva el permiso otorgado. En lo 
que se refiere a la obstrucción de la vía pública, cuando 
se realice alguna actividad comercial sin contar con los 
permisos necesarios se iniciarán los procedimientos ad-
ministrativos necesarios para que el particular libere la 
vía y/o en su caso pueda retirarlos.

ARTÍCULO 138.- Se prohíbe exclusivamente la venta 
de bebidas alcohólicas, los días festivos señalados como 
oficiales, aquellos en que se efectúen elecciones fede-
rales, estatales y/o municipales, y los que, por mandato 

legal, el H. Ayuntamiento así lo acuerde, todos estos en 
un sólo horario de las 20:00 horas del día anterior a las 
00:00 horas posteriores al día oficial 

ARTÍCULO 139.- Se encargará a través de su titular de 
ejercer funciones de vigilancia, inspección, verificación, 
ejecución supervisión así como imponer y ejecutar san-
ciones administrativas previa instauración del procedi-
miento administrativo correspondiente, respecto de las 
actividades que realizan los particulares en comercio es-
tablecido, comercio en vía pública, tianguis y mercados, 
espectáculos y diversiones públicas realizando tales 
funciones a través del personal debidamente habilitado; 
todo de acuerdo a lo que establezca el H. Ayuntamiento, 
el presente Bando municipal, los reglamentos de la ma-
teria y demás disposiciones legales.

En lo que se refiere a la tramitación de los procedimien-
tos administrativos podrá habilitar al personal a su cargo, 
así como dictar las medidas de seguridad que procedan, 
respetando siempre el derecho de garantía de audiencia.

ARTÍCULO 140.- No se concederán ni renovarán licen-
cias de funcionamiento, autorización o permisos para el 
funcionamiento de clínicas, sanatorios u hospitales que 
no cuenten con incineradores para la eliminación de sus 
desechos infecto-biológicos, o no hayan suscrito algún 
convenio con personas físicas o morales que presten di-
cho servicio y estén reconocidos por la autoridad nor-
mativa en materia de salubridad; debiendo atender las 
demás disposiciones que se señalen en materia de pro-
tección civil y mejoramiento ambiental.

ARTÍCULO 141.- En el caso de las tiendas de conve-
niencia y bodegas de abarrotes, para lograr obtener y 
revalidar su licencia de funcionamiento dentro del marco 
de la normatividad, las mismas no se podrán instalar a 
menos de ochocientos metros de la periferia de merca-
dos municipales, para no afectar los derechos de terce-
ras personas y disposiciones de interés social y orden 
público, en caso de omitir estas disposiciones, se harán 
acreedores a las sanciones correspondientes, previo 
procedimiento administrativo.

ARTÍCULO 142.- Las Aperturas de establecimientos 
mercantiles cuyo giro contemple la venta y/o distribu-
ción de bebidas alcohólicas en envase cerrado, abierto 
y/o al copeo para su consumo inmediato en el interior; 
deberán ser analizadas y autorizadas por el Ayuntamien-
to, quien a través del Ejecutivo Municipal expedirá la li-
cencia correspondiente.

ARTÍCULO 143.- Los permisos para la apertura, insta-
lación y funcionamiento de establecimientos cuya fina-
lidad sea ofertar al público la celebración de contratos
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 de mutuo con interés y garantía prendaria dentro del 
municipio, serán expedidos y tramitados por la Secre-
taría de Finanzas del Estado de México; por lo que el 
Ayuntamiento expedirá la licencia o constancia de uso 
de suelo previa acreditación por parte del interesado, 
de los permisos y autorizaciones correspondientes. Pero 
esto no lo exime de cumplir con la reglamentación local.

ARTÍCULO 144.- Los establecimientos de particulares 
y centros de concentración masiva que se ubiquen den-
tro del municipio deberán contar con las instalaciones, 
condiciones de seguridad, equipo de prevención de ries-
gos, para salvaguardar la integridad física de las perso-
nas, de la salud humana y del medio ambiente.

ARTÍCULO 145.- Las unidades económicas que se de-
diquen a la compra y venta de residuos sólidos urba-
nos no orgánicos deberán de establecerse a quinientos 
metros de distancia entre uno y otro, a efecto de evitar 
prácticas económicas desleales.

CAPÍTULO IV.- GOBIERNO 
SECCIÓN PRIMERA. - 

DE LA DIRECCIÓN DE GOBIERNO
ARTÍCULO 146.- La Dirección de Gobierno es un órga-
no político administrativo, que se encarga de coordinar 
la implementación, seguimiento y evaluación de las po-
líticas poblacionales en el territorio del municipio que 
generen la información necesaria para garantizar la go-
bernabilidad democrática, asimismo atenderá los asun-
tos que en materia religiosa municipal se requieran. 

ARTÍCULO 147.- El Ayuntamiento, a través de la Direc-
ción de Gobierno Municipal, tendrá las siguientes atri-
buciones:

I. Promover en el municipio un ámbito de civilidad y res-
peto entre la ciudadanía y las autoridades;

II. Vigilar el cumplimiento del Bando Municipal en las 
disposiciones que ordene el Ayuntamiento;

III. Coadyuvar con las autoridades competentes en el 
reordenamiento del comercio en la vía pública, en aten-
ción al conocimiento geográfico y social de la población, 
cuando sea requerido;

IV. Coordinar en vinculación con las organizaciones de 
la sociedad civil trabajos y tareas de promoción para 
proponer políticas públicas y emitir diagnósticos de la 
problemática política social y económica;

V. Informar oportunamente al Presidente Municipal acer-
ca de las peticiones de la ciudadanía, así como de las 
mesas de trabajo que se lleven a cabo entre comunidad 
y gobierno;

VI. Realizará censos, encuestas, estudios y demás instru-
mentos que faciliten la información económica, social y 
política del municipio, para implementar de manera co-
rrecta los mecanismos de gobernabilidad;

VII. Canalizará las solicitudes de los particulares a las 
instancias correspondientes las cuales han sido recaba-
das en trabajo de campo; y

VIII. Otorgar los permisos correspondientes para la ins-
talación de ferias, fiestas patronales procesiones y/o 
quema de pirotecnia con motivo de eventos religiosos, 
previa la emisión del Visto Bueno por parte de  Protec-
ción Civil, con conocimiento de la Dirección de Movilidad 
y en cumplimiento de los  requisitos que establezca  la 
Dirección de Gobierno; y

IX. Las demás que señale, el H. Ayuntamiento, el presen-
te Bando y otras disposiciones legales.

ARTÍCULO 148.- La Subdirección de Asuntos Religio-
sos realizará el acercamiento con los distintos grupos 
religiosos del municipio, tomando como principio básico 
un Estado de gobierno laico y tendrá las siguientes atri-
buciones:

I. Desarrollar políticas públicas en materia de asuntos re-
ligiosos, de conformidad con el marco jurídico vigente, 
para propiciar el pleno ejercicio de la libertad de creen-
cias y de culto, fomentando la tolerancia con respeto a 
la pluralidad religiosa;

II. Asesorar en la materia de su competencia, a las Unida-
des Administrativas y Direcciones de la Administración 
Pública Municipal y a los sectores social y privado con 
apego a las políticas y normas establecidas y de acuerdo 
a la interpretación de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y su reglamento;

III. Coordinarse con la Dirección de Gobierno para la 
implementación de programas y proyectos, así como el 
presupuesto anual que sea viable para el cumplimiento 
de su objetivo;

IV. Llevar un censo o registro de los templos, iglesias y 
casas de oración que lleven un registro constitutivo de 
culto público por la Secretaría de Gobernación, así como 
la expedición de constancias de Notorio Arraigo previo 
cumplimiento de los requisitos;

V. Atender las solicitudes de asesoría en Materia Jurídi-
co-Religiosas; y

VI. Las demás que señalé el presente Bando y otros or-
denamientos aplicables.
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CAPÍTULO V DESARROLLO URBANO E 
INFRAESTRUCTURA  SECCIÓN PRIMERA. - 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
ARTÍCULO 149.- Se impulsará la planeación del de-
sarrollo urbano municipal, con el objeto de procurar un 
desarrollo integral y armónico del municipio en concor-
dancia con el Plan de Desarrollo Urbano; preservando 
sus recursos naturales y áreas ecológicas cuando se pre-
senten asentamientos humanos 

ARTÍCULO 150.- El Ayuntamiento a través de la Direc-
ción de Desarrollo Urbano tiene las siguientes atribucio-
nes:

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar y modificar los pla-
nes municipales de desarrollo urbano, los planes de cen-
tro de población y los que deriven de ellos;
II. La autoridad administrativa estatal o municipal com-
petente formulará el proyecto del plan, o de sus modi-
ficaciones en su caso, y dará aviso público del inicio del 
proceso de consulta;
III. En el aviso a que se refiere la fracción anterior se de-
berá establecer el plazo y el calendario de audiencias 
públicas para que los particulares presenten por escrito 
los planteamientos que considere respecto del proyecto 
de Plan, o de sus modificaciones, dicho plazo no podrá 
ser inferior a un mes, debiéndose celebrar al menos dos 
audiencias;
IV. Analizar las opiniones recibidas y con ella se integra-
rá el proyecto definitivo del plan correspondiente, o de 
su modificación, en el caso de competencia municipal, 
se recabara previamente de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y vivienda y Obras Públicas, el dictamen de con-
gruencia del proyecto de Plan con las políticas y estrate-
gias del Plan Estatal de Desarrollo Urbano y las del Plan 
Regional de Desarrollo Urbano aplicables, en su caso, 
será requisito obligatorio para validez jurídica del Plan, 
integrar al mismo el dictamen de congruencia mencio-
nado;
V. Participar en la elaboración y modificación del Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano, cuando incluya parte o 
la totalidad del territorio;
VI. Emitirá dictámenes y autorizaciones de su competen-
cia en el seno de los órganos técnicos estatales de coor-
dinación interinstitucional, evaluación y seguimiento, en 
materia de ordenamiento territorial de los asentamien-
tos humanos, desarrollo urbano y vivienda, en relación 
con asuntos de su circunscripción territorial;
VII.  Emitir dictámenes de factibilidad para la dotación 
de servicios públicos preservando el ordenamiento te-
rritorial;
VIII. Establecer medidas y ejecutar acciones para evitar 
sentamientos humanos irregulares de acuerdo a lo pre-
visto por el Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México y Código Penal vigente del Estado de 
México;

IX. Participar en la supervisión de obras de urbaniza-
ción, infraestructura y equipamiento de conjuntos urba-
nos, subdivisiones, notificaciones para condominios, así 
como recibirlas mediante actas de entrega recepción;
X. Identificar, declarar y conservar en coordinación con 
el gobierno estatal las zonas, sitios y edificaciones que 
signifiquen un testimonio valioso de la historia con el 
objeto de forjar una cultura dentro de la población del 
municipio, para tal efecto vigilará de manera perma-
nente que en las zonas antes referidas no se coloquen 
anuncios de cualquier tipo, cualquier contravención a lo 
anterior será sancionada conforme a los ordenamientos 
legales aplicables;
XI. Vigilar la observancia del plan de desarrollo urbano, 
las declaratorias y las normas básicas correspondientes, 
así como la consecuente utilización de suelo para tal 
efecto se llevará a cabo visitas de inspección para cer-
ciorarse del cumplimiento de las autorizaciones emitidas 
por la Dirección de Desarrollo Urbano; 
XII. Vigilar que toda construcción con fines habitaciona-
les, industriales, comerciales de servicios públicos o de 
equipamiento urbano, reúnan las condiciones necesarias 
de seguridad y se encuentren apegadas a lo establecido 
en el Código Administrativo del Estado de México, así 
como el Plan Municipal de Desarrollo Urbano;
XIII. Promover, gestionar, concertar y ejecutar progra-
mas de regularización de construcción en beneficio de 
la población;
XIV. Evitar la construcción en áreas verdes de donación 
consideradas como espacio público y áreas de uso co-
mún de conjuntos habitacionales; por lo que se conside-
raran infracciones en materia de desarrollo urbano;
XV. No se expedirá licencia o permiso de construcción en 
áreas de propiedad del municipio, así como aquellas que 
establece el Plan Municipal de Desarrollo Urbano;
XVI. Para la realización de obras de canalización y corte 
en pavimento de vía pública, se deberá garantizar obras 
de reparación por parte de la persona física o moral que 
solicite dicha autorización, debiendo presentar el pro-
grama de calendario para su ejecución y reparación, evi-
tando así molestias a la ciudadanía;
XVII. En la realización de obra pública ejecutada por el 
gobierno federal, estatal y municipal, no se requerirá 
licencia de construcción y estarán exentas de pago de 
derechos;
XVIII. Las viviendas que resulten afectadas por causa 
de desastres naturales, deberán de obtener previamen-
te de la Dirección de Protección Civil, el Dictamen de 
Riesgos correspondiente a fin de obtener los beneficios 
establecidos en el artículo 18.24 del Libro XVIII “De las 
Construcciones” del Código Administrativo del Estado 
de México;
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XIX. Gestionará y promoverá ante las autoridades fede-
rales y estatales, la regularización de predios particula-
res que por diversas situaciones no han encontrado cer-
teza jurídica en su patrimonio, propiciando un desarrollo 
urbano ordenado; 
XX. Implementará mecanismos de coordinación para fa-
cilitar a la población los tramites de regularización de 
sus predios, así como campañas para obtener los docu-
mentos con los que acrediten la propiedad de sus in-
muebles;
XXI. A través de su titular tendrá la facultad de designar 
y/o habilitar notificadores, verificadores inspectores y 
ejecutores para realizar tareas propias de su actividad 
y siempre en cumplimiento de las normas en materia de 
desarrollo Urbano, de la cual sus actos administrativos 
tendrán validez probatoria plena mientras no haya sido 
declara su invalidez; y
XXII. Las demás que determinen otras leyes o disposicio-
nes de la materia.

ARTÍCULO 151.- Para la construcción de obra nueva, 
construcción de edificaciones en régimen de condomi-
nio, la ampliación o modificación de la ya existente, re-
paración, demolición parcial o total, excavación y relle-
no, construcción de bardas, cambio de la construcción 
existente a régimen de condominio, ocupación de la vía 
pública, modificación del proyecto de una obra autori-
zada, la construcción e instalación de antenas para ra-
dio, telecomÚNICAciones y anuncios publicitarios que 
requieran de elementos estructurales, alineamientos 
y número oficial, se requiere de la autorización expre-
sa del Ayuntamiento, expedido a través del titular de la 
Dirección de Desarrollo Urbano, una vez cumplidos los 
requisitos establecidos por los ordenamientos legales 
de la materia.

ARTÍCULO 152.- Para la realización y/o inversión de 
una obra pública federal, estatal o municipal en un área 
de equipamiento urbano propiedad del municipio re-
querirá del dictamen técnico que emita la Dirección de 
Desarrollo Urbano.

ARTÍCULO 153.- La Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal contará con un departamento jurídico; el cual 
estará facultado para instaurar los procedimientos admi-
nistrativos que correspondan de acuerdo a lo estipulado 
por el Código sustantivo y adjetivo de la materia, a fin de 
sancionar las faltas e infracciones cometidas emitiendo 
la resolución que conforme a derecho proceda.

ARTÍCULO 154.- La Dirección de Desarrollo Urbano 
conforme a las disposiciones aplicables expedirá:
I.Licencias de Construcción;
II.Permisos y constancias en materia de desarrollo urba-
no;
III.Cédulas Informativas de Zonificación;
IV.Licencias de uso de suelo;

V. Alineamiento y número oficial; 
VI. Cambios de uso de suelo, densidad, intensidad y/o 
altura; y 
VII. Emitir dictamines y autorizaciones de su competen-
cia en materia de Ordenamiento territorial de los Asen-
tamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Vivienda, en 
relación con asuntos de su circunscripción territorial; así 
como los dictámenes y opiniones técnicas solicitadas al 
municipio por personas físicas o morales.
De conformidad con lo dispuesto por el Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México, el Regla-
mento del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México, el Libro Décimo Octavo del Código 
Administrativo del Estado de México y el Plan de Desa-
rrollo Municipal.

ARTÍCULO 155.- Referente a la expedición de Cons-
tancias informes y trámite a solicitud de personas físicas 
y/o morales que no se encuentren contemplados en el 
artículo antes mencionado, la Dirección de Desarrollo 
Urbano podrá auxiliarse de inspecciones de campo, así 
como de los trámites previamente establecidos a efecto 
de contar con los datos y elementos que permitan brin-
dar certeza jurídica en la emisión del acto. 

ARTÍCULO 156.- En cuanto a la identificación de ries-
gos, o en su caso la emisión de dictámenes de riesgo de 
construcciones de carácter habitacional o comercial, se 
turnará a la Dirección de Protección Civil y H. Cuerpo 
de Bomberos para que en el ámbito de sus atribuciones 
determine lo conducente.

SECCIÓN SEGUNDA. - 
DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

ARTÍCULO 157.- La Dirección de Obras Públicas en el 
municipio, tiene como finalidad, planear, programar, pre-
supuestar, licitar, adjudicar, contratar, ejecutar, supervi-
sar, vigilar, controlar, recepcionar, suspender, reanudar, 
conservar y mantener la obra pública, realizada con fon-
dos federales, estatales, municipales y/o de la comuni-
dad; así como la facultad de convenir, finiquitar, e iniciar 
el procedimiento técnico administrativo para dar paso a 
la rescisión de los contratos que de ella se emanen.

ARTÍCULO 158.- La Dirección de Obras Públicas a tra-
vés de su titular tendrá las siguientes funciones:
I. Proponer al Ayuntamiento el programa anual de obra 
pública, en tiempo y forma;

II. Planear, programar y coordinar los proyectos de obra 
pública y servicios relacionados con las mismas que au-
torice el Ayuntamiento, previo cumplimiento de la lici-
tación que corresponda, en términos del Libro Décimo 
Segundo;
III. Determinar y cuantificar los materiales y trabajos 
necesarios para programas de construcción y manteni-
miento de obra pública y servicios relacionados;
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IV. Vigilar que se cumplan y se lleven a cabo los progra-
mas de construcción;
V. Cuidar que las obras públicas y servicios relacionados 
cumplan con los requisitos de seguridad y observen las 
normas de construcción y términos establecidos;
VI. Administrar en el ámbito de su competencia en con-
juno con la Tesorería Municipal, los recursos públicos 
destinados a la planeación, programación presupuesta-
ción y control de la obra pública;
VII. Integrar los expedientes necesarios para la obten-
ción de programas, aportaciones, recurso y demás be-
neficios a favor del Ayuntamiento en materia de obra 
pública;
VIII. Tener a su resguardo y responsabilidad, la maqui-
naria o bienes muebles que con motivo de la materia le 
sean asignados o necesarios para el desempeño de sus 
actividades;
IX. Realizar los procedimientos necesarios para la inte-
gración de las licitaciones de obra;
X. La colocación de reductores de velocidad, que corres-
pondan a los proyectos de obra pública y servicios rela-
cionados con la misma; previa integración al programa 
anual; y
XI. Cumplir con la legislación y normatividad en materia 
de contratación

SECCIÓN TERCERA. - DE LA DIRECCIÓN DE
 ECOLOGÍA Y SUSTENTABILIDAD

ARTÍCULO 159.- El Ayuntamiento tiene como una de 
sus prioridades de gobierno la protección a la biodiver-
sidad y el mejoramiento al medio ambiente, mediante el 
diseño y aplicación de planes y programas para cumplir 
con dicho objetivo, en términos de lo que dispone el Có-
digo de la Biodiversidad.
Además, fomentará las políticas de prevención, preser-
vación, protección, restauración y aprovechamiento sos-
tenido de los recursos naturales; e incentivará la difusión 
de la educación y cultura ambiental, promoviendo la 
participación activa de la ciudadanía, a través de la:
I. Unidad de Protección Animal;
II. Parques, jardines y plazas; 
III. Desarrollo Sustentable; y
IV. Unidad de Seguridad Ambiental

ARTÍCULO 160.- La Dirección de Ecología y Susten-
tabilidad, desarrollará y ejecutará programas y acciones 
encaminadas a evitar el deterioro del medio ambiente, 
combatiendo la contaminación en sus diferentes tipos, 
para ello tendrá a su cargo las siguientes funciones:
I.Propondrá al Ayuntamiento normas reglamentarias 
que limiten el ejercicio de actividades comerciales, in-
dustriales o de otro tipo, que sean fuentes generadoras 
de contaminación; además prevendrá, observará y su-
pervisará en su caso sancionar a través de los Códigos, 
Reglamentos; leyes y Normas Técnicas de la materia; a 
fin de conservar el equilibrio ecológico;

II. Fomentará la cultura de preservación, conservación y 
protección del medio ambiente y protección a la biodi-
versidad;
III. Se coordinará con otras dependencias administrati-
vas, federales, estatales, municipales y organizaciones 
sociales de corte ambientalista protectoras de animales, 
de flora, entre otras, con la finalidad de celebrar cursos, 
conferencias, talleres, pláticas, que incidan en la educa-
ción y cultura de la población y conformar el Subcomité 
de Manejo Integrativo del Fuego 
IV. Dará vista a las autoridades competentes sobre la 
actuación de las personas físicas o jurídico colectivas 
que descarguen aguas residuales que contengan conta-
minantes desechos materiales considerados peligrosos, 
desechos urbanos o cualquier otra sustancia dañina para 
la salud de las personas, la flora o la fauna del lugar; así 
como dar seguimiento ante las autoridades competen-
tes de quienes incurran en delitos contra el ambiente;
V. Elaborará y actualizará el padrón de industrias, co-
mercios que emitan contaminantes, tanto de fuentes 
fijas como móviles; las cuales serán verificadas por el 
personal de esta unidad, de manera aleatoria, en razón 
de sus emisiones y que cuenten con la documentación 
emitida por esta, aunado a ello, vigilará y verificará que 
las actualizaciones y autorizaciones de construcción o 
instalaciones de comercios y/o servicios, tales como: 
condominios, hoteles, restaurantes, clínicas, hospitales, 
mercados, tianguis, central de abasto y tiendas de con-
veniencia, entre otros, presenten su resolución de im-
pacto ambiental emitida para tal efecto por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Estado de México, observando 
sean cumplidos tal como se expresa en las condicionan-
tes citadas dentro de dicho instrumento legal;
   a. Además, la construcción de obras o instalaciones 
que generen energía térmica o lumínica, ruido o vibra-
ciones, así como en la operación o funcionamiento de las 
existentes; deberán presentar un peritaje en ingeniería 
ambiental para la realización de dichas actividades;
VI. Se expedirán el Visto Bueno de Ecología y Visto Bue-
no de Emisiones de la atmosfera  como resultado del 
acta de verificación que al efecto se levante obligatoria-
mente a los establecimientos comerciales, industriales, 
de prestación de servicios, espectáculos y diversiones 
públicas, con o sin venta de bebidas alcohólicas y/o al 
copeo, sean fijos o móviles; por personal debidamente 
habilitado, previo pago de derechos de la verificación 
ante  la Tesorería Municipal cuyo costo será conforme 
al impacto ambiental que será de tres a cien unidades 
de medida y actualización; tomando como referencia los 
catálogos de Giro señalado como  anexo I y II del pre-
sente Bando el cual será vinculado al riesgo ambiental;
VII. En cumplimiento a la fracción anterior se expedirá la 
constancia por el Resarcimiento al Impacto Ambiental, 
aplicada como medida de mitigación por la actividad 
comercial e industrial que realicen en los establecimien-
tos, la cual consiste en la entrega en especie de dos a 
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cien unidades arbóreas de 1.60 centímetros de altura de 
acuerdo a la actividad comercial industrial o de servicio 
que preste el establecimiento; en razón del menoscabo 
ambiental ocasionado;
VIII. Coadyuvará con el Organismo de Agua Potable, 
para generar una cultura de conciencia y cuidado en el 
ahorro del agua;
IX. Suspender de manera parcial como medida de se-
guridad y en su caso de manera definitiva aquellas uni-
dades económicas o industrias y comercio dedicadas a 
cualquier giro sean fijas o móviles y a particulares que 
no acrediten cumplir con los lineamientos en materia de 
protección y conservación al medio ambiente; previo 
procedimiento administrativo que se instaure; pudién-
dose dictar medidas de seguridad de manera inmediata 
de acuerdo a la gravedad del daño ambiental ocasiona-
do;
X. Se coordinará con las áreas competentes para la vigi-
lancia y en su caso sanción a los rastros y criaderos de 
animales para abasto, comercio, recreación o consumo 
humano que no cuenten con cédulas correspondien-
tes en materia ambiental emitidas por esta autoridad, 
permisos o licencias que exija la ley, estableciéndose la 
prohibición de sacrificar animales en establecimientos y 
domicilios particulares que no cuenten con las mismas 
y que con su actividad dañen el medio ambiente y la 
salud a través de contaminantes auditivos, sólidos y de 
residuos en drenaje;
XI. Promoverá y ejecutará acciones tendientes a la fores-
tación y reforestación en las áreas públicas del territorio 
municipal; en consecuencia, sancionará conjuntamente 
con las autoridades competentes la tala clandestina y 
deterioro en áreas verdes municipales;
XII. Procurará la pronta incineración y/o entierro de los 
animales sin vida antes de que entren en estado de des-
composición a través de la Unidad de Protección Animal 
(UPA);
XIII. Emitirá la autorización para el derribo de árboles, 
sólo en los casos previstos por la norma NTEA-018Se-
MAGEM-2017, así como la poda de árboles, que se en-
cuentren en la vía pública y en la propiedad privada del 
territorio municipal, este último podrá ser hasta un 25% 
de su copa;
XIV. Vigilará y en su caso iniciará con los procedimien-
tos correspondientes, talleres de servicios del ramo au-
tomotriz, que no cuenten con un área especial para el 
lavado de piezas, un almacenamiento de desechos sóli-
dos y líquidos bajo techo, evitar y en su caso controlar 
los derrames de aceites, solventes en el suelo, siempre 
buscando la recuperación máxima de ellos, dando la 
disposición final que corresponda; esta disposición será 
aplicable además para todo aquel giro comercial que en 
su manufactura, transformación o elaboración de sus 
productos utilice solventes, químicos, que pueda pue-
dan ocasionar afectaciones al medio ambiente y la salud, 
así como aquellos que usen como fuente calorífica

carbón, madera u otro elemento, deberán de contar con 
extractor filtros y chimenea;
XV. Promoverá el consumo racional, el rehusó y dispo-
sición final responsable de popotes, vasos, utensilios 
desechables de plástico o de unicel, bolsas o conten-
dores de plástico de un sólo uso; tener depósitos para 
recolección de basura visibles en todo establecimiento 
comercial;
XVI. Fomentará el aprovechamiento de residuos priori-
zando acciones de separación, reducción, reutilización y 
reciclado de residuos; 
XVII. Se coordinará con el Organismo Operador del agua 
ODAPAS para vigilar que los establecimientos comercia-
les con giro de auto lavado, estrictamente cuenten para 
su funcionamiento con el suministro de agua tratada, 
en caso contrario, medidores de consumo, recipiente 
de almacenamiento, control de higiene y además de las 
trampas de lodo suficientes para evitar que los desechos 
sean arrojados a las redes del drenaje municipal;
XVIII. A través del área de fomento ecológico se dará 
promoción a la educación ambiental en los planteles de 
educación mediante talleres, pláticas, conferencias y 
material didáctico de naturaleza reciclable; a través del 
pedimento correspondiente;
XIX. Se prohíbe sean colocados sobre los árboles anun-
cios de cualquier tipo, objetos y usarlos de anclaje oca-
sionándoles daños;
XX. Los anuncios espectaculares y torres de radioco-
mÚNICAción no deberán emitir emisiones de ruido, vi-
braciones o energía térmica y luminosa, superiores a lo 
establecido en las normas técnicas aplicables;
XXI. Atender las notificaciones y denuncias de la ciuda-
danía de carácter emergente sobre afectaciones al me-
dio ambiente;
XXII. Celebrar Convenios de coordinación con la Federa-
ción, el Estado y otros municipios para la realización de 
acciones que procuren la protección y el mejoramiento 
del medio ambiente del municipio;
XXIII. Prohibir la quema de basura, pirotecnia ilegal, o 
cualquier otro desecho sólido, liquido o gaseoso a cielo 
abierto en zona urbana o rural; quien cometa dicha con-
ducta será remitido a la autoridad competente de acuer-
do a su gravedad; 
XXIV. Sancionar a los conductores de vehículos automo-
tores que en su trayecto derramen líquido, solidos, ba-
sura en vía pública que generen contaminación o daño 
ambiental, independientemente de su sanción al Regla-
mento de Tránsito; y
XXV. Las demás que determinen otras leyes o disposicio-
nes de la materia.
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ARTÍCULO 161.- El titular de la Dirección de Ecología 
y Sustentabilidad en el ámbito de su competencia y fa-
cultades, investigara e iniciará los procedimientos admi-
nistrativos correspondientes a través de su área jurídica, 
cuando se infrinja algunas de las disposiciones legales 
de carácter municipal que afecten el medio ambiente, 
aplicando las sanciones que en derecho procedan, debi-
damente fundadas y motivadas.

ARTÍCULO 162.- En materia de residuos peligrosos y 
especiales, la Dirección de Ecología y Sustentabilidad se 
coordinará con las empresas o personas físicas que con 
motivo de su actividad produzcan residuos con estas ca-
racterísticas, para darles un destino responsable confor-
me a las normas de la materia.
Se impondrán medidas de control, seguridad y sancio-
nes, para aquellas personas físicas o morales que arries-
guen al medio ambiente por la producción de residuos 
peligrosos.

ARTÍCULO 163.- La Dirección de Ecología y Susten-
tabilidad, coadyuvará con el Ayuntamiento y las auto-
ridades que así lo requieran en la denuncia de hechos 
presuntamente constitutivos como delitos ambientales, 
que, por acciones de particulares o autoridades, se ge-
neren en el territorio municipal. 
En caso de emergencia ecológica o contingencia am-
biental, informará a la población acerca de las medidas 
pertinentes necesarias para aminorar los efectos de la 
contaminación del medio ambiente.

ARTÍCULO 164.- Para la formulación y conducción de 
la política de residuos sólidos urbanos y de manejo espe-
cial se coordinará con la Dirección de Servicios Públicos, 
por lo que realizará acciones tendientes al tratamiento y 
disposición final de estos residuos considerando todo lo 
necesario para la prevención, minimización, reúso, reci-
claje, tratamiento térmico industrializado y disposición 
final, así como relativa a la prevención de la contami-
nación por estos residuos, la remediación de sitios con-
taminados con éstos y en la expedición de los ordena-
mientos jurídicos derivados se observarán los criterios 
establecidos por el Código para la Biodiversidad del Es-
tado de México.

ARTÍCULO 165.- En su caso los particulares deberán 
tramitar ante la Secretaría del Medio Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible del Estado de México las resoluciones 
de impacto ambiental e Informe previo, que se requieran 
para que la autoridad municipal en materia de protec-
ción al medio ambiente pueda emitir el Visto Bueno de 
Ecología.

ARTÍCULO 166.- La Dirección de Ecología y Sustenta-
bilidad a través de la Unidad de Protección Animal pro-
piciará el cuidado, atención y protección de animales, así 

como evitar la sobrepoblación a través de campañas de 
esterilización.
Se coordinará con la Célula de Atención Policial en con-
tra de la violencia animal y la Unidad de Seguridad Am-
biental para la atención, investigación, canalización y 
seguimiento a casos de maltrato animal.
Esta Unidad dependerá del titular de la Dirección de 
Ecología y Sustentabilidad, por lo que implementará y 
ejecutará las acciones necesarias para el buen funcio-
namiento, debiendo cumplir con las normas y disposi-
ciones legales que se establecen para su apertura, fun-
cionamiento y operación, podrá iniciar procedimientos e 
imponer las sanciones que en derecho proceda, confor-
me a la legislación estatal y municipal de la materia, así 
como implementar las medidas de seguridad permitidas.
Establecerá campañas de vacunación antirrábica, cam-
pañas sanitarias para el control y erradicación de enfer-
medades zoonóticas, de desparasitación y esterilización 
en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente y 
de Salud del gobierno del Estado, colegios de médicos 
veterinarios zootecnistas, y ONG’S
En lo que se refiere en materia de salud pública, deberá 
de coordinarse con la Dirección de Salud, para la emisión 
de los informes o datos que le requieran.

ARTÍCULO 167.- Para ello se establece de manera ge-
neral las siguientes obligaciones a los ciudadanos po-
seedores de animales de compañía y corral, sin perjuicio 
de lo que además precise el reglamento municipal, con 
el objeto de fomentar la tenencia responsable, la que 
será observada por el titular de la Dirección de Ecología 
y Sustentabilidad a través de la Unidad de Protección 
Animal:
I. Responsabilizarse de la tenencia de los perros, gatos, 
aves, ganado menor de su propiedad, identificarlos, va-
cunarlos contra la rabia, esterilizarlos, evitar que deam-
bulen libremente en la vía pública y que agredan a las 
personas, así como proveerles de alimentos agua y alo-
jamiento;
II. Toda persona propietaria de un perro o gato agresor 
o sospechoso de rabia tendrán la obligatoriedad de en-
tregarlo a las autoridades sanitarias correspondientes 
cuando estas se lo requieran para su observación clínica 
por un periodo mínimo de diez días, como se marca en 
la normatividad;
III. Todo animal que deambule en la vía pública sin con-
trol y que perjudiquen a la salud con sus excretas será 
recluido en el antirrábico o espacio de Control Animal, 
por un periodo de 48 a 72 horas, y si en este lapso el 
animal no ha sido reclamado, la autoridad competente 
dispondrá el destino legal del mismo;
IV. Los propietarios de animales de compañía o corral, 
serán responsables de la adecuada disposición de las ex-
cretas generadas por los animales dentro de los inmue-
bles y cuando defequen en la vía pública y de la conta-
minación que generen por falta de medidas preventivas;
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V. Los dueños de perros de razas consideradas peligro-
sas están obligados a notificar su tenencia a la autoridad 
sanitaria, así como también deberán tener un lugar se-
guro para garantizar el libre tránsito de los peatones y 
disminuir agresiones que pongan en riesgo la vida de la 
población, resguardando al animal con material resisten-
te dentro de su domicilio;
VI. La Unidad de Protección Animal tiene la facultad de 
regular los programas de adiestramiento canino, institu-
cional y privado; 
VII. Queda prohibido el adiestramiento canino en espa-
cios públicos; 
VIII. El propietario o poseedor o encargado de la custo-
dia de un animal será responsable de los daños y perjui-
cios que ocasione de acuerdo a la legislación aplicable 
al caso;
IX. Queda prohibido amarrar e inmovilizar a los caninos 
y felinos en vía pública, banquetas, puertas, zaguanes, 
arboles, vehículos y cualquier elemento que propicie lo 
anterior; y 
X. Las demás que establezcan otras disposiciones.

ARTÍCULO 168.- La Unidad de Protección animal pro-
piciara la integración de un padrón de registro para 
todos los dueños, poseedores encargados o custodios 
de un animal de compañía criadero de aves y ganado 
menor, por ello los particulares deberán de contar con 
documentos que acrediten la propiedad o tenencia del 
animal.

ARTÍCULO 169.- El Ayuntamiento promoverá a través 
de la Dirección de Ecología y Sustentabilidad el desa-
rrollo permanentemente la conservación de los recursos 
naturales, la biodiversidad y los servicios ambientales 
en su territorio, coordinándose con los organismos fe-
derales y estatales a través de la difusión y gestión de 
programas y/o apoyos económicos.

ARTÍCULO 170.- Para ello coadyuvará con la Dirección 
de Desarrollo Económico para fomentar la organización 
de productores del sector primario para la promoción 
y apoyo a proyectos productivos mediante asesorías en 
toda la cadena de producción en las ramas agrícola, pe-
cuaria y silvícola.

ARTÍCULO 171.- Para efectos de Propiciar el desarrollo 
sustentable implementara:
I. Huertos, azoteas verdes, muros verdes etc.;
II. Biodigestores, deshidratadores solares;
III. Energías sustentables como fotovoltaicas, eólica, 
bioenergética;
IV. Manejo sustentable del agua a través de captación de 
agua pluvial, sistema de riego etc.;
V. Manejo de residuos sólidos urbanos; y

VI. Promover proyectos de carácter sustentable y su di-
fusión mediante talleres, conferencias foros y medios de 
información escritos y electrónicos.

ARTÍCULO 172.- La jefatura de parques, jardines y pla-
zas creará, administrará y mantendrá zonas de preser-
vación y conservación ecológica de los centros de po-
blación, parques urbanos, jardines públicos, a través de 
mantenimiento y reforestación con las diversas técnicas 
que propicien la conservación de la flora en un sentido 
estricto de educación y respeto a las áreas verdes.
Se encargará de crear brigadas de voluntarios para in-
centivar la cultura de la reforestación, así como preser-
var y conservar el medio ambiente.

ARTÍCULO 173.-Se prohíbe la emisión de contaminan-
tes que rebasen los niveles permisibles de ruido, vibra-
ciones, energía térmica o luminosa, gases, humos, olores 
y otros elementos degradantes perjudiciales al equilibrio 
ecológico, al ambiente y el bienestar social; conforme a 
la norma técnica aplicables, serán remitidos al juzgado 
cívico en turno para la imposición de la sanción corres-
pondiente.

ARTÍCULO 174.- Para obtener el Visto Bueno de Eco-
logía y el Visto Bueno de Emisiones a la atmosfera en las 
siguientes actividades deberán de presentar la resolu-
ción de Impacto Ambiental emitida por la Secretaría del 
Medio Ambiente del Estado de México:
I. Obra pública federal, estatal y municipal de mayor im-
pacto; 
II. Procesadoras de alimentos, rastros y frigoríficos; 
III. Procesadoras de bebidas, ladrilleras, textiles, maqui-
ladoras y curtidurías; 
IV. Confinamientos, rellenos sanitarios, estaciones de 
transferencia, e instalaciones de tratamiento o de elimi-
nación de residuos sólidos municipales e industriales no 
peligrosos; 
V. Terminales de transporte para pasajeros y de carga, 
de carácter estatal o municipal; 
VI. Plantas de tratamiento o eliminación de aguas resi-
duales, sistemas de drenaje y alcantarillado, reprocesa-
mientos y plantas de potabilización de agua; 
VII. Crematorios; 
VIII. Estaciones de servicios o gasolineras y estaciones 
de carburación de gas, bodegas de almacenamiento de 
cilindros y contenedores de gas; y
IX. Fundidoras de metales, así como la disposición final 
de sus desechos.

ARTÍCULO 175. - Para obtener el Visto Bueno de Eco-
logía, el usuario estará sujeto a presentar su Informe Pre-
vio, el cual es formulado por la Secretaría del Medio Am-
biente del Estado de México para las siguientes obras y 
actividades industriales, comerciales y de servicios, que 
se considerarán fuentes fijas o móviles de jurisdicción 
municipal: 
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I. Los baños públicos, instalaciones o clubes deportivos, 
públicos o privados 
II. Los hoteles y establecimientos que presten servicios 
similares o conexos; 
III. Los restaurantes, panaderías, tortillerías, molinos de 
nixtamal y en general, toda clase de establecimientos fi-
jos o móviles que expendan, procesen, produzcan o co-
mercialicen de cualquier manera, al mayoreo o menudeo, 
alimentos o bebidas al público, directa o indirectamente; 
IV. Los hornos de producción de ladrillos, tabiques o si-
milares y aquellos en los que se produzca cerámica de 
cualquier tipo; 
V. Los criaderos de todo tipo de aves o de ganado; 
VI. Los talleres mecánicos automotrices, de hojalatería 
y pintura, vulcanizadoras y demás similares o conexos; 
VII. Los espectáculos públicos culturales, artísticos o de-
portivos de cualquier clase; 
VIII. Las instalaciones y establecimientos de cualquier 
tipo en ferias populares; y 
IX. Las demás fuentes fijas que funcionen como estable-
cimientos comerciales o de servicios al público en los 
que se emitan olores, gases o partículas sólidas o líqui-
das a la atmósfera. 

ARTÍCULO 176.- Todo evento de carácter público 
como ferias, exposiciones y espectáculos semifijos de-
berán proporcionar a los asistentes, servicios sanitarios 
y contenedores para el depósito de desechos sólidos; el 
prestador de servicios deberá de racionar el uso, consu-
mo, el reúso y disposición final responsable de popotes, 
unicel, bolsas o contenedores de plástico de un sólo uso.
En caso de utilizar como elemento de calor para su coac-
ción de alimentos gas, carbón o madera deberán de te-
ner campana extractor y chimenea para mitigar los efec-
tos de la contaminación. 

ARTÍCULO 177.- El Ayuntamiento contará con la Uni-
dad de Seguridad Ambiental, que tiene como objeto 
principal vigilar conductas que afecten, modifiquen y/o 
pongan en riesgo el equilibrio ecológico, a través de la 
Patrulla de Seguridad Ambiental conformada por ele-
mentos policiales y personal de la Dirección de Ecología 
y Sustentabilidad, quienes estarán facultados para:

I. Atender las denuncias ciudadanas en materia ambien-
tal dentro del territorio municipal;
II. Mediante patrullajes inhibir y prevenir conductas que 
desemboquen en una contaminación audiovisual, tirar 
basura o cascajo, quemas, ruidos excesivos en vía pú-
blica, así como verter líquidos tóxicos y residuos sólidos 
en los cuerpos hídricos del Municipio, uso de vehículos 
automotores ostensiblemente contaminantes;
III. Detectar, reportar y denunciar la formación de tira-
deros clandestinos de residuos sólidos y en su caso so-
licitar el auxilio de seguridad pública Municipal para la 
puesta a disposición de los posibles responsables;

IV. Verificar que ciudadanos al realizar podas o derribes 
de árboles cuenten con los permisos municipales;
V. Coadyuvar con los órganos de Justicia Cívica para 
evaluar los daños ocasionados y sugerir la manera de 
compensación ambiental;
VI. Vigilar las áreas verdes y ecológicas protegidas den-
tro del territorio municipal; 
VII. Realizar visitas de inspección, vigilancia y segui-
miento a las Unidades económicas asentadas en el te-
rritorio municipal, en cumplimiento al presente bando y 
coadyuvar con las autoridades estatales y federales en la 
materia con la finalidad de realizar estas; 
VIII. Coadyuvar con las Autoridades de Transito Estatal y 
Municipal, para retirar vehículos ostentosamente conta-
minantes, que infrinjan los días establecidos para no cir-
cular, así como en periodos de contingencia ambiental;
IX. Poner a disposición del Ministerio Público o ante el 
juzgado cívico a las personas que se encuentren en fla-
grancia en la comisión de delitos o faltas administrativas 
según corresponda; y
X. Las demás que el Ayuntamiento, el Presidente Munici-
pal u otras disposiciones establezcan.

SECCIÓN CUARTA. - 
DE LA DIRECCIÓN DE MOVILIDAD

ARTÍCULO 178.- El Ayuntamiento a través de la Direc-
ción de Movilidad será la responsable de implementar 
acciones que tiendan a procurar el debido ejercicio del 
derecho humano a la movilidad del que goza cada per-
sona sin importar su condición, modo o modalidad de 
transporte.

De acuerdo a su competencia atenderá al transporte pú-
blico de pasajeros en todas sus modalidades en cumpli-
miento los ordenamientos legales aplicables para contri-
buir en el desarrollo sustentable del municipio.

ARTÍCULO 179.- El titular de la Dirección de Movilidad 
será responsable de las siguientes funciones:

I. Coadyuvar con las distintas autoridades en la materia, 
para garantizar la movilidad con estándares de seguri-
dad, calidad, accesibilidad, cobertura y fomentar que 
esta se encuentre al alcance de todas las personas, con 
especial énfasis a grupos en condición de vulnerabilidad;

II. Autorizar el funcionamiento de estacionamientos pú-
blicos, verificar e inspeccionar la administración y co-
rrecto funcionamiento de los que presten este servicio, 
además tendrá las atribuciones necesarias para regular 
y reubicar cajones de estacionamiento que obstruya la 
vía pública 
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III. Coadyuvar con la Secretaría de Movilidad en el ámbi-
to de su competencia a efecto de vigilar que el servicio 
público de transporte se preste en las mejores condicio-
nes por sus concesionarios; para salvaguardar la seguri-
dad de sus usuarios; los vehículos destinados al servicio 
público de Transporte de pasajeros deberán contar con 
autorización vigente para base, sitio o lanzadera, emiti-
da por el Gobierno del Estado también promoverá con-
diciones de seguridad, comodidad, igualdad, eficiencia 
y calidad en el transporte público en el ámbito de su 
competencia además de los programas de seguridad en 
el transporte;

IV. Mantener las vías primarias y locales libres de obs-
táculos u objetos que impidan, dificulten u obstruyan el 
tránsito peatonal, ciclista, vehicular y del servicio públi-
co de transporte, en el ámbito de su competencia;

V. Intervenir en la conservación, mantenimiento y colo-
cación, de la infraestructura municipal de señalización, 
vertical y horizontal en términos de lo que señala el Ma-
nual Federal de Señalización y dispositivos para el con-
trol del tránsito en calles y carreteras. Emitirá a través 
del departamento correspondiente reportes técnicos y 
Vistos buenos de obstrucción de vía pública, así como 
de elementos solidos o semisólidos que lleguen a existir 
en la misma, para la reducción de velocidad, carriles o la 
dimensión de autotransportes de carga pesada en calles 
secundarias de nuestro municipio;

VI. En la medida de sus facultades remitir a los depósitos 
autorizados los vehículos abandonados, contendedores 
de vehículos y cualquier objeto que forma parte de un 
automotor y que obstruya la vía pública, en términos de 
lo que señale la ley de la materia;

VII. Determinará, autorizará y exigirá, la instalación de 
espacios destinados al estacionamiento, ascenso y des-
censo exclusivo de personas con discapacidad en luga-
res preferentes y de fácil acceso a los edificios o espacios 
públicos, particulares o de gobierno, cuyo uso este des-
tinado o implique la concurrencia del público en general;

VIII. Impulsará ante las autoridades competentes las ac-
ciones necesarias para el reordenamiento del servicio 
tolerado de transporte local;

IX. Propondrá las medidas que considere necesarias 
para tener un control local del transporte público tole-
rado motorizado y eléctrico; principalmente a través de 
registros, medios de identificación y condiciones de pro-
tección vial; sin menoscabo de las que pudiera señalar el 
Reglamento de Tránsito del Estado de México;

X. Fomentar, establecer y coordinar proyectos de edu-
cación vial con capacitación y cultura de la movilidad 
en el municipio, de manera permanente en beneficio e 
integridad de niños y jóvenes en etapa escolar; así como 
liberar los espacios fuera de los planteles escolares, en 
coordinación con la Dirección de Comercio y trabajar en 
conjunto con el comité escolar a fin de brindar una ma-
yor seguridad para los estudiantes y comunidad;

XI. Emitir Visto Bueno de Obstrucción de Vía para que 
en  conjunto con la Dirección de Industria y Comercio, 
los tianguis y el comercio en vía pública  respeten los 
tramos y vialidades asignadas, preservando el derecho 
al trabajo y al libre tránsito; en ese tenor los tianguis-
tas que se colocan en vías principales no pueden usar 
la vía pública como estacionamiento, por lo que debe-
rán de tramitar el permiso correspondiente o en su caso 
ubicarse en las entre calles a efecto de no entorpecer el 
tránsito, los vehículos infractores serán remitidos a los 
depósitos autorizados; 

XII. Integrará y mantendrá actualizado el padrón de las 
bases del transporte público y de pasajeros para poder 
reordenar las ya autorizadas y en su caso regular y/o 
reubicar aquellas que no cuenten con los permisos co-
rrespondientes; además informará a la Secretaría de Mo-
vilidad del gobierno del Estado de México sobre la facti-
bilidad para la instalación de nuevas bases o concesiones 
en el municipio, diagnosticando su viabilidad. Quedando 
estrictamente prohibidas la ubicación de estas bases en 
vialidades primarias, para ello la Dirección de Movilidad 
implementará las acciones correspondientes para una 
mejor circulación vial y desplazamiento del peatón; la 
instalación de casetas, módulos u otras estructuras para 
bases, sitios o lanzadera requiere autorización de esta 
Dirección; e

XIII. Impulsará las acciones necesarias para la regulari-
zación y reordenamiento de sitios y bases de transporte 
público y de pasajeros, asimismo verificará que las bases 
de taxis, bici-taxis y moto taxi, cuenten con los permisos 
correspondientes, quedando estrictamente prohibida la 
ubicación de estas bases en vialidades primarias.

ARTÍCULO 180.- La Dirección de Movilidad otorgara 
permisos a los establecimientos de compra y venta de 
productos al mayoreo, a repartidoras y distribuidoras 
que ocupen la vía pública para realizar maniobras de 
carga o descarga en términos de lo que dispone el Códi-
go Financiero de Estado de México y Municipios, permi-
tiéndose únicamente el estacionamiento en línea y en el 
sentido de la circulación; sin obstruir zonas peatonales 
ni el libre tránsito. 
La ejecución de maniobras sin dicho permiso facultara a 
esta autoridad para remitir los vehículos infractores a los 
depósitos autorizados; las maniobras solo se autorizarán 
en un horario de 8:00 a 20:00 horas de lunes a sábado.
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ARTÍCULO 181.- En lo que se refiere a los giros comer-
ciales autorizados o de prestación de Servicios que en 
beneficio de si o de sus clientes ocupen estacionamiento 
temporal en la vía pública o lugares de uso común, de-
berán de tramitar su permiso correspondiente, para ello 
la Unidad Administrativa que expida la Licencia de fun-
cionamiento se coordinará con la Dirección de Movilidad 
para el cumplimiento de lo que aquí se establece. 
Los titulares deberán implementar las medidas mininas 
de seguridad consistentes en conos de tráfico, chalecos 
reflejantes, delimitación del área de maniobra y equipo. 
El permiso otorgado será personal, intransferible y ex-
clusivo para la actividad autorizada, esto también aplica 
al supuesto señalado en el artículo anterior.

ARTÍCULO 182.- La Dirección de Movilidad podrá ini-
ciar, continuar, concluir y ejecutar los procedimientos 
administrativos necesarios a través de la imposición de 
las medidas, sanciones y multas que se determinen en el 
mismo, para hacer cumplir las determinaciones del Ban-
do en materia de movilidad, cumpliendo las formalida-
des legales que la ley de la materia corresponde velando 
por el respeto de los derechos humanos.

ARTÍCULO 183.- Los vehículos de servicio público 
tolerado en su modalidad de bici-taxis, moto taxi, golf 
taxi y vehículos eléctricos que circulen en el municipio, 
deberán de estar registrados en la Dirección de Movili-
dad, donde deberán de cumplir con los requisitos que se 
soliciten para la integración de su expediente y con ello 
contar con una ficha de control misma que determine el 
gobierno municipal, cumpliendo con el Reglamento de 
Transporte Públicos y servicios conexos del Estado de 
México, quien conduzca deberá de portar identificación 
expedida por la agrupación a que corresponda en coor-
dinación con la Dirección de Movilidad.
Todos los medios de transporte público son susceptibles 
de autorización, permiso o concesión a particulares, su-
jeta a horarios establecidos o criterios de optimización, 
mediante algoritmos tecnológicos que otorgue la au-
toridad competente a través de entidades, supervisión 
externa del cumplimiento de las operaciones de los con-
cesionarios, caso contrario, se dará a aviso a las autori-
dades competentes.

ARTÍCULO 184.- En lo que se refiere a la obstrucción 
de la vía pública con motivo de la realización de activi-
dades como reparación, hojalatería, carpintería, mecá-
nica o cualquier otra actividad de prestación de servicio 
y/o comercio, sin contar con el permiso correspondiente 
expedido por la autoridad competente será causa para 
iniciar el Procedimiento Administrativo que proceda; en 
estos casos la autoridad ordenara al infractor liberar el 
espacio público, en caso de negativa u omisión se pro-
cederá al retiro de los objetos, bienes o vehículos involu-
crados, los cuales serán puestos a disposición del muni-
cipio y remitidos a los depósitos autorizados, con cargo 

al particular,  sin perjuicio de las sanciones administra-
tivas y económicas aplicables conforme a la legislación 
vigente. 
Se prohíbe a los comerciantes en vía pública tianguistas 
o prestadores de servicios ambulantes, estacionar sus 
vehículos de carga en las calles y avenidas principales 
o vías de acceso prioritario, por representar una afecta-
ción al tránsito y a la seguridad vial. El incumplimiento 
de esta disposición constituirá infracción, administrativa 
sancionable en los términos de la Ley de Justicia Cívica 
del Estado de México y sus municipios, su reglamento y 
demás disposiciones 
El uso de la vía pública con materiales de construcción, 
escombro, residuos o desechos relacionados con obras 
o actividades privadas está prohibido, en caso de omi-
sión el propietario, poseedor o responsable deberá de 
ser notificado otorgándole un plazo improrrogable de  
72 horas para que realice el retiro voluntario, en caso 
de incumplimiento será acreedor a una multa de 20 a 
40 UMAS conforme a lo dispuesto por la  Ley de Justicia 
Cívica del Estado de México y sus Municipios, su regla-
mento y las disposiciones ambientales y de ordenamien-
to territorial que resulten aplicables.

ARTÍCULO 185.- Queda estrictamente prohibido es-
tacionarse en doble fila en la vía pública, así como en 
banquetas, puentes y camellones. En las vías principales 
y el primer cuadro de este municipio no se permitirá el 
estacionamiento de vehículos particulares o de carga, 
cualquier contravención a lo dispuesto, será sancionada 
en términos de la Ley de Justicia Cívica del Estado de 
México y sus Municipios y su reglamento 

ARTÍCULO 186.- La Dirección de Movilidad solicitará la 
intervención de ser necesario de la Dirección de Seguri-
dad Pública y Tránsito Municipal para dar cumplimiento 
a lo establecido en los artículos anteriores y en su caso 
para hacer la remisión correspondiente.

ARTÍCULO 187.- Se prohíbe cargar combustible en 
las estaciones de servicio o gasolineras, así como a las 
estaciones de carburación o gasoneras, a vehículos del 
transporte público en sus diversas modalidades cuando 
se encuentren con pasaje a bordo, para ello la Dirección 
de Movilidad y la Dirección de Protección Civil y H. Cuer-
po de Bomberos supervisarán y vigilaran el cumplimien-
to del presente artículo.
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SECCIÓN QUINTA. -
DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

ARTÍCULO 188.- La Dirección de Servicios Públicos a 
través de su titular será el responsable de prestar con 
calidad y calidez la cobertura de los servicios públicos 
y administrará los recursos humanos y materiales desti-
nados por el Ayuntamiento, quien proporcionará las he-
rramientas necesarias. Para dichos fines se trabajará en 
crear conciencia ciudadana y cultura colaborativa entre 
sociedad y gobierno a efecto de que todos participemos 
en mantener nuestro municipio en óptimas condiciones
La creación, organización y modificación de los servi-
cios públicos, estará a cargo del Ayuntamiento; pero su 
ejecución corresponde exclusivamente a las áreas de la 
administración pública municipal.

ARTÍCULO 189.- Cuando un servicio público sea pres-
tado por el municipio con la participación de los parti-
culares, la organización y dirección del mismo, estarán a 
cargo del Ayuntamiento a través de la Dirección de Ser-
vicios Públicos.

ARTÍCULO 190.- La Dirección de Servicios Públicos es 
la encargada de la administración, planeación, organiza-
ción, ejecución, control, seguimiento y conservación de 
los servicios públicos, a través de las siguientes jefaturas 
de unidad departamental:

I. Alumbrado Público;
II. Limpia; que tendrá a su cargo el área de fincas y reco-
lección de residuos solidos
III. Panteones y
IV. Recuperación de Espacios Públicos

ARTÍCULO 191.- La unidad departamental de limpia se 
encarga de la organización operativa y administrativa 
para la recolección domiciliaria, traslado y disposición 
final de residuos sólidos urbanos no peligrosos.
Asimismo, se encargará de organizar, programar y su-
pervisar los establecimientos denominado fincas, para 
que estos realicen sus pagos de derechos por concepto 
de recolección traslado y disposición final de residuos 
sólidos urbanos no peligrosos; para ello se deberá de lle-
var un registro actualizado de los establecimientos que 
hayan cumplido con esta obligación, el incumplimiento 
podrá derivar en la suspensión temporal del servicio o la 
imposición de sanciones administrativas.
Para efecto del pago de derechos, se realiza convenio 
y/o contrato con los establecimientos de diferentes gi-
ros comerciales a fin de que unidades colectoras del H. 
Ayuntamiento realicen el servicio, convenio que será ne-
cesario para la expedición y/o renovación de licencias de 
funcionamiento

ARTÍCULO 192.- La prestación del servicio público de 
panteones consiste en tramitar las inhumaciones, exhu-
maciones, permisos de lapida, asignación de fosas, re 
inhumaciones, otorgar permisos para el uso de nichos, 
coordinar y administrar todas las actividades relacio-
nadas con los panteones municipales y todas aquellas 
que soliciten otras autoridades que estén ajustadas a 
derecho previo pago de derechos y cumplimiento de los 
requisitos que al efecto se señale el reglamento corres-
pondiente, se establece que los permisos para la perma-
nencia de cadáveres inhumados son no mayores a siete 
años, transcurrido dicho tiempo se procederá a la exhu-
mación correspondiente en términos de ley; mismos que 
serán depositados en una fosa común en caso de no ser 
reclamados.
El permiso de inhumación se otorgará a los familiares 
que acrediten que el finado era vecino de este municipio.

ARTÍCULO 193.- El Ayuntamiento, promoverá y orga-
nizará la participación ciudadana voluntaria, individual 
y colectiva, para procurar el buen funcionamiento y ca-
lidad en la prestación de los servicios públicos munici-
pales, difundidos a través de pláticas, medios digitales y 
todo tipo de redes sociales.

ARTÍCULO 194.- La prestación de los servicios públi-
cos municipales por particulares, requerirá, en su caso, 
del otorgamiento de la concesión por parte del Ayunta-
miento, con la aprobación de la Legislatura local, cuando 
así lo disponga la ley.

ARTÍCULO 195.- El Ayuntamiento estará facultado 
para cambiar la modalidad y características del servicio 
público concesionado cuando el interés público así lo 
demande, la concesión de los servicios públicos se otor-
gará preferentemente en igualdad de condiciones a los 
vecinos del municipio, mediante concursos públicos.

ARTÍCULO 196.- La recolección de basura, traslado 
y disposición final de los desechos sólidos se realizará 
a través de las unidades con las que cuente el Ayunta-
miento, en caso de ser insuficiente y con el objeto de 
evitar problemas de salud y ambiente podrá acordar con 
particulares la coordinación y coadyuvancia en la presta-
ción del mismo, sin que esto se considere una concesión, 
ya que su tratamiento se encuentra fijado por la Ley Or-
gánica Municipal; para este caso, el ayuntamiento a tra-
vés de Director podrá modificar las rutas de recolección 
de residuos sólidos urbanos no peligrosos y/o concluir el 
convenio con los particulares por deficiencias en la pres-
tación o quejas continuas del mismo, previa aprobación 
del mismo ayuntamiento. 



61

ARTÍCULO 197.- La jefatura de recuperación de espa-
cios públicos, se encargará del embellecimiento urba-
no y restauración de parques, jardines y vías públicas 
en coordinación con otras unidades administrativas del 
Ayuntamiento.

CAPÍTULO VI. - HACIENDA MUNICIPAL
SECCIÓN PRIMERA. - 

DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ARTÍCULO 198.- La Dirección de Administración a tra-
vés de su titular, es la responsable de proporcionar a las 
áreas administrativas los recursos humanos materiales 
y servicios para el mejor funcionamiento y desempeño 
en las actividades administrativas mediante la organiza-
ción, supervisión y control de cada uno de estos; para 
ello Integrará, en coordinación con las demás unidades 
administrativas del municipio, el presupuesto anual de 
egresos, así como supervisar su ejercicio y aplicación; 
para ello se auxiliara de las subdirecciones a su cargo, las 
cuales tendrán las siguientes atribuciones:

RECURSOS HUMANOS 

I. Administrar, dirigir y validar los movimientos del per-
sonal del municipio, como altas, bajas, cambios, permi-
sos, licencias, vacaciones, días de descanso entre otras, 
de conformidad con la normatividad establecida en la 
materia, así como promover acciones para su capacita-
ción, adiestramiento, motivación e incentivación;

II. Diseñar, proponer y en su caso, aplicar los instrumetos 
técnico -administrativos en el ciclo de la administración 
del capital humano que contribuyan a una cultura labo-
ral que garantice a quienes trabajan en el municipio una 
igualdad de oportunidades y trato;

III. Vigilar y atender de manera coordinada con la Di-
rección de Jurídico y Dirección de Seguridad Pública y 
tránsito Municipal las disposiciones legales que rijan las 
relaciones laborales administrativas y operativas según 
corresponda entre el gobierno municipal y los servidores 
públicos; emitiendo los comprobantes fiscales Digitales 
por Internet que correspondan, previo cumplimiento de 
los requisitos que esta señale;

IV. Regular y operar el programa del Servicio Social, 
Prácticas Profesionales y Estadías, dentro de los diferen-
tes niveles escolares; y

V. Implementar programas de profesionalización y capa-
citación a los servidores públicos; y

VI. Las demás que determinen otros ordenamientos

RECURSOS MATERIALES

VII. Coordinar y supervisar la elaboración del programa 
anual de adquisiciones y servicios del municipio y vigilar 
su aplicación;

VIII. Vigilar que se lleve a cabo, de manera oportuna y 
apropiada en base a la planeación, programación, pre-
supuestario y ejecución sobre la adquisición de bienes 
muebles, equipo, refacciones, materiales y la contrata-
ción de servicios para el cumplimiento de las metas de 
las diversas unidades administrativas que conforman la 
Administración Municipal;

IX. Verificar y controlar la recepción, almacenamiento y 
distribución de los recursos materiales que solicitan las 
diferentes unidades administrativas del municipio, a tra-
vés del Almacén General;

X. Llevar a cabo el procedimiento adquisitivo corres-
pondiente a la obtención de tarjetas inteligentes para 
combustibles lubricantes y aditivos del parque vehicu-
lar municipal, así como realizar la dispersión de saldo a 
estas, bajo los principios de racionalidad y presupuesto, 
observando la normatividad aplicable para la correcta 
justificación del gasto; y

XI. Las demás que determinen otros ordenamientos.

SERVICIOS GENERALES 

XII. Vigilar y coordinar la adecuada y oportuna presta-
ción de los servicios generales a las diferentes unidades 
administrativas del municipio, para mantener limpias 
y en óptimas condiciones las instalaciones destinadas 
para la prestación de los servicios públicos; y

XIII. Las demás que determinen otros ordenamientos.

SISTEMAS

XIV. Planear, administrar, vigilar y evaluar el diseño, 
construcción, implantación, operación y mantenimiento 
de los sistemas de cómputo y programas informáticos 
que permitan atender las necesidades de las unidades 
administrativas, para la realización de sus actividades de 
servicio público bajo directrices de simplificación y mo-
dernización administrativa;

XV. Administrar y actualizar los correos electrónicos ins-
titucionales, de las dependencias administrativas que 
integran el Ayuntamiento que por motivo de sus funcio-
nes requieran, aplicando las políticas establecidas en los 
ordenamientos jurídicos aplicables en la materia;
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XVI. Solicitar el dictamen técnico, en materias de la 
tecnología de la información y comÚNICAción, ante la 
Dirección General del Sistema Estatal de Informática, a 
través del Sistema de Dictaminación, en términos de los 
ordenamientos aplicables;

XVII. Orientar al Comité Interno de Gobierno Digital so-
bre el uso de las tecnologías de la información y comÚ-
NICAción, en apego al reglamento de la Ley de Gobierno 
Digital del Estado de México y Municipios;

XVIII. Supervisar y vigilar el uso del dominio oficial, así 
como el uso de tecnologías de la información y comÚ-
NICAción, a través de la regulación, planeación, organi-
zación, soporte y evaluación con el fin de garantizar el 
envío y recepción de información que por motivo de sus 
facultades requiera la administración pública municipal 

XIX. Planear, operar, administrar y proporcionar el sopor-
te técnico a las unidades administrativas del municipio, 
aplicando las políticas establecidas en los ordenamien-
tos jurídicos aplicables de la materia, e implementar el 
uso de las tecnologías de la información y comÚNICA-
ción en la gestión pública y de los instrumentos de go-
bierno digital; y

XX. Las demás que determinen otros ordenamientos.

CONTROL VEHICULAR 

XXI. Mantener bajo su control los vehículos que integran 
el parque vehicular municipal, realizando las asignacio-
nes correspondientes con base en las funciones operati-
vas de cada unidad administrativa, revisar su estado físi-
co, programar el mantenimiento preventivo y correctivo, 
la regularización de su tenencia; tramitar la contratación 
de seguro y dar seguimiento a los siniestros ocurridos, 
hasta su indemnización;

XXII. Desarrollar las demás funciones inherentes al área 
de su competencia; y

XXIII. Las demás que determinen otros ordenamientos

SECCIÓN SEGUNDA. -
 DE LA TESORERÍA MUNICIPAL

ARTÍCULO 199.- La Tesorería Municipal es la depen-
dencia encargada de la recaudación de los ingresos 
municipales y la administración de la Hacienda Pública 
Municipal, responsable de realizar y verificar las eroga-
ciones y funciones requeridas por el H. Ayuntamiento; el 
Presidente Municipal Constitucional y demás dependen-
cias de la Administración Pública Municipal, apegadas a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, el Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, Ley Orgánica Municipal del Estado de Mé-
xico, la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y 
Municipios, y los demás ordenamientos legales vigentes 
aplicables a la materia.
Asimismo, deberá implementar las medidas y mecanis-
mos previamente aprobados por el H. Ayuntamiento, 
tendientes a difundir los pagos de las diversas contribu-
ciones en términos de la Ley de Ingresos de los Munici-
pios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2026 
entre la población, ampliar la base de contribuyentes y 
estimular el pago oportuno. 

 ARTÍCULO 200.- La Tesorería Municipal a través de 
la Jefatura del Departamento de Catastro, administrará 
el sistema de información territorial, cuyo propósito es 
integrar, conservar y mantener actualizado el padrón ca-
tastral, que contiene los datos técnicos y administrativos 
de los inmuebles ubicados en el municipio, por lo que 
se regirá por los lineamientos que establezca el Instituto 
de Información e Investigación Geográfica, Estadística y 
Catastral del Estado de México; Libro Décimo Cuarto del 
Código Administrativo del Estado de México denomina-
do “De la Información e Investigación Geográfica, Esta-
dística y Catastral del Estado de México” ; Ley que Regu-
la el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado 
de México; Manual Catastral del Estado de México; Al 
Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, denominado “Del Catas-
tro”; y demás disposiciones aplicables a la materia.

ARTÍCULO 201.- El pago de contribuciones, se realiza-
rá en las oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal, 
cuando se tenga convenio para tal efecto, en institucio-
nes o entidades del sistema financiero mexicano debida-
mente autorizadas o en las oficinas o establecimientos 
que designe por los medios electrónicos que determine 
la Tesorería Municipal.
Todos los ingresos municipales, cualquiera que sea su 
origen o naturaleza, deberán de registrarse por la Teso-
rería Municipal y formar parte de la cuenta pública.

ARTÍCULO 202.- La Tesorería Municipal trabaja con 
una estructura interna para un adecuado 
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funcionamiento, los servidores públicos que presten sus 
servicios en funciones operativas de carácter manual, 
material, administrativo, técnico, profesional o de apoyo, 
realizarán tareas asignadas por sus superiores o deter-
minadas en los manuales internos de procedimientos o 
guías de trabajo.

ARTÍCULO 203.- Ninguna autoridad municipal podrá 
condonar, subsidiar o eximir total o parcialmente el pago 
de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios. 
Por lo tanto, cualquier estipulación privada relativa al 
pago de un crédito fiscal que se oponga a lo dispuesto 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, Código Financiero y demás disposiciones legales 
aplicables, se tendrá como inexistente jurídicamente y, 
por tanto, no surtirá efecto legal alguno.
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TÍTULO QUINTO 
 SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL

CAPÍTULO I
DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA

ARTÍCULO 204.- El Presidente Municipal, en términos 
de lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal, tendrá el 
mando directo e inmediato de los cuerpos de Seguridad 
Pública, tránsito municipal, Protección Civil y Bomberos.

ARTÍCULO 205.- El Ayuntamiento, a través de la Di-
rección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, será 
el responsable de garantizar el orden público y la paz 
social, así como la prevención de la comisión de cual-
quier delito, inhibir la manifestación de conductas an-
tisociales, siempre con estricto respeto de los Derechos 
Humanos.

ARTÍCULO 206.- El Director de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal, será quien estará facultado para or-
ganizar, operar, supervisar y controlar a los integrantes 
de la Institución policial a su cargo, asimismo tendrá las 
atribuciones que se señalan en la Ley de Seguridad del 
Estado de México, además de las que le confiera el Pre-
sidente Municipal y las que se establezcan en otros orde-
namientos aplicables.

ARTÍCULO 207.- Es de aplicación en la jurisdicción de 
este municipio lo siguiente:

I. Implementación del Servicio Profesional de Carrera 
Policial; y
II. La observancia de la Ley de Seguridad del Estado de 
México, el reglamento de la Dirección de Seguridad Pú-
blica y tránsito Municipal y demás disposiciones norma-
tivas aplicable. 

ARTÍCULO 208.- La Dirección de Seguridad Pública 
y Tránsito Municipal para el debido desempeño de las 
funciones de seguridad podrá contar con las siguientes 
áreas:
I. Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública;
II. Subdirección Administrativa;
III. Subdirección Operativa;
IV. Subdirección de Tránsito Municipal;
V. Vinculación Interinstitucional;
VI. Jefatura del Área de Célula de Búsqueda y Localiza-
cin de Personas Extraviadas o Ausentes;
VII. Jefatura de Policía de Genero;
VIII. Jefatura de División de Análisis y Contexto;
IX. Jefatura de Área de Prevención Social de la Violencia 
y la Delincuencia con Participación Ciudadana;
X. Jefatura de Plataforma México; 
XI. Jefatura de Armamento y Equipo Policial;
XII.Jefatura del Área Jurídica;

XIII. Jefatura de Centro de Mando y Monitoreo;
XIV. Coordinación de Control Vehicular;
XV. Unidad de Asuntos Internos; y
XVI. Célula de Atención Policial en contra de la Violencia 
animal

ARTÍCULO 209.- Con el objeto de garantizar el cum-
plimiento de los principios constitucionales de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y res-
peto a los derechos humanos, quienes se desempeñen 
como elemento operativo en la Dirección de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal, tendrán los derechos y las 
obligaciones establecidas en la Ley de Seguridad del Es-
tado de México y las que le señalen otras disposiciones 
reglamentarias aplicables en la materia.

ARTÍCULO 210.- En cumplimiento a la legislación 
aplicable en la materia y bajo el esquema de Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en coordinación con el 
gobierno federal y el gobierno del Estado de México, se 
aplicarán de manera obligatoria a los elementos de los 
cuerpos de Seguridad Pública y tránsito Municipal, los 
exámenes de Control de Confianza ante el centro autori-
zado para este fin. La permanencia de los elementos en 
la Corporación, quedará sujeta a la aprobación de dichos 
exámenes; dando de baja a los elementos que no aprue-
ben con el debido procedimiento administrativo previsto 
en la ley con lo que se dará certeza a la ciudadanía res-
pecto a la integridad de la policía municipal.

ARTÍCULO 211.- El Consejo Municipal de Seguridad 
Pública en el municipio, es el órgano colegiado funda-
mental para el logro del buen gobierno y la gestión de 
la atención a la problemática de la población en materia 
de Seguridad Pública, contribuyendo al desarrollo muni-
cipal. Tiene por objeto el planear, coordinar y supervisar 
las acciones, políticas y programas en materia de segu-
ridad pública municipal y dar seguimiento a los acuer-
dos, lineamientos y políticas emitidas por el Consejo 
Nacional, Estatal e Intermunicipal, así como la coordina-
ción institucional de los Sistemas de Seguridad Pública 
Nacional, Estatal, y Municipal, y los mecanismos para la 
participación ciudadana y la coordinación institucional 
en materia de prevención social de la violencia, la delin-
cuencia y el delito.

ARTÍCULO 212.- Derivado de la importancia de llevar 
acciones desde la esfera más próxima a la población, el 
Consejo Municipal de Seguridad Pública, contará con 
funciones en materia de prevención social de la violen-
cia, prevención de la delincuencia, promover en escuelas 
públicas y privadas a integrar sus comités de prevención 
social del delito, a los alumnos, con el fin de llevar a cabo 
diversos programas al interior de las escuelas, en 
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coordinación con los directivos de las instituciones edu-
cativas en virtud de que la problemática de lo social se 
debe abordar desde este ámbito.

ARTÍCULO 213.- Para alcanzar los fines previstos en 
este Bando y demás disposiciones legales en materia 
de seguridad pública, el cuerpo preventivo de seguri-
dad pública municipal realizará actividades operativas 
concurrentes en forma coordinada con los Cuerpos Pre-
ventivos de Seguridad Pública Federal y Estatal, esta-
bleciendo la unificación de criterio y la unidad de los 
mandos. Asimismo, mediante acuerdo, se podrá coordi-
nar operativamente la función de la seguridad pública 
con otros municipios, que constituyan una continuidad 
geográfica, estableciendo instrumentos y mecanismos 
para tal fin.

ARTÍCULO 214.- Se señala la obligación de los ele-
mentos de Seguridad Pública y Tránsito Municipal que, 
en el ámbito de sus competencias y atribuciones, debe-
rán promover, respetar, proteger y garantizar los dere-
chos humanos de los periodistas en el ejercicio de sus 
funciones siempre y cuando estas no impidan la labor 
de los elementos siempre respetando los protocolos de 
actuación de los elementos de seguridad pública.

ARTÍCULO 215.- En materia de violencia se crea la Co-
misión de Alerta de Violencia de Género contra las muje-
res con la finalidad de prevenir, erradicar y/o eliminar la 
misma en el ámbito de la competencia municipal.
A través de esta se implementarán acciones, difusión de 
información, programas, asesoría y jornadas para prote-
ger y garantizar los Derechos Humanos de este sector de 
la población municipal.

SECCIÓN ÚNICA
DEL TRÁNSITO MUNICIPAL 

ARTÍCULO 216.- La subdirección de Tránsito Municipal 
asume la prestación del servicio de tránsito que trans-
fiere la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana al H. 
Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad que será 
el responsable de aplicar las disposiciones en materia de 
tránsito y vialidad 

ARTÍCULO 217.- Las infracciones se aplicarán confor-
me a lo que señale el Reglamento de Tránsito del Estado 
de México y el Código Administrativo del Estado de Mé-
xico en su Libro Octavo.

ARTÍCULO 218.- EL H. Ayuntamiento proveerá los re-
cursos humanos, materiales y necesarios para el cumpli-
miento de sus objetivos.
En lo que se refiere a la educación vial, vigilancia y con-
trol en materia de tránsito en las diferentes vialidades, 
se coordinará con la Dirección de Movilidad para que en 
la medida de su competencia y atribuciones actúen en 
términos de ley.

ARTÍCULO 219.- Se podrán implementar programas 
para la detección de la presencia de alcohol en los con-
ductores de vehículos de motor a fin de prevenir acci-
dentes viales, la o el Juez Cívico, será el responsable 
imponer la sanción a que se haga acreedor el infractor.

CAPÍTULO II
DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y

 H. CUERPO DE BOMBEROS
ARTÍCULO 220.- El Ayuntamiento por conducto de la 
Dirección de Protección Civil y H. Cuerpo de Bomberos, 
prevendrá y atenderá los eventos causados por sinies-
tros y desastres, protegiendo y auxiliando a la población 
ante la eventualidad de dichos fenómenos, asimismo 
dictaran las medidas necesarias para el restablecimiento 
de la normalidad de la población afectada.
Para tal efecto, encauzará los esfuerzos de los sectores 
público, social y privado a través de la capacitación or-
ganización y realización de acciones, programas y si-
mulacros que permitan responder adecuada e inmedia-
tamente a las necesidades de la comunidad en caso de 
contingencia.

ARTÍCULO 221.- La Dirección de Protección Civil y H. 
Cuerpo de Bomberos para hacer frente y evitar cualquier 
tipo de riesgo, siniestro o desastre, los establecimien-
tos, industrias prestadoras de servicios, establecimien-
tos de sistema de apertura rápida, escuelas, lugares de 
diversión, eventos y/o centros de concentración masiva 
e industrias de cualquier naturaleza ubicadas dentro del 
territorio Municipal, deberán contar con el Visto Bueno 
emitido y/o refrendo por la Dirección de Protección Civil 
y H. Cuerpo de Bomberos, mismo que ampare la previa 
inspección y verificación de las condiciones de seguri-
dad que permitan asegurar una debida actuación ante 
tales emergencias; por lo que en cualquier momento po-
drá realizar verificaciones e inspecciones, para constatar 
las medidas de seguridad dictadas en términos del Visto 
Bueno.

ARTÍCULO 222.- El Visto Bueno tendrá una vigencia 
de un año fiscal, estará vigente mientras tanto no se 
cambien las condiciones en las que fue otorgado.
Si el Visto Bueno es tramitado por persona distinta al 
titular del establecimiento, deberá además de los requi-
sitos que se le señalen, exhibir autorización y/o carta 
Poder para que pueda ser expedido dicho Visto Bueno.
Los Establecimientos, industrias prestadoras de servi-
cios, establecimientos de sistema de apertura rápida, 
escuelas, lugares de diversión, eventos y/o centros de 
concentración masiva e industrias de cualquier natura-
leza están obligadas a notificar a la Dirección de Protec-
ción Civil y H. Cuerpo de Bomberos, las modificaciones 
al establecimiento tales como, giro, superficie o cual-
quier otra que por sí misma implique modificaciones a 
las condiciones en que fue otorgado el Visto Bueno.
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ARTÍCULO 223.- Esta dependencia difundirá de mane-
ra amplia y por cualquier medio la cultura en materia de 
protección civil. Entre sus tareas, estará la de coordinar 
los grupos operativos de los sectores social y privado 
del municipio en caso de emergencia y/o desastre, así 
como organizar de manera directa los centros de aco-
pio que se establezcan dentro del territorio municipal, 
siendo el único responsable de la administración de los 
bienes donados por la ciudadanía, y de hacerlo llegar a 
quien lo necesite bajo la supervisión del Ayuntamiento.

ARTÍCULO 224.- El Ayuntamiento establecerá siste-
mas de Protección Civil, que se integrará por:
I. Presidente Municipal;
II. El Consejo Municipal de Protección Civil;
III. La Dirección Municipal de Protección Civil y H. Cuer-
po de Bomberos;
IV. Las Unidades Internas; y
V. Los Sectores Social y Privado.

ARTÍCULO 225.- A la Dirección de Protección Civil y 
H. Cuerpo de Bomberos, para fines preventivos y ope-
rativos, se le constituyen los servicios municipales de 
atención médica pre hospitalario y la atención contra 
incendios a través del Cuerpo de Bomberos. Para fines 
operativos relacionados a otros municipios de la región, 
se sujetarán a la firma de convenios de colaboración in-
termunicipal para la atención de emergencias en don-
de se especifiquen las acciones y responsabilidades por 
ambas partes.

ARTÍCULO 226.- Se entiende por Bombero al servi-
dor público miembro de un Cuerpo de Bomberos, que 
atiende la primera respuesta ante riesgos, emergencias 
y desastres, técnica o empíricamente especializado en 
labores de identificación, monitoreo, cuidado, preven-
ción, atención y mitigación de riesgos, incendios, emer-
gencias y/o desastres quien bajo ninguna circunstancia 
podrá ser utilizado como factor de disuasión, coerción 
represión de la protesta social, ni manipulado directa o 
indirectamente para beneficiar o perjudicar a involucra-
dos en alguna situación de riesgo o daño.
El H. Cuerpo de Bomberos dependientemente de Pro-
tección Civil municipal observará en la medida de su 
competencia lo que establece la Ley del Heroico Cuerpo 
de Bomberos del Estado de México entre ellas:
I. Extinguir todo tipo de incendios que se susciten en su 
municipio, incluidos los de establecimientos e inmuebles 
de industrias y establecimientos privados, sin que ello 
implique no poder auxiliar, apoyar o coadyuvar en mu-
nicipios vecinos;
II. Verificar que los establecimientos, edificios públicos 
y privados cuenten con sistemas contra incendios que 
sean considerados generadores de bajo riesgo, esto de 
la mano con Protección Civil;

III. Poder ingresar a sitios cerrados ya sean públicos o 
privados y es su defecto pudiendo romper, retirar cual-
quiera objeto que impida llevar a cabo su labor de auxi-
lio de cualquier tipo; y
IV. Atender fugas de gas y/o sustancias peligrosas que 
pongan en riesgo la integridad de las personas, en coor-
dinación con las autoridades competentes, entre otras.

ARTÍCULO 227.- El servicio de atención médica pre 
hospitalaria de la Dirección de Protección Civil y H. 
Cuerpo de Bomberos, se constituye únicamente como 
servicio de ambulancia en atención médica pre hospi-
talaria y de urgencia, conforme a los lineamientos de la 
Norma Oficial Mexicana de la Secretaría de Salud, para la 
prestación de servicios de atención médica en unidades 
móviles tipo ambulancia.

ARTÍCULO 228.- La Dirección de Protección Civil y H. 
Cuerpo de Bomberos establecerá los conductos admi-
nistrativos y económicos a nivel federal, estatal y mu-
nicipal, con el fin de integrar los instrumentos operati-
vos, enunciativos y no limitativos, para realizar acciones 
preventivas, estructurales y no estructurales sobre lo 
siguiente:
I. Elaborar y/o actualizar el Atlas Municipal de Riesgo 
(Hidrometeorológico, Geológico, Socio-organizativo, 
Sanitario y Físico Químico) que permita prevenir y dis-
minuir las afectaciones sobre medios físicos, evitando 
con esto afecciones en la integridad física de las perso-
nas y la población en general; y
II. Elaborar y/o actualizar programas de Protección Civil 
Municipal, acorde a los diferentes sectores poblaciona-
les existentes.

ARTÍCULO 229.- Queda bajo la competencia de la 
Dirección de Protección Civil y H. Cuerpo de Bomberos 
realizar operativos entre sí con las diferentes Direccio-
nes operativas, para el caso de detectar y mitigar los 
diferentes riesgos, en coordinación con las diferentes 
autoridades de los diversos órdenes de gobierno según 
corresponda.

ARTÍCULO 230.- Los propietarios, administrado-
res, gerentes, encargados o representantes legales, de 
acuerdo a la naturaleza de su giro y la actividad que 
realizan, y considerando lo establecido en las leyes, re-
glamentos y ordenamientos sobre giros mercantiles y su 
funcionamiento, sean considerados de alto, mediano y 
bajo riesgo; estarán obligados a elaborar un Programa 
específico, Programa Interno o Programa Estatal.

ARTÍCULO 231.- Los grupos voluntarios de bomberos, 
paramédicos, organizaciones civiles, instituciones priva-
das de protección civil lucrativas y no lucrativas, y de-
más organismos sociales afines deberán registrarse en la 
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Dirección de Protección Civil y H. Cuerpo de Bomberos 
Municipal. El registro deberá renovarse durante los tres 
primeros meses de cada año.

ARTÍCULO 232.- El servicio de seguridad contra in-
cendios y el servicio de atención medica pre hospitala-
ria en el municipio, será prestado gratuitamente por la 
Dirección de protección Civil y H. Cuerpo de Bomberos 
Municipal.

ARTÍCULO 233.- El Ayuntamiento será el encargado 
de recibir y administrar los donativos y colectas en casos 
de emergencia y desastre, atendiendo en todo momento 
los lineamientos de control patrimonial correspondien-
tes; auxiliándose de la Dirección de Protección Civil para 
la entrega oportuna de los mismos. 

ARTÍCULO 234.- Para efectos de poder otorgar los 
certificados de seguridad a que se refieren los artículos 
35 fracción “g”, 38 fracción “e” y 48 del Reglamento de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, el Pre-
sidente Municipal a través de la Dirección de Protección 
Civil y H. Cuerpo de Bomberos, revisará las medidas para 
evitar accidentes, en cuanto a la fabricación, transporte 
y almacenamiento. 

ARTÍCULO 235.- Sólo se otorgarán certificados de se-
guridad municipal en la fabricación, comercialización, 
transporte y almacenamiento de artificios pirotécnicos, 
dentro de las áreas que cumplan con las medidas de se-
guridad y prevención que exijan las leyes en la materia.

ARTÍCULO 236.- Para la fabricación, almacenamien-
to, uso y venta de juguetería pirotécnica que contenga 
alta carta pírica (500 miligramos), así como de producto 
expresamente prohibido por la Secretaría de la Defensa 
Nacional, no se otorgaran Certificados de Seguridad.

ARTÍCULO 237.- El Presidente Municipal a través de la 
Dirección de Protección Civil y H. Cuerpo de Bomberos 
es el único facultado para otorgar permiso de medidas 
de seguridad para la quema de pirotecnia en fiestas reli-
giosas, eventos cívicos o cualquier otra, previa verifica-
ción del lugar, y con el permiso vigente correspondiente, 
expedido por la Secretaría de la Defensa Nacional y con 
su respectivo registro en el Padrón Estatal Pirotécnico. El 
permiso corresponde

ARTÍCULO 238.- Los derechos que se cobren por la 
expedición de los Vistos Buenos para la quema de piro-
tecnia que se precisan en el artículo anterior se realiza-
rán conforme lo señala el Código Financiero del Estado 
de México y municipios, por lo que la Tesorería emitirá el 
recibo correspondiente.

ARTÍCULO 239.- Quedará a cargo del permisionario o 
maestro pirotécnico, la disposición final de los residuos 
peligrosos generados por un polvorín o de una quema 
de castillería o espectáculo con fuegos artificiales, de-
biendo cumplir para tal efecto con la normatividad de 
la materia.

ARTÍCULO 240.- El incumplimiento de estas disposi-
ciones será motivo de denuncia a las autoridades com-
petentes.

ARTÍCULO 241.- Dentro de la zona urbana del muni-
cipio queda prohibida la venta directa al público, de pi-
rotecnia, cohetones y otros productos derivados de la 
pólvora.

ARTÍCULO 242.- En caso de riesgo o siniestro la Di-
rección de Protección Civil y H. Cuerpo de Bomberos 
realizará las tareas de prevención y auxilio necesarias 
para procurar la seguridad de la población, a través de 
las siguientes atribuciones:
I. Vigilar que los comercios abiertos, industrias presta-
doras de servicios, establecimientos de sistema de aper-
tura rápida, escuelas, lugares de diversión o centros de 
concentración cumplan con las disposiciones de Protec-
ción Civil;
II. En caso de que los comercios, Industrias, prestado-
res de servicios, establecimientos de apertura rápida, 
escuelas, lugares de diversión entre otras incumplan 
con algún requisito, la Dirección de Protección Civil y H. 
Cuerpo de Bomberos está en la facultad de dictar medi-
das de seguridad tales como evacuación, suspensión de 
actividades, la clausura temporal parcial o total, la des-
ocupación de predios, casas, edificios o establecimien-
tos, el aseguramiento, destrucción de objetos, produc-
tos, sustancias y/o el aislamiento de áreas afectadas del 
establecimiento hasta que cumplan con los requisitos de 
Protección Civil;
III. Otorgar el Visto Bueno a los establecimientos antes 
mencionados siempre y cuando cumplan con los requi-
sitos establecidos en el Libro Sexto del Código Admi-
nistrativo del Estado de México; para el caso de la pre-
vención de un riesgo de carácter químico tecnológico 
en el territorio municipal y de forma coordinada con las 
unidades administrativas competentes en la materia, se 
llevarán a cabo verificaciones a las estaciones de servi-
cio o gasolineras, así como estaciones de carburación, 
vehículos de reparto de materiales peligrosos; y en su 
caso aplicar medidas de seguridad y sanciones en térmi-
nos de lo establecido en el libro Sexto del Código Admi-
nistrativo del Estado de México;
IV. Vigilar que los comercios, establecimientos, escue-
las, lugares de diversión e industrias, así como prestado-
res de servicios cuenten con equipo de seguridad. tales 
como:
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    a) Contar con equipo contra incendios dependiendo 
del giro comercial;

     b) Un botiquín de primeros auxilios, con material ne-
cesario y suficiente para la atención de los primeros au-
xilios en los centros de trabajo, de manera oportuna y 
eficaz, establecido en la NOM 020-STPS-1994; 

    c)Señalamientos informativos, de emergencia, precau-
ción, restricción, obligación y avisos de protección civil 
establecidos en la NOM-003-SEGOB-2011, y 

  d) Contar con equipo de Alertamiento temprano que 
reciba la señal oficial de la Alerta Sísmica Mexicana y 
emita el sonido oficialmente reconocido, tal como lo 
establece el Libro Sexto del Código Administrativo del 
Estado de México.

ARTÍCULO 243.- El Ayuntamiento a través de la Di-
rección de Protección Civil y H. Cuerpo de Bomberos, 
revisará las medidas de seguridad de los comercios, in-
dustrias, prestadores de servicios, establecimientos de 
apertura rápida, escuelas lugares de diversión, entre 
otras; en cuanto a las instalaciones de gas LP las cuales 
deberá contar con un Dictamen de una Unidad de veri-
ficación en materia de gas LP, acreditada por la NOM-
004-SEDG-2004 para el correcto funcionamiento del 
cilindro.
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TÍTULO SEXTO
DE LA JUSTICIA CÍVICA 

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 244.- El Ayuntamiento a través del Juzga-
do Cívico ejercerá su función de impartición y adminis-
tración de justicia municipal, la aplicación de la misma se 
regirá por la Ley de Justicia Cívica del Estado de México 
y sus municipios, su reglamento y este título, por lo que 
para su ejecución podrán solicitar el auxilio y apoyo de la 
fuerza pública cuando el asunto lo requiera.

ARTÍCULO 245.- El Juzgado Cívico contará con tres 
turnos, quienes actuaran las veinticuatro horas del día, 
los trecientos sesenta y cinco días del año, según corres-
ponda, esta dependerá de la Secretaría del H. Ayunta-
miento y por lo tanto será esta última quien supervisará 
su funcionamiento a través del enlace que designe 

ARTÍCULO 246.- El juez cívico conocerá y calificará las 
infracciones establecidas en la Ley de Justicia Cívica y su 
reglamento, así como del Procedimiento arbitral de he-
chos de tránsito en tanto que la función de conciliación 
y mediación corresponde al Facilitador; validando en su 
caso el secretario con su firma dichas actuaciones, todos 
serán auxiliados por el personal del juzgado cívico.

ARTÍCULO 247.- Para ocupar el cargo de Juez Cívico, 
Facilitador y Secretario el Ayuntamiento emitirá convo-
catoria, considerando los requisitos que señale la Ley de 
Justicia Cívica y su Reglamento, del resultado el Ejecuti-
vo Municipal propondrá una terna al Ayuntamiento para 
que se apruebe la designación.

ARTÍCULO 248. – El Secretario del Ayuntamiento, 
además de las atribuciones que señala la Ley de Justicia 
Cívica, deberá a través del enlace que designe:

I. Dirigir las actividades encomendadas a los juzgados 
cívicos;

II. Implementar las actividades administrativas y opera-
tivas de los juzgados cívicos según las necesidades del 
municipio y la carga de trabajo promoviendo el buen 
funcionamiento de las mismas; 

III. Formular los mecanismos de trabajo permitiendo 
realizar los trámites de manera pronta y expedita en el 
estricto sentido de la economía procesal;

IV. Dar el debido seguimiento a los requerimientos de 
información que las autoridades federales, estatales y 
municipales requieran;

VI. Realizar la gestión para el buen mantenimiento del 
espacio físico, de recursos materiales, humanos y finan-
cieros para la eficaz operación de los juzgados cívicos;

VII. Promover la conservación de los juzgados cívicos, en 
óptimas condiciones de uso; 

VIII. Vigilar que se cumpla con el Registro Nacional de 
Detenciones; 

IX. Establecer acuerdos de colaboración para el mejor 
funcionamiento de los juzgados cívicos;

X. Diseñar un programa de Promoción Itinerante de la 
Paz Social Municipal;

XI. Recibir y analizar los informes de incidencias que en-
treguen los jueces cívicos en actos que pudieran ocasio-
nar alguna responsabilidad;

XII. Llevar la información, análisis y estadística de las ac-
tividades y programas a su cargo y 

XIII. Las demás que le confiera el Ayuntamiento, Presi-
dente Municipal, reglamento de la ley y demás disposi-
ciones jurídicas aplicables

ARTÍCULO 249.- Los jueces Cívicos, los Facilitadores y 
los Secretarios del Juzgado Cívico no pueden:

I. Girar órdenes de aprehensión;
II. Imponer sanción alguna que no esté expresamente se-
ñalada en la Ley de Justicia Cívica y su reglamento;
III. Juzgar asuntos de carácter civil, ni imponer sanciones 
de carácter penal;
IV. Ordenar la detención que sea competencia de otras 
autoridades; y
V. Determinar la reparación del daño que pueda ser im-
puesta mediante procedimientos civiles o penales; 

ARTÍCULO 250.- Toda persona o autoridad que tenga 
conocimiento de la comisión de una falta o infracción a 
los ordenamientos legales municipales, tienen la obliga-
ción de informarlo a las autoridades municipales. Toda 
aquella persona a quien se sorprenda en la comisión de 
alguna falta administrativa, deberá ser puesta a dispo-
sición del juzgado cívico municipal correspondiente a 
efecto de que sea sancionado conforme a las disposicio-
nes de la Ley de Justicia Cívica y de su reglamento.

ARTÍCULO 251.- Constituye motivo de sanción toda 
acción u omisión que contravenga a las disposiciones 
normativas contenidas en la Ley de Justicia Cívica y su 
reglamento y demás disposiciones legales aplicables.
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ARTÍCULO 252.- Son sanciones que pueden imponer-
se: 

I. Arresto hasta por 36 horas
II. Multa
III. Trabajo a favor de la comunidad; y
IV. Pago o reparación de los daños causados
Las reglas para la imposición de las mismas se harán de 
acuerdo a la Ley de Justicia Cívica y su reglamento, las 
presentes sanciones son meramente administrativas por 
lo que son independientes a las consecuencias jurídicas 
que dicha conducta pudiera generar en cualquier otra 
materia.

ARTÍCULO 253.- Las multas se clasificarán de la si-
guiente manera:
I. Infracciones Clase A. Se sancionarán con una multa 
de cinco a veinte veces la Unidad de Medida (UMA) y/o 
arresto de seis a doce horas, que podrán ser conmutable 
por tres a seis horas de Trabajo en Favor de la Comuni-
dad; 
II. Infracciones Clase B. Se sancionarán con una multa 
de veinte a cuarenta veces la Unidad de Medida (UMA) 
y/o arresto de doce a dieciocho horas, que podrán ser 
conmutable por seis a doce horas de Trabajo en Favor 
de la Comunidad; 
III. Infracciones Clase C. Se sancionarán con una multa de 
cuarenta a sesenta veces la Unidad de Medida (UMA) y/o 
arresto de dieciocho a veinticuatro horas, que podrán 
ser conmutable por doce a dieciocho horas de Trabajo 
en Favor de la Comunidad; y 
IV. Infracciones Clase D. Se sancionarán con una multa 
de sesenta a cien veces la Unidad de Medida (UMA) y/o 
arresto de veinticuatro a treinta y seis horas. 

La o el Juez Cívico, dependiendo de la gravedad de la 
infracción, podrá conmutar cualquier sanción, según sea 
el caso, por Trabajo a Favor de la Comunidad consistente 
en alguna de las Medidas para Mejorar la Convivencia 
Cotidiana con las que cuente el Municipio y atiendan el o 
los factores de riesgo detectados por la herramienta de 
evaluación psicosocial.
La Secretaría del Ayuntamiento colocara en un lugar visi-
ble al interior del juzgado Cívico la presente clasificación 
de multas en términos numéricos para conocimiento del 
público en general.

ARTÍCULO 254.- Una vez analizada la infracción, se 
aplicará la sanción que señala la Ley de Justicia Cívica 
y su reglamento, en donde además el juez considerará:

I.	 La gravedad de la infracción;
II.	 Si se causó daño a algún servicio o edificio pú-
blico;

III. Si hubo oposición o amenazas proferidas en contra 
de la autoridad municipal que ejecutó la detención;
IV. Si se puso en peligro la integridad de alguna persona 
o los bienes de terceras personas;
V. Las características personales, sociales, culturales y 
económicas de la persona infractora; que serán aspectos 
que se deberán de valorar como atenuantes al momento 
de imponer la sanción;
VI. El resultado de las evaluaciones médica y psicosocial; 
y
VII. Si la persona infractora es o no reincidente en su 
conducta;
Las anteriores sanciones se llevarán a cabo bajo el prin-
cipio de proporción y equilibrio entre la naturaleza de la 
infracción y elementos de juicio 

ARTÍCULO 255.- Si el infractor fuere jornalero, obrero 
o asalariado podrá acreditar tal calidad con recibo de 
pago o nómina, lista de raya o credencial de trabajo; 
quien no podrán ser sancionados con multa mayor del 
importe de su jornal o salario de un día. 
Los trabajadores no asalariados, la multa que se impon-
ga no excederá del equivalente a un día de su ingreso; 
las personas desempleadas o sin ingresos no podrán ser 
sancionadas con multa mayor a un día de salario míni-
mo; para acreditar la calidad de los dos últimos supues-
tos es necesario el testimonio de dos personas mayores 
de edad, que no tengan parentesco consanguíneo con el 
infractor y que tengan su residencia en el municipio, a 
quienes se les recabara su dicho

El presente beneficio deberá de darse a conocer al públi-
co en general, por lo que se colocará en un lugar visible 
al interior del Juzgado Cívico a través de la Secretaría 
del H. Ayuntamiento.

ARTÍCULO 256.- Los Facilitadores conducirán princi-
palmente el procedimiento de mediación o conciliación 
comunitaria o social en el municipio; y proporcionaran 
copia simple del convenio levantado de manera gratuita 
en caso de requerir copia certificada, se expedirá previo 
pago de derechos que señale el Código Financiero.

ARTÍCULO 257.- El juez cívico y el Facilitador según 
corresponda la etapa legal, conocerán del procedimien-
to arbitral por accidentes vehiculares automotores, en 
términos del Reglamento de Justicia Cívica Municipal. 
para el caso de que las partes no lleguen a un arreglo 
en el lugar de ocurrido los hechos, serán trasladados o 
custodiados al Juzgado Cívico en turno, por sus propios 
medios sin hacer uso de grúas particulares que generen 
gasto alguno; en los casos mayores serán puestos a dis-
posición de la autoridad competente.
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Se asegurarán de oficio los vehículos involucrados y sólo 
se revocará si los propietarios y/o conductores otorgan 
garantía que ampare la reparación de los daños.

El juez hará saber a las partes las formalidades del pro-
cedimiento, instando siempre la conciliación, misma que 
podrá decretarse en cualquier etapa; para ello se toma-
rá la declaración de los involucrados y autoridades de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal, realizándose los 
peritajes e inspecciones que procedan, y previa garantía 
de audiencia se dictará el laudo correspondiente, las for-
malidades de actuación se sujetaran a lo dispuesto por 
el Reglamento Municipal de la Ley de Justicia Cívica 

ARTÍCULO 258.- Cuando la persona probable infracto-
ra tenga entre doce años de edad y menos de dieciocho, 
el procedimiento sancionador tendrá un tratamiento di-
verso, donde su audiencia deberá ser ante la presencia 
de padre, madre, tutor o la Procuraduría Municipal de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; en ningún 
caso se podrá imponer arresto o multa y sólo para ado-
lescentes mayores de quince años se podrá sancionar 
con trabajo en favor de la comunidad; para adolescentes 
de doce años y menos de quince años, en caso de com-
probarse que cometió la falta administrativa su sanción 
consistirá en el cumplimiento de una medida para mejo-
rar la convivencia cotidiana.

ARTÍCULO 259.- Cuando una falta administrativa no 
se precise o la conducta sea diversa a la estipulada a la 
Ley de Justicia Cívica, el Juez Cívico se remitirá al Regla-
mento municipal de la Ley a efecto de poder determinar 
la infracción y en su caso determinar la sanción.
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TÍTULO SÉPTIMO
DE LOS ÓRGANOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS 

AUTÓNOMOS E INSTITUCIONES 
DE CARÁCTER PÚBLICO
CAPÍTULO PRIMERO. - 

DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 260.- Los Organismos tendrán personali-
dad jurídica y patrimonio propio autonomía en el mane-
jo de sus recursos en términos de ley y el carácter de au-
toridad respecto de las funciones y servicios que preste 
a la población.

ARTÍCULO 261.- Los organismos públicos descentra-
lizados, se regirán por sus propias leyes y ordenamien-
tos aplicables, cumpliendo en tiempo y forma con los 
informes que requieran las autoridades competentes, 
aplicando los recursos humanos, técnicos y financieros 
para el bienestar social de la población del municipio.

ARTÍCULO 262.- Cuando los Organismos Descentrali-
zados Municipales tengan interés en adherirse a los be-
neficios de los contratos de adquisición de bienes y/o 
contratación de servicios celebrados por el municipio 
de Valle de Chalco Solidaridad, será necesario se sus-
criba un acuerdo de coordinación respectivo a efecto 
de que se consoliden a los beneficios contratados en los 
términos y condiciones pactadas en los procedimientos 
adquisitivos o de contratación de servicio desahogados 
por la Dirección de Administración del municipio, previa 
aprobación de su órgano máximo de autoridad.

CAPÍTULO II
DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF)
ARTÍCULO 263.- El Sistema Municipal para el Desarro-
llo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad, 
es de carácter público, de asistencia social, con una per-
sonalidad y un patrimonio propio, otorga atención per-
manente a la población y en especial a los grupos vul-
nerables, brindándoles servicios integrales de asistencia 
social, enmarcados dentro de los Programas Básicos del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el 
Estado de México.

ARTÍCULO 264.- El sistema implementará los meca-
nismos necesarios a efecto de brindar el auxilio a meno-
res de edad en estado de abandono, de personas adultas 
mayores y personas en situación de discapacidad con 
bajos recursos; prestando primordialmente a este sector 
vulnerable de la población los siguientes servicios: jurí-
dicos, salud y orientación social para el efecto de cum-
plir con los objetivos de este sistema. 

ARTÍCULO 265.- El órgano superior de gobierno en el 
Sistema Municipal será la Junta de Gobierno la cual se 
integrará por un Presidente o Presidenta, un Secretario, 
un Tesorero y dos Vocales, recayendo la Presidencia en 
la persona que al efecto nombre el Presidente Municipal, 
lo mismo el Secretario que en todo caso será el Director, 
el Tesorero la persona que designe el Presidente de la 
Junta de Gobierno y los vocales serán dos funcionarios 
municipales, cuya actividad se encuentre más relaciona-
da con los objetivos del sistema.

ARTÍCULO 266.- Para el despacho, estudio y planea-
ción de los diversos asuntos, el Sistema Municipal para 
el Desarrollo Integral de la Familia contara por lo menos 
con las siguientes dependencias:

I. Dirección General;
II. Órgano Interno de Control 
III. Dirección de Administración y Finanzas;
IV. Dirección de Servicios Médicos y Asistenciales;
V.Procuraduría para la Protección Municipal de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes;
VI. Procuraduría para la Protección Municipal de Adultos 
Mayores;
VII.Unidad Básica de Rehabilitación e Integración Social; 
y
VIII.Coordinación de Asuntos Jurídicos;

Para el cumplimiento de sus funciones, la Presidenta Ho-
norifica y la Directora General del Sistema para el Desa-
rrollo integral de la familia, se auxiliarán de todas y cada 
una de las Dependencias que se mencionan;
La Junta podrá en todo momento y de acuerdo a las ne-
cesidades del sistema, crear, fusionar o extinguir las de-
pendencias que consideren necesarias;

ARTÍCULO 267.- El sistema se regirá con la autono-
mía y restricciones que las normas aplicables le señalen 
y permitan.

CAPÍTULO III.- DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCEN-
TRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SER-
VICIOS DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO (ODAPAS)
ARTÍCULO 268.- El gobierno municipal, en el área de 
su jurisdicción y competencia, a través del Organismo 
Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del municipio, ODAPAS, proporcionará 
los servicios de suministro de agua potable, drenaje, al-
cantarillado y disposición de aguas dentro del territorio 
municipal.

ARTÍCULO 269.- La administración del ODAPAS, esta-
rá a cargo de un Consejo Directivo y Un Director General 
con las facultades, derechos obligaciones y limitaciones 
que establece la Ley del Agua para el Estado de México 
y Municipios.
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ARTÍCULO 270.- Es atribución del ODAPAS del muni-
cipio, orientar a los usuarios del servicio, respecto de la 
cultura en el uso racional del agua, actividad que realiza-
rá a través de programas y campañas que generen en la 
ciudadanía una conciencia hacia el cuidado e importan-
cia del vital líquido en el municipio.

ARTÍCULO 271.- Las personas físicas y/o jurídicas co-
lectivas que reciban cualquiera de los servicios que pres-
ta el ODAPAS del municipio, están obligadas a hacer uso 
racional y eficiente del vital líquido, así mismo, realizar el 
pago de derechos que contempla el Código Financiero 
para el Estado de México y Municipios en vigor, así como 
las disposiciones legales que autoricen cuotas y tarifas 
por los diversos servicios que se presten, dentro de los 
plazos que señale el mismo código, por lo que el orga-
nismo en caso de morosidad del usuario, podrá exigir 
dicho pago mediante el Procedimiento Administrativo 
de Ejecución.
El organismo podrá realizar actos de verificación inspec-
ción y vigilancia en el ámbito de su competencia a fin de 
comprobar que los usuarios cumplan con las disposicio-
nes del servicio contratado, previa notificación.

ARTÍCULO 272.- El uso inadecuado, irracional o inmo-
derado del agua o de las instalaciones hidráulicas y sa-
nitarias destinadas al otorgamiento de este servicio, ya 
sea por personas físicas y/o jurídicas colectivas, traerá 
como consecuencia la aplicación de sanciones adminis-
trativas previstas en el presente Bando Municipal y en la 
Ley de la materia.

ARTÍCULO 273.- Los particulares o personas jurídicas 
colectivas que se conecten clandestinamente a la red de 
agua potable y/o drenaje serán sancionados en términos 
de la Ley del Agua para el Estado de México y Munici-
pios.
Corresponde única y exclusivamente al personal del 
organismo realizar los trabajos de reparación mante-
nimiento y colocación de la infraestructura hidráulica, 
quedando estrictamente prohibido a los particulares 
realizar dicha actividad, en caso de ser omiso se harán 
acreedores a las sanciones que establezca este Bando.

CAPÍTULO IV.- DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
CULTURA FÍSICA Y DEPORTE (IMCUFIDE)

ARTÍCULO 274.- El Instituto Municipal de la Cultura Fí-
sica y Deporte de Valle de Chalco Solidaridad (IMCUFI-
DEV), es un organismo público descentralizado del go-
bierno municipal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tiene por objeto promover el desarrollo y 
adopción de una cultura física, ejecutar las políticas que 
orienten la promoción y el impulso del deporte, fomen-
tando la participación de los sectores público, social y 
privado; así como promover los programas de activida-
des físicas para la salud, la recreación y el deporte.

ARTÍCULO 275.- El instituto Municipal de Cultura Física 
podrá hacerse de los bienes que constituyan la infraes-
tructura necesaria para la prestación de este servicio pú-
blico a favor del deporte y deportistas. Las instalaciones 
deportivas serán de uso público y gratuito, y en su caso 
la cuota de recuperación por el uso o la aportación eco-
nómica por el aprovechamiento de dichas instalaciones 
se dará conforme a las tarifas aplicables, las cuales se 
determinarán mediante convenio con el Instituto.
Asimismo, y por acuerdo del Consejo podrá imponer 
cuotas económicas conforme al tabulador previamente 
aprobado por este, siendo el Director el facultado para 
ejecutar dicho acuerdo.

ARTÍCULO 276.- El Instituto, tendrá a su cargo:

I. Fomentar dentro del territorio municipal la práctica 
deportiva y la activación física en todos los grupos y 
sectores de la población;

II. Propiciar la interacción familiar, la adecuada salud fí-
sica y mental de la población, para generar y captar re-
cursos humanos para el deporte;

III. Atender la demanda de espacios y disciplinas depor-
tivas que la población solicita;

IV. Generar los convenios correspondientes con las de-
pendencias federales, estatales y municipales vincula-
das en esta materia;

V. Organizar programas deportivos a través de ligas, to-
neos o competencias municipales, ya sea en escuelas, 
parques, instalaciones deportivas municipales, promo-
viendo la participación de estudiantes, atletas, entrena-
dores, y población en general;

VI. Realizar convivencias deportivas para discapacitados 
y con personas de la tercera edad;

VII. Gestionar capacitación y promoción de atletas, en-
trenadores, jueces, médicos y todo aquel profesional en 
la materia, procurando sus prácticas y capacitaciones en 
instalaciones óptimas; 
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VIII. Establecer un registro municipal deportivo de la po-
blación que practique cualquier deporte dentro de sus 
programas y cursos;

IX. El mantenimiento, conservación y mejoramiento de la 
infraestructura para la cultura física y el deporte; y

X. Promover y fomentar la práctica de la actividad física 
y/o deporte de los trabajadores; de la administración pú-
blica municipal, con el objetivo de contribuir al control 
de peso y la obesidad, así como el mejoramiento del es-
tado físico y mental. 

ARTÍCULO 277.- El Instituto se constituye por un Con-
sejo, que es el órgano máximo de gobierno que estará 
facultado para establecer lineamientos generales, regla-
mento interno; aprobar planes, proyectos y programas, 
obtener fuentes alternas de financiamiento; y demás que 
derivan de la Ley y normatividad aplicable.

ARTÍCULO 278.- El Instituto estará administrado por 
un Director General, quien estará facultado para auto-
rizar, fijar horarios o en su defecto negar el uso de las 
instalaciones deportivas a aquellas organizaciones de-
portivas, ligas deportivas, organismos, sociedades, aso-
ciaciones deportivas y comerciantes que no hayan dado 
cabal cumplimiento a la normatividad; además tendrá 
las facultes y obligaciones que se señalen en la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, Ley de Cultura Física y 
Deporte del Estado de México, Ley de Creación del Insti-
tuto, Reglamentos y manuales de la materia.

ARTÍCULO 279.- El Instituto vigilará que los estable-
cimientos privados dedicados a prestar servicios de 
acondicionamiento físico y prácticas deportivas trabajen 
con entrenadores, instructores o guías que cuenten con 
los conocimientos y capacidades necesarias, para ello el 
Instituto verificará y en su caso expedirá el visto bueno 
donde se haga constar la capacidad de estos; asimismo 
y en caso de que no se cuente con personal apto, el Ins-
tituto podrá implementar programas de certificación, lo 
anterior para salvaguardar la integridad física y de salud 
para quienes hacen uso de estos servicios.

ARTÍCULO 280.- En lo que se refiere a actos de co-
mercio el Instituto cobrara y administrara los ingresos 
que se originen por dicha actividad, esto es al interior 
de la unidad deportiva “Luis Donaldo Colosio Murrieta”, 
en módulos deportivos, en estadios, parques y polide-
portivo; propiamente en lo que se refiere a puestos fijos, 
semifijos y ambulantes; emitiendo el comprobante co-
rrespondiente; queda prohibida al interior de estos  la 
venta de bebidas alcohólicas como cervezas, vinos, lico-
res y pulque; a quienes se les sorprenda  serán remitidos 
al juez cívico en turno para la imposición de la sanción 
que corresponda.

ARTÍCULO 281.- Los particulares, asociaciones, clubes 
y representantes de ligas que soliciten el uso y/o apro-
vechamiento de las instalaciones deportivas con o sin 
fines de lucro, suscribirán convenio con el Director del 
Instituto, en el que se establecerá como mínimo las con-
diciones de uso, el mantenimiento, la duración y la apor-
tación económica que en su caso otorguen al Instituto; 
el convenio antes mencionado no surte efectos legales 
de una concesión.
En cualquier momento el Instituto podrá dar por termi-
nado el convenio, más aún cuando se pierda el objeto 
social consistente en la salud y bienestar recreativo de 
los habitantes.

CAPÍTULO V.-
 DE LAS OFICIALÍAS DEL REGISTRO CIVIL

ARTÍCULO 282.- El funcionamiento, organización, fa-
cultades y procedimientos que la institución del Regis-
tro Civil ejerce a través de las oficialías del registro civil 
de Valle de Chalco Solidaridad, en cumplimiento de sus 
funciones depende directamente de lo establecido en el 
marco jurídico del Reglamento interno del Registro Civil, 
Código Civil del Estado de México, Código de Procedi-
mientos Civiles del Estado de México, Ley de Migración, 
Código Financiero del Estado de México y demás leyes 
aplicables.
El cargo de Oficial del Registro Civil depende adminis-
trativamente del Ayuntamiento, y en cuanto a sus fun-
ciones, atribuciones y obligaciones están adscritas al 
gobierno del Estado de México, a través de la Dirección 
General del Registro Civil del Estado de México.

ARTÍCULO 283.- Las Oficialías del Registro Civil en el 
territorio del municipio son una instancia de carácter pú-
blico y de interés social, mediante las cuales el Estado, 
a través de sus titulares y sus oficiales investidos de fe 
pública, inscriben, registran, autorizan, certifican y dan 
publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos 
al estado civil de las personas, expidiendo las actas rela-
tivas al nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, 
matrimonio, divorcio, defunciones, así mismo inscribe 
las resoluciones que la ley autoriza.

ARTÍCULO 284.- El municipio cuenta con tres oficia-
lías del Registro Civil, las cuales contaran con un titular 
cada una, y que se administraran a través de un coordi-
nador, el cual vigilará el estricto cumplimiento de la ley 
de la materia. 
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TÍTULO OCTAVO 
DE LOS RECURSOS

ARTÍCULO 285.- Contra los actos de las autoridades 
administrativas y fiscales del municipio, los particulares 
afectados tendrán la garantía de audiencia y el derecho 
de interponer el recurso administrativo de inconformi-
dad ante la propia autoridad o, en su caso, el juicio ante 
el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Mé-
xico, conforme a lo dispuesto por el Código de Procedi-
mientos Administrativos vigente en el Estado de México.

Para efectos del párrafo anterior, tienen el carácter de 
particulares las personas afectadas en sus intereses jurí-
dicos o legítimos, por los actos omisiones y resoluciones 
reclamadas, emitidas por las autoridades municipales.

En lo que se refiere a la responsabilidad de los servido-
res públicos por designación en el ejercicio de sus fun-
ciones, las denuncias se harán ante la autoridad investi-
gadora a través de la Contraloría Interna Municipal.

Los particulares podrán interponer su queja en contra 
de las autoridades municipales por elección en la Con-
traloría del Poder Legislativo, quien en términos de ley 
iniciará las investigaciones, substanciaciones y/o resolu-
ciones en su caso.

TRANSITORIOS
PRIMERO: Se abroga el Bando Municipal 2025.

SEGUNDO: Las disposiciones contenidas en el presente 
Bando entran en vigor el cinco de febrero del dos mil 
veintiséis.

TERCERO: En tanto no se publiquen los reglamentos y 
manuales que se mencionan en el presente Bando, la au-
toridad municipal en razón de sus atribuciones resolverá 
en términos de ley; contando con 180 días hábiles para 
la aprobación y publicación de los mismos.

CUARTO: El presente Bando deberá ser publicado en la 
Gaceta Municipal, en los medios electrónicos oficiales y 
en las delegaciones del Municipio. 

QUINTO: En lo que se refiere al artículo 122 el catálogo 
de giros Municipal para la Dirección de Desarrollo Eco-
nómico le será aplicable el ANEXO I del Presente Bando.

SEXTO: En lo que se refiere al artículo 131 el catálogo de 
giros Municipal para la Dirección de Industria y Comercio 
le será aplicable el ANEXO II del Presente Bando.

SEPTIMO: Por lo que se refiere al ANEXO I y II, los giros 
que se repitan en ambos catálogos, se diferenciaran en 
cuanto a la categoría de VENTA al MAYOREO Y VENTA 
AL MEDUDEO; la venta al mayoreo será competencia de 
la Dirección de Desarrollo Económico, la Venta al Menu-
deo corresponde a la Dirección de Industria y Comercio. 
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                                       ANEXO I
CATALOGO DE GIROS MUNICIPAL DE LA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO
ABARROTES
ACCESORIOS PARA AUTOS
ACCESORIOS PARA MOTOS
AGENCIA ASEGURADORA
AGENCIA DE AUTOMÓVILES Y/O MOTOCICLETAS
ALQUILER DE MAQUINARIA PARA LA CONSTRUCCIÓN
ALUMINIO
AUTOLAVADO
VIDEO JUEGOS
CREMERÍA
DEPÓSITO DE CERVEZA
DULCERÍA
ESTÉTICA DE ANIMALES
PANADERÍA
FARMACIA
FERRETERÍA Y MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN
FUNERARIA O VELATORIO
GIMNASIO
HOJALATERÍA
JARCERÍA
JOYERÍA
LAVANDERÍA
LÍNEA BLANCA
MATERIAS PRIMAS
MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA
MUEBLERÍA
ÓPTICA
PAPELERÍA
REFACCIONARIA
REFACCIONES PARA MOTOS
REMATES
SANITARIOS
SEMILLAS
TABIQUERA
TABLAROCA
TALLER MECÁNICO
TATUAJES
TELECOMÚNICACIÓN
TIENDA DE ROPA
TIENDA DE TELAS
TIENDAS DE TELEFONÍA
TLAPALERÍA
VENTA DE ACEITES Y LUBRICANTES
VENTA DE ALAMBRE
VENTA DE APARATOS ELECTRÓNICOS
VENTA DE ARTÍCULOS DE IMPORTACIÓN
VENTA DE BLANCOS
VENTA DE COMIDA
VENTA DE COMIDA PARA LLEVAR
VENTA DE BOTANAS
COMPRA VENTA DE DESPERDICIOS INDUSTRIALES

VENTA DE TABLA ROCA, YESO Y MATERIALES PARA 
CONSTRUCCIÓN
VENTA DE METÁLICOS
VENTA DE PISOS Y AZULEJOS
VENTA DE TORNILLOS
VETERINARIA
GASOLINERA
GASONERA
VERIFICENTRO
PLAZA PATIO
HOTELES, POSADAS, MOTELES
CENTROS, CADENAS COMERCIALES
PIZZERÍA
BARES, CANTINAS, CHELERIAS, PULQUERÍAS, RESTAU-
RANTES
CLÍNICAS, HOSPITALES
VOLANTEO POR PERSONA, POR DÍA, POR ACTIVIDAD, 
ART. 121 CFEMYM
PERIFONEO, POR PERSONA, POR DÍA, POR ACTIVIDAD, 
ART. 121 CFEMYM
CAMBACEO, POR PERSONA, POR DÍA, POR ACTIVIDAD,  
ART. 121 CFEMYM
PAGO DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, ART. 121 CFEMYM
TORTILLERÍA CON MOLINO
ROSTICERÍAS
ESCUELAS PRIVADAS
CASA DE EMPEÑO Y FINANCIERAS
DENTISTA
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                                        ANEXO II 
CATALOGO MUNICIPAL DE GIROS DE LA 
DIRECCION DE INSDUSTRIA Y COMERCIO
ABARROTES
ACCESORIOS CARROS
IMPRENTA Y DISEÑO GRAFICO
AGENCIA DE VIAJES
AGENCIA INMOBILIARIA
ALQUILER DE INMOBILIARIO PARA FIESTAS
ALQUILER DE PRENDAS DE VESTIR
ALQUILER Y VENTA DE INSTRUMENTOS
APARATOS DEPORTIVOS
ARTÍSTICOS
BARBERÍA, ESTÉTICA Y PELUQUERÍA
BISUTERÍA
CAFÉ INTERNET
CARNICERÍA
CARPINTERÍA
CENTRO DE FOTOCOPIADO
CERRAJERÍA
CREMERÍA
DEPÓSITO DE CERVEZA
DULCERÍA
ESOTÉRICA
ESTACIONES CENTRALES
EXPENDIO DE PAN
FERRETERÍA Y MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN
PLOMERÍA
FLETERA, MUDANZAS Y SERVICIOS DE TRANSPORTE
FLORERÍA
FOTO ESTUDIO
HERRERÍA
JARCERÍA
JUGUETERÍA
LENCERÍA
LIBRERÍA
LLANTERA
MATERIAS PRIMAS
MERCERÍA Y BONETERÍA
MISCELÁNEA
MOBILIARIO DE OFICINA
OFICINA O DESPACHO DE SERVICIOS
ÓPTICA
PAPELERÍA
PASTELERÍA
PERFUMERÍA
POLLERÍA
PURIFICADORA
RECAUDERÍA
REGALOS Y NOVEDADES
REPARACIÓN DE CALZADO
REPARACIÓN DE ELECTRÓNICA
REVISTAS Y PERIÓDICOS
RÓTULOS

SASTRERÍA
SEMILLAS
SERVICIO DE CONSULTORÍA PROFESIONAL
SERVICIO DE REPARACIÓN DE BICICLETAS
TAPICERÍA
TIENDA DE ROPA
TIENDA DE ARTESANÍAS
TIENDA DE ARTÍCULOS DEPORTIVOS
TIENDA DE HELADOS
TIENDA DE MÚSICA
TIENDA DE PIÑATAS
TIENDAS DE TELEFONÍA
TIENDAS NATURISTAS
TINTORERÍA
TLAPALERÍA
VENTA DE ALIMENTO PARA GANADO Y AVES
VENTA DE ARTÍCULOS RELIGIOSOS
VENTA DE BILLETES DE LOTERÍA
VENTA DE PAÑALES
VENTA DE PLÁSTICOS
VENTA DE PRODUCTOS DE BELLEZA
VENTA DE TORNILLOS
VENTA DE VIDRIOS Y ESPEJOS
ZAPATERÍA
MADERERÍA PEQUEÑA
TORTILLERÍA
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